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INTRODUCCIÓN 

 

En lo que hace al Derecho burocrático, la relación laboral del Estado y 

sus trabajadores se establece esencialmente por el nombramiento que lleva a 

cabo el primero para designarlos en un cargo o empleo, lo que, indudablemente 

requiere del consentimiento del servidor público, dado que nadie puede ser 

obligado a prestar sus servicios en contra de su voluntad, salvo las excepciones 

que la propia ley disponga, previstas en el artículo 5° Constitucional. Sin 

embargo, se debe tener presente que la administración pública en atención a lo 

que considera más conveniente para el interés público, establece vínculos 

laborales de muy distinta especie por su origen, contenido y duración. 

La relación jurídica, reconoce su origen en la organización social del 

remoto pasado, pero se hace ostensible y vigorosa con el Estado moderno. La 

transformación del trabajo y de las normas jurídicas que lo reglamentan sigue el 

mismo itinerario en todos los campos del empleo, con las diferencias propias de 

cada comunidad, de cada época, tipo de actividad o clase de trabajo. 

Tanto el empleo privado como el público, han estado ligados a la 

economía y a la política, al abuso del derecho de quien emplea y a las 

patologías propias de una relación mal establecida al faltarle razonabilidad e 

inserción en un claro concepto de bien común. 

El carácter público y la noción de función pública han impedido la 

negociación individual y colectiva; la íntima relación asignada a la 

administración pública y al interés o servicio público, provocaron negación de 

derechos o restricciones al ejercicio de los mismos, entre estos la huelga y la 

celebración de contratos colectivos de trabajo. Las condiciones de trabajo, son 

establecidas unilateralmente por el órgano público y el sindical en cada caso, la 

relación es forzosa o de adhesión. No se ha reconocido la existencia de un 

“contrato de empleo público” o “contrato de trabajo”. El inicio, la ejecución y la 

terminación de la relación tiene regulaciones específicas, las que contienen 
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normas extremadamente minuciosas que convierte el manejo del empleo 

público bajo una “dirección por empujones”, esto es, autoritaria. 

De la misma forma en que el Estado establece la forma en que 

constituye relaciones laborales, preceptos normados y con lineamientos claros, 

manifestando los derechos y obligaciones para éste y sus trabajadores, debe 

crear a través de la autoridad encargada para tal fin, mecanismos e 

instrumentos claros y precisos para la conclusión de esta relación laboral, en 

cuanto a los programas de separación voluntaria, comúnmente denominados 

como “retiros voluntarios”, limitando el accionar de cada dependencia y 

otorgando sólo las facultades necesarias que no se extralimiten en su afán de 

dar cumplimiento a las normatividades emitidas, siendo el único afectado el 

trabajador público, que llega a sentirse hostigado y presionado por incorporarse 

a dichos programas, a cambio de una compensación económica que llega a ser 

insuficiente. 

El Estado, a través de su autoridad hacendaria, emite normas especificas 

aplicables a los denominados PROGRAMAS DE CONCLUSIÓN DE 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN FORMA DEFINITIVA DE LOS 

SERVIDORES PÚBLICOS EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, 

mismas que deben ser observadas por el resto de las dependencias estatales, 

dichos lineamientos sólo contienen los montos de la compensación económica, 

tipos y límite de plazas (incluyendo el nivel) que serán susceptibles de adherirse 

y demás beneficios sin contravenir en ningún aspecto los derechos de 

seguridad social del trabajador, desafortunadamente no se contempla un 

seguimiento real y tangible que valore, coordine, supervise y garantice su 

cumplimiento, dejando a libre albedrío de los responsables de las áreas de 

recursos humanos la creación e implementación de mecanismos que según 

ellos, den cumplimiento a la norma señalada, dejando de lado la ética y 

responsabilidad de su encargo, mecanismos que no son del todo confiables, ya 

que nunca salen a la luz del trabajador, el cual los conoce hasta el momento en 

que decide adherirse a un programa de retiro voluntario, teniendo a ésta como 

única opción. 
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De tal forma, en el presente trabajo y como asunto central de esta tesis 

se plantean diversos temas relacionados a la situación que enfrentan los 

trabajadores al servicio del Estado, al incorporarse y desempeñar su funciones 

y obviamente al retirarse del servicio público. La temática diversa desarrollada 

en cuatro capítulos aborda en lo posible, la mayor información que ayude a 

entender de forma clara dichas circunstancias, así, dentro del primer capítulo 

denominado “Antecedentes Históricos Sobre el Régimen Jurídico de los 

Trabajadores al Servicio del Estado y la creación de la Secretaría de 

Economía”, se comentan los datos históricos más sobresalientes que permitan 

tener una visión clara de la situación que guardaban los empleados estatales, el 

nacimiento de la relación jurídico laboral entre el Estado y sus trabajadores.  

En el capítulo segundo, denominado “Las Relaciones Individuales de los 

Trabajadores en el Servicio Público, el Contrato y su impacto al interior de la 

Secretaría de Economía”, se indican las diferencias entre los altos funcionarios, 

los empleados y los servidores públicos”, señalando los derechos y 

obligaciones que se adquieren desde el inicio de la relación laboral y los 

diferentes tipos de contratación, así como aquellos elementos necesarios que 

los sujetos involucrados en la relación laboral deben satisfacer para que esta 

surja como tal. 

El contenido del capítulo tercero intitulado “Programas de Conclusión de 

Prestación de Servicios en Forma Definitiva de los Servidores Públicos en la 

Administración Pública Federal”, es de vital importancia, es la parte esencial 

donde se centra la investigación, el cual versa directamente sobre los 

denominados programas de Retiro Voluntario, instrumento por medio del cual, 

las autoridades del gobierno mexicano han buscado, sin conseguirlo, la 

reestructuración de su sistema burocrático, lanzando desde el Ejecutivo y a 

través de su autoridad hacendaria, lineamientos normativos que indican las 

formas, el tipo de empleado público susceptible de adherirse al programa, 

monto del apoyo económico, áreas estratégicas de la política nacional que 

quedan exentas del programa, entre otros, normas que, sin lugar a dudas no se 

cumplen al pie de la letra, dejando amplia facultad a los funcionarios 
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encargados para tal fin, el instrumentar los mecanismos “adecuados” para 

cumplir con la normatividad emitida para tal efecto. 

Derivado de lo anterior, se denotan lineamientos menesterosos creados 

por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, los cuales deben contemplar 

todos y cada uno de los pasos a seguir. 

En el mismo orden de ideas, se abordaran aspectos importantes de las 

prerrogativas del orden de la Seguridad Social que son contempladas en la ley 

adjetiva vigente y la forma tan fácil que resultan violentados. El punto que 

corresponde a la compensación económica a la que el empleado público se 

hace acreedor al adherirse a los programas multicitados, el pago 

correspondiente que prevé la norma y beneficios adicionales que hacen un 

tanto atractivo el programa. 

Por último se verán las condiciones que el ex trabajador gubernamental 

debe cumplir para poder, en su caso, reingresar al servicio público, punto que 

será tratado con mayor énfasis en los apartados de propuesta y conclusiones. 

En lo que respecta al capítulo cuarto, solo se incluirá lo referente a las 

autoridades competentes para la solución de controversias laborales y de 

seguridad social (otorgamiento de pensiones) suscitadas entre el gobierno en 

su carácter de patrón y sus empleados, ejemplificando en el anexo 

correspondiente la documentación correspondiente a un caso particular. 

Para la presente investigación se aplicaron los métodos deductivo y 

analítico, partiendo de una premisa general contenida en la norma misma, 

discerniendo los preceptos aplicables para la situación específica, en su base 

apoyada de material histórico y documental emitido por entidades 

gubernamentales, así como un caso práctico al interior de la dependencia en 

mención. 



1 

CAPÍTULO I 

 

ANTECEDENTES HISTÓRICOS SOBRE EL RÉGIMEN JURÍDICO DE LOS 
TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO Y LA CREACIÓN DE LA 

SECRETARÍA DE ECONOMÍA 

1.1 ANTECEDENTES DEL RÉGIMEN JURÍDICO DE LOS TRABAJADORES 
AL SERVICIO DEL ESTADO 

Época Prehispánica-Época colonial 

De acuerdo con Hori Robaina, en su trabajo “Las relaciones laborales de 

los trabajadores al servicio del Estado”1, los mejores cargos públicos estaban 

ocupados por parientes de los gobernantes. Su preparación era objeto de 

especial atención y existían escuelas destinadas especialmente para ellos, 

estrictos en lo que respecta a su sentido de responsabilidad en el desempeño 

de su función pública, se cuidaba mucho de que fueran consumidores 

consuetudinarios de bebidas embriagantes, ni amigos de tomar dádivas, se 

castigaba el servidor público deshonesto y se estimulaba a quien prestaba 

buenos servicios. 

La administración de los territorios conquistados por la corona española 

trajo consigo la necesidad de expedir una copiosa cantidad de disposiciones 

legales, aplicadas según las circunstancias específicas que se presentaban en 

cada una de las formaciones sociales denominadas. Su compilación más 

depurada es conocida como “Leyes de los Reinos de Indias de 1680”2. 

La explotación de los recursos de sus nuevos dominios requería de un 

abastecimiento regular e trabajadores forzados, reclutados generalmente entre 

la población indígena por los empleados menores. Para ello, la corona contaba 

con un enorme aparato burocrático que intervenía hasta en los aspectos más 

                                                 
1
 JIMÉNEZ ALONSO, Jorge, “El Régimen Jurídico de los Servidores Públicos”, Ponencia 

presentada ante la XXXIII Asamblea Nacional de Derecho del Trabajo y la Previsión Social, 
Revista Vínculo Jurídico, Revista 20, Octubre-Diciembre 1994. Derecho administrativo. 
www.uaz.edu.mx 
2
 Ibidem p. 1 

http://www.uaz.edu.mx/
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ínfimos de ese renglón fundamental de la vida económica, con una amplitud de 

atribuciones y un grado de corrupción tales, que ninguna iniciativa económica 

podría tener efecto sin contar con su beneplácito y apoyo. Los cronistas de la 

época nos relatan que los cargos públicos eran comprados a la corona: la venta 

de oficios. Pero como las prebendas obtenidas por los funcionarios no eran 

suficientes para compensar el pago que habían hecho por el cargo, se sucedían 

sin número toda clase de corruptelas y abusos para compensar, el colmo fue 

cuando el derecho al cargo se vendía a la muerte de su poseedor, lo que 

conocemos como futuras. 

En la recopilación de Leyes de los Reinos de Indias, de manera 

sistemática se ordenaron las disposiciones emitidas, tratando con ello imitar el 

gran poder del que gozaban los funcionarios de la Nueva España, al amparo de 

la lejanía de la metrópoli. Dicha legislación contemplaba las reglas para el 

desempeño de los empleados públicos, estableciendo la competencia de sus 

cargos, así como sus sueldos y otros beneficios. 

México Independiente-Época contemporánea 

La historia se significa, para el propósito de este estudio. A partir de la 

Constitución de 1824, Carta Magna de corte federalista que fue dictada 

siguiendo el patrón de los Estados Unidos de Norteamérica, en ella se otorgan 

al jefe de Ejecutivo amplias facultades, tales como: nombrar y remover 

libremente a los secretarios del despacho, a los jefes de las oficinas generales 

de hacienda y de las comisarias generales, al personal diplomático, a los 

oficiales militares de rango superior y a los empleados de las oficinas de la 

federación, así como otorgar retiros, licencias y pensiones a los militares y 

sancionar administrativamente a los empleados infractores de las órdenes y 

decretos. 

El 30 de junio de 1833, los empleados públicos (españoles en su 

totalidad), lograron la expedición de un bando que los retiraba y jubilaba del 

servicio. Anteriormente, en 1829 se expidió un decreto para regular las 

relaciones de los trabajadores del servicio exterior, fijándose como principales 
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condiciones que fueran mexicanos por nacimiento y mayores de treinta años. 

Esta época de la vida nacional se caracteriza para el presente estudio en la 

abundancia de disposiciones expedidas y la falta de integración y 

sistematización para regular esas relaciones. En las leyes constitucionales de 

1836 se modificó el sistema federal, retornando al centralismo y adicionando a 

los tres poderes establecidos un cuarto, el Supremo Poder Conservador, 

encargado de vigilar la actuación de los demás e intervenir en los conflictos que 

se suscitaban entre el Legislativo y el Ejecutivo. Se emitieron abundantes 

disposiciones para regular el servicio de los funcionarios públicos y sobre sus 

percepciones, este período se caracterizó por la carencia de una elemental 

sistemática jurídica. 

La constitución de 1857, marca un retorno al federalismo y otorga al 

presidente facultades necesarias para nombrar y remover a todos los 

funcionarios de la unión. En su artículo 32, esta constitución dispone la 

preferencia de los mexicanos sobre los extranjeros para ocupar un cargo 

público, también fija la exigencia de prestar juramento de lealtad a la 

Constitución y a las leyes, previamente a la toma de posesión de un cargo 

público. 

En su estudio “Las relaciones laborales de los trabajadores al servicio del 

Estado”, el maestro Guillermo Hori Robaina, nos dice respecto a esta época: 

“En los debates del Congreso Constituyente que formuló la Carta Magna no 

existe referencia concreta alguna sobre los servidores del Estado. Sin embargo, 

existen dos textos que según estudiosos de la materia hacen prueba de que 

estos trabajadores fueron incluidos en el artículo 123. El primer párrafo del 

citado precepto, en su texto original establecía, El Congreso de la Unión y las 

legislaturas de los estados, deberán expedir leyes sobre el trabajo, fundadas en 

las necesidades de cada región, sin contravenir las bases siguientes, las cuales 

regirán el trabajo de los obreros, jornaleros, empleados, domésticos y artesanos 

y, de manera general, a todo contrato de trabajo”3. De este párrafo tan amplio y 

                                                 
3
 Ibidem, p. 1 
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del término “empleados” 4 que el legislador no limitó, ni aclaró, en el sentido de 

tratarse únicamente de empleados particulares, pueden deducirse que los 

empleados públicos fueron incluidos en la norma constitucional. 

En otro texto, nada menos que la original fracción XVIII del artículo 123 

constitucional, se dice: Las huelgas serán consideradas como ilícitas 

únicamente cuando la mayoría de los huelguistas ejerciten actos violentos 

contra las personas o las propiedades; o en caso de guerra, cuando aquellos 

pertenezcan a los establecimientos y los servicios que dependan del gobierno. 

Los obreros de establecimientos fabriles militares del gobierno de la república, 

no estarán comprendidos en las disposiciones de esta fracción, por ser 

asimilados al Ejercito Nacional. 

El proyecto de código de trabajo sometido en 1929 a la consideración del 

Congreso de la Unión por el presidente Emilio Portes Gil, también contempló 

con limitaciones esa situación laboral; pero en donde apareció con mayor 

amplitud fue en el proyecto de la Ley Federal del Trabajo de 1931, que como 

iniciativa del presidente Pascual Ortiz Rubio, en su artículo 2° establecía, 

Estarán sujetos a las disposiciones de esta ley, todos los trabajadores y los 

patrones, inclusive el Estado (la nación, las entidades federativas y los 

municipios), cuando tengan el carácter de patrón; este artículo fue retirado por 

las comisiones dictaminadoras de la Cámara de Diputados y se sustituyó por 

otro con esta redacción: Artículo 2° Las relaciones entre el Estado y sus 

servidores se regirán por las leyes del servicio civil que se expidan. A partir de 

la aprobación de este artículo, hecho realidad en el acuerdo sobre organización 

y funcionamiento del servicio civil, dictaminado por el presidente Abelardo L. 

Rodríguez para el Poder Ejecutivo de la Unión, se abandonó transitoriamente la 

tendencia a considerar las relaciones de la administración pública con sus 

servidores, dentro del ámbito laboral. El acuerdo del servicio civil, dictado en 

abril de 1934, tuvo vigencia hasta el día 10 de noviembre de ese mismo año. Al 

finalizar el año de 1937, el presidente Lázaro Cárdenas envía a la Cámara de 

                                                 
4 Idem, p. 1 
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Senadores una iniciativa de ley para crear el “Estatuto Jurídico para los 

trabajadores del Estado”5, reiniciándose la tendencia laboral de las relaciones 

entre la nación y sus servidores, el estatuto fue aprobado y entró en vigor el 5 

de diciembre de 1938. 

En el año de 1960, exactamente el 5 de diciembre, el presidente Adolfo 

López Mateos crea el apartado B del artículo 123 e incorpora a la constitución 

los derechos de los trabajadores al servicio del estado y el 28 de diciembre de 

1963 se publica en el Diario oficial de la Federación la Ley Federal de los 

Trabajadores al Servicio del Estado. Antes, el 1° de enero de 1960, entro en 

vigor la Ley de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, 

cuyo antecedente había sido la Dirección de Pensiones Civiles de Retiro6, que 

desde 1925 otorgaba pensiones a los trabajadores jubilados y préstamos 

personales e hipotecarios. 

En México, es muy rica la historia de esta vertiente de la vida nacional; 

desde la época prehispánica, durante la colonia, a través de la primera mitad 

del siglo XIX; en tiempos de la Reforma; a lo largo del porfiriato; en las décadas 

iniciales del Estado surgido de la Revolución Mexicana; durante la etapa de 

industrialización, en los años del desarrollo estabilizador y en la actualidad, las 

actividades comerciales y los marcos institucionales que han regido su 

desenvolvimiento, son elementos clave para comprender el desarrollo histórico 

de nuestro país. 

1.1.2 La relación laboral entre el Estado y sus servidores. 

Como ya se mencionó, en 1836 se modificó el sistema federal, 

retomando el centralismo emitiendosé abundantes disposiciones para regular el 

servicio de los funcionarios públicos y sobre sus percepciones. 

En los albores de la Revolución Mexicana, surgió el primer intento por 

crear un ordenamiento jurídico protector del servicio público, precisamente 

                                                 
5
 Ibidem, p. 1 

6 Idem, p. 1 
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cuando los diputados Justo Sierra y Tomás Berlanga, presentaron ante su 

Cámara el proyecto de Ley del Servicio Civil de los Empleados Federales que 

reconocía ciertos derechos adquiridos por los burócratas en atención a su 

antigüedad, sin embargo, no encontró eco en los legisladores. 

Los años transcurrieron y otro fracaso en la materia fue el proyecto de 

Ley del Servicio Civil del Poder Legislativo, presentado por el diputado Amílcar 

Zentella en sesión del 30 de octubre de 1929. 

Pero después de la reforma constitucional de ese mismo año, surgió el 

clamor popular por la existencia de normas garantes de la estabilidad en el 

empleo de los servidores públicos, quienes sólo habían tenido como protección, 

en algunas ocasiones, la buena voluntad de las autoridades, sin gozar de 

prerrogativas relacionadas con su conducta o antigüedad dentro de la 

administración pública, siendo la única disposición protectora para ellos 

reconocida, la garantía individual consagrada en el artículo 5° constitucional, en 

el sentido de que nadie podrá ser obligado a prestar trabajo sin la justa 

remuneración y sin su pleno consentimiento. Ley, jurisprudencia y doctrina 

mexicana, sostuvieron por mucho tiempo que los burócratas no podían gozar de 

protección laboral sino debían estar regulados por leyes del servicio civil, al no 

concebir al Estado como patrón.  

En la presente tesis se hará alusión a estos trabajadores, a manera de 

sinónimos y porque la doctrina así los cataloga, como burócratas, servidores 

públicos o trabajadores al servicio del estado, sin perjuicio de que no sólo 

revisten estos calificativos los trabajadores al servicio de los poderes de la 

unión sino muchos otros, verbigracia quienes prestan sus servicios en 

organismos públicos descentralizados, entidades federativas o municipios. 

Para el 14 de julio de 1931 apareció un reglamento para el personal de la 

Secretaría de Hacienda y el 12 de abril de 1934, se publicó el primer gran 

antecedente para la salvaguarda de los derechos de los trabajadores al servicio 

de estado denominado Acuerdo sobre la Organización y Funcionamiento del 

Servicio Civil, emitido por el entonces presidente Abelardo L. Rodríguez. 
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Aún de corta vigencia dada su inconstitucionalidad manifiesta al ser una 

disposición reglamentaria y no legal, constituye un precedente significativo al 

prever los derechos de percepción del sueldo, conservación del empleo, 

ascenso, tratamiento con consideración, vacaciones, días de descanso, 

indemnizaciones y pensiones, entre otros.  

En el caso de nuestro país, la organización administrativa es cada día 

más numerosa, lo que ha orillado al Estado a crear diversos regímenes jurídicos 

especiales para entidades que requieren de personal técnicamente preparado, 

lo que ha acabado por aportar nuevos principios de organización. 

La Carta Magna de 1917, es un documento pionero en el cual se 

reconocen las garantías y derechos de los trabajadores. Anteriormente, aún con 

la vigencia de la notable Constitución de 1857, cualquier relación de prestación 

de servicios, se entendía como derivada de un contrato civil, si se suscitaba 

entre particulares, o meramente administrativa si ocurría con el Estado, 

quedando los trabajadores sujetos a los injustos vaivenes de la oferta y la 

demanda sin la mínima protección, ni siquiera en aspectos tan elementales 

como la jornada, el salario, salubridad e higiene o los accidentes de trabajo. 

Según diversos autores, como el Maestro Trueba Urbina, el artículo 123 

desde su origen en 1917, abarcaría toda relación laboral, sin distingos a la 

persona física o moral a la que se le prestaba el servicio. Sin embargo, otros 

juristas consideran que en el texto original del artículo 123 constitucional no 

estuvo prevista la regulación de las relaciones laborales del Estado con sus 

servidores públicos, en este último sentido parecen haberse orientado las 

diversas reglamentaciones federales y estatales posteriores a la citada 

disposición constitucional. 

En el año de 1929 se presenta el proyecto de código de trabajo sometido 

a la consideración del Congreso de la Unión por el presidente Emilio Portes Gil, 

también contempló con limitaciones esa situación laboral; pero en donde 

apareció con mayor amplitud fue en el proyecto de la Ley Federal del Trabajo 

de 1931, que como iniciativa del presidente Pascual Ortiz Rubio, en su artículo 
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2º establecía: Estarán sujetos a las disposiciones de esta ley, todos los 

trabajadores y los patrones, inclusive el Estado (la nación, las entidades 

federativas y los municipios), cuando tenga el carácter de patrón; este artículo 

fue retirado por las comisiones dictaminadoras de la Cámara de Diputados y se 

sustituyó por otro con esta redacción: Artículo 2º Las relaciones entre el Estado 

y sus servidores se regirán por las leyes del servicio civil que se expidan. A 

partir de la aprobación de este artículo, hecho realidad en el acuerdo sobre 

organización y funcionamiento del servicio civil, dictaminado por el presidente 

Abelardo L. Rodríguez para el Poder Ejecutivo de la Unión, se abandonó 

transitoriamente la tendencia a considerar las relaciones de la administración 

pública con sus servidores, dentro del ámbito laboral. El acuerdo del servicio 

civil, dictado en abril de 1934, tuvo vigencia hasta el día 30 de noviembre de 

ese año. Al finalizar el año de 1937, el presidente Lázaro Cárdenas envía a la 

Cámara de Senadores una iniciativa de ley para crear el Estatuto Jurídico para 

los Trabajadores del Estado, reiniciándose la tendencia laboral de las relaciones 

entre la nación y sus servidores; el estatuto fue aprobado y entró en vigor el 5 

de diciembre de 1938. 

Así tenemos que la Ley Federal del Trabajo de 1931 estableció en su 

artículo 2°, que las relaciones entre el Estado y sus servidores públicos estarían 

regidas por las leyes del servicio civil que al efecto se expidiesen. De este modo 

se abrió el camino para que la federación en el ámbito de su competencia y los 

estados en la propia, pudiesen expedir leyes laborales sobre el servicio que se 

les presta, ordenamientos conocidos como leyes del servicio o leyes 

burocráticas, hasta que finalmente en 1960, bajo el régimen de Adolfo López 

Mateos, se elevaron a rango constitucional los derechos laborales de los 

servidores públicos. 

Siendo la década de 1960, importante en cuanto a la protección 

laboralde los trabajadores al servicio del Estado, ya que además de ser 

elevados a rango constitucional, entró en vigor la Ley de Seguridad y Servicios 

Sociales de los Trabajadores del Estado y en 1963 se publicó en el Diario 

Oficial la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado 
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No obstante esta distinción entre las relaciones laborales que se regulan 

en dichos apartados del precepto constitucional mencionado, puede afirmarse 

que no necesariamente las personas que prestan sus servicios al Estado son 

trabajadores al servicio del mismo, dado que en la administración pública 

federal existen numerosas personas que prestan sus servicios a ésta, sin que 

sean trabajadores que se regulan en el apartado B del precepto 123 

constitucional y a su ley reglamentaria, en tanto que en otros casos la relación 

laboral se da en entes paraestatales, empresas con participación estatal y 

organismos descentralizados, y pertenecen al apartado A del mismo artículo. 
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1.1.3 LA DECLARACIÓN DE LOS DERECHOS SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO Y LA TEORÍA DE LA 
RELACIÓN DE TRABAJO 

El artículo 2° de la Ley de 1931, dispuso que “las relaciones entre el 

Estado y sus servidores se regirán por las leyes del servicio civil que se 

expidieran”. La burocracia sintió la injusticia del sistema por la falta de mínimos 

derechos por la prestación de su trabajo y porque cada vez que cambiaba el 

titular de la dependencia gubernamental se producía un cese colectivo, las 

protestas y la intranquilidad de los trabajadores indujeron al presidente 

Rodríguez a expedir en 1934 un “Acuerdo sobre organización y funcionamiento 

del servicio civil” que rigió hasta el 30 de noviembre de ese mismo año. En 

1938, el congreso federal a propuesta del presidente Cárdenas aprobó una Ley 

que se conoce con el nombre de “Estatuto de los trabajadores al servicio de los 

poderes de la unión”. 

Posteriormente y a consecuencia a la “obligación” del Partido Nacional 

Revolucionario con los empleados públicos que formaban parte de sus filas, en 

el año de 1935 se formuló un proyecto de Ley del Servicio Civil con el objeto de 

mejorar su situación y definir con claridad sus derechos y obligaciones, pero 

sólo quedo en buenos propósitos al no haber sido aprobado por el Legislativo. 

No obstante, es un claro antecedente para la elaboración el Estatuto de los 

Trabajadores al Servicio de los Poderes de la Unión publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 5 de septiembre de 1938, el cual para Carlos 

Reynoso Castillo, la expedición del estatuto estuvo precedida de un “patrocinio 

gubernamental para lograr unidad en el sector sindical burocrático, como 

ocurrió con el nacimiento de la Federación de Sindicatos de Trabajadores al 

Servicio del Estado –FSTSE-, tan sólo unos días antes de su entrada en vigor”7, 

donde se reguló la estabilidad en el empleo del trabajador al servicio del estado, 

el reconocimiento de derechos relacionados con su antigüedad y el 

establecimiento de un tribunal especializado para la resolución de sus 

                                                 
7. REYNOSO CASTILLO, Carlos. “Curso de Derecho Burocrático”, Ed. Porrúa, México, 199, pp. 
41-42. 
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conflictos. Este estatuto fue sustituido por el del 4 de abril de 1941, de 

contenido similar al que le precedió, ordenamientos que aún cuando fueron 

tildados de inconstitucionales durante su vigencia, significaron el 

reconocimiento de la calidad de patrón del Estado mexicano.  

En 1944, durante la presidencia de Ávila Camacho, se reformo el 

estatuto, pero aún así, los trabajadores carecían de protección constitucional, 

finalmente en 1959, el presidente López Mateos envía una serie iniciativas 

constitucionales donde sugiriendo se adicionara al artículo 123 un apartado B. 

que contemplara la “Declaración de los derechos sociales de los trabajadores al 

servicio de los poderes de la unión, del gobierno del distrito federal y territorio 

federal”, el cual se aprobó en 1960, siendo en 1963 la promulgación de la Ley 

federal de los Trabajadores al Servicio del Estado. 

La declaración es la primera en su género, muestra la fuerza expansiva 

del derecho del trabajo, pues en virtud de esta se sustrajo del derecho 

administrativo el capítulo de las relaciones entre el Estado y sus trabajadores.  

Hasta el año de 1960, a iniciativa del presidente Adolfo López Mateos, se 

reformó el artículo 123 de nuestra Carta Magna, adicionándose son normas 

para los Trabajadores al Servicios de los Poderes de la Unión y del Gobierno 

del Distrito Federal que conformaban un régimen de excepción al del común de 

los trabajadores, creándose el apartado B del artículo aludido, cuyo contenido 

fue complementado con la promulgación de la Ley Federal de los Trabajadores 

al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 

Constitucional, el 27 de diciembre de 1963, donde se estableció la estabilidad 

absoluta en el empleo del servidor público, jornada máxima, vacaciones, 

aguinaldo, escalafón, el procedimiento a seguir por el patrón cuando 

considerara que el trabajador habría incurrido en una causa de cese, entre 

muchas otras disposiciones. 

Esta Ley, por mandato de sus artículos 2° en relación con el 8° sólo será 

aplicable a los trabajadores de base, al establecerse en el último de los 

señalados: 
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“Artículo 8° Quedan excluidos del régimen de esta ley los 

trabajadores de confianza a que se refiere al artículo 5°; los 

miembros del Ejercito y Armada Nacional con excepción del personal 

civil de las Secretarías de la Defensa Nacional, y de Marina; el 

personal militarizado o que se militarice legalmente; los miembros del 

Servicio Exterior Mexicano; el personal de vigilancia de los 

establecimientos penitenciarios, cárceles o galeras y aquellos que 

presten sus servicios mediante contrato civil o que sean sujetos al 

pago de honorarios”8. 

Régimen laboral en los organismos públicos descentralizados 

El artículo 1° de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del 

Estado, establece que ese cuerpo normativo es de observancia general para los 

titulares de dependencias y trabajadores de los poderes de la Unión, del 

Gobierno del Distrito federal y de ciertas Instituciones, verbigracia, el Instituto de 

Seguridad y servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, la Lotería 

Nacional y el Instituto Nacional Indigenista, así como otros organismos 

descentralizados que tengan a su cargo funciones de servicios públicos. 

La inclusión de los trabajadores de los organismos públicos 

descentralizados en el régimen de la Ley Burocrática, fue tildada de 

inconstitucional desde hace muchos años. Sin embargo, a partir del año 1996, a 

través de la tesis jurisprudencial “P. /J. 1/96 sustentada por la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación, quedó claro que las relaciones laborales de estos 

organismos con sus trabajadores se rigen por el apartado A del artículo 123 

constitucional y su ley reglamentaria, la Federal del Trabajo”9, “resultando por 

                                                 
8 Decreto que reforma y adiciona el artículo 123 de la Constitución General de la República. 
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/ref/cpeum_crono.htm 
9 Tesis de jurisprudencia P. /J. 1/96 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación bajo el rubro: “ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS DE CARÁCTER FEDERAL. SU 
INCLUSIÓN EN EL ARTÍCULO 1° DE LA LEY FEDERAL DE LOS TRABAJADORES AL 
SERVICIO DEL ESTADO, ES INCONSTITUCIONAL”. Amparo en revisión 1115/93. Ismael 
Contreras Martínez. 30 de mayo de 1995. Mayoría de ocho votos. Ponente: Guillermo I. Ortiz 
Mayagoitia, en ausencia de él hizo suyo el proyecto el Ministro Mariano Azuela Güitrón. 
Secretario Salvador Castro Zavaleta. Amparo en revisión 1893/94. María de la Luz Bachiller 
Sandoval. 30 de mayo de 1995. Mayoría de ocho votos. Ponente Juventino V. Castro y Castro. 
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tanto competente  para conocer de los conflictos derivados de dichos vínculos, 

la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje”10, al respecto Rafael Tena Suck y 

Hugo Ítalo Morales, “sostiene que la jurisprudencia de mérito ha provocado un 

descontrol en el medio laboral burocrático federal al resultar competente en la 

actualidad para conocer y resolver los conflictos entre organismos públicos 

descentralizados la junta federal de conciliación y arbitraje y no el tribunal 

federal de conciliación y arbitraje”11. 

Dos años más tarde, el máximo tribunal del país, determinó mediante 

jurisprudencia que las relaciones laborales de los organismos públicos 

descentralizados de carácter local, deben ser regidas también por el Apartado A 

del artículo 123 de nuestra Carta Magna, correspondiendo el conocimiento de 

los conflictos laborales. 

1.2 Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado 

Reglamentaria del Apartado B del artículo 123 Constitucional 

Como se ha señalado anteriormente, en 1960 se produjo la adición del 

apartado B al artículo 123 constitucional, de tal forma y con base en dicha 

adición fue promulgada el 25 de diciembre de 1963 la Ley federal de los 

Trabajadores al Servicio del Estado. Tanto la adición, como la promulgación 

tuvieron en su camino una etapa no exenta de polémica política y discusión 

doctrinal, la redacción original del artículo 123 produjo entre otras 
                                                                                                                                                
Secretario: Martín Angel Rubio Padilla. Amparo en revisión 1226/93. Francisco Coronel 
Velázquez. 5 de junio de 1995. Mayoría de diez votos. Ponente Juventino V. Castro y Castro. 
Secretario: Marín Angel Rubio Padilla. Amparo en revisión 1575/93. Armando Montes Mejía. 14 
de agosto de 1995. Mayoría de nueve votos. Ponente: Juventino V. Castro y Castro, en 
ausencia de él hizo suyo el proyecto el Ministro Mariano Azuela Güitrón. Secretario: Martín 
Angel Rubio Padilla. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo III, Febrero de 
1996. Página 52. 
10 TENA SUCK, Rafael y Hogo Ítalo Morales, Derecho Procesal del Trabajo. 6ª. Ed., Ed. Trilla, 
México, 2005. Pp. 223-224. 
11 Tesis de jurisprudencia P. XXV/98 sustentada por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación bajo el rubro: “ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS DE CARÁCTER LOCAL. 
SUS RELACIONES LABORALES SE RIGEN POR EL APARTADO A DEL ARTÍCULO 123 
CONSTITUCIONAL”. Amparo en revisión 1110/97. Francisco Soriano Celis. 13 de enero de 
1998. Unanimidad de diez votos. Ausente: Mariano Azuela Güitrón. Ponente: Genaro David 
Góngora Pimentel. Secretario: Víctor Francisco Mota Cienfuegos. El Tribunal Pleno, en su 
sesión privada celebrada el veintitrés de marzo de mil novecientos noventa y ocho, aprobó la 
tesis aislada que antecede y determino que la votación es idónea para integrar tesis 
jurisprudencial. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo VII, Abril de 1998. 
Página 122. 
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consecuencias negativas, que las leyes del trabajo aplicables a la industria 

sistemáticamente exceptuaban a los empleados públicos de su aplicación, tal 

es el caso de la primera ley reglamentaria del citado precepto constitucional, 

que en su artículo 2 establecía que “Las relaciones entre el Estado y sus 

servidores se regirán por las leyes del Servicio Civil que se expidan”.  

Largo camino de casi medio siglo para llegar a este último ordenamiento 

legal que se ha expedido para regular las relaciones de los Poderes Federales, 

del Distrito Federal y de algunos organismos descentralizados con sus 

trabajadores considerados como de base, es el ordenamiento reglamentario del 

apartado B del artículo 123 de la Constitución Política Federal, tal como lo 

estatuye su artículo 1°. 

La ley puede dividirse en dos grandes partes, la primera es la sustantiva, 

en la que se aprecian los principios que establecen los derechos y obligaciones 

de los trabajadores y de los titulares; el escalafón la organización colectiva, etc.; 

la segunda es la adjetiva o procesal dónde se establecen las normas básicas de 

la prescripción laboral, la organización del tribunal y los procedimientos ante el 

mismo, de las medidas de apremio y de la ejecución de laudos, de los conflictos 

entre el poder judicial de la federación y sus servidores y de las correcciones 

disciplinarias además de las sanciones. 

Pareciera a simple vista que la ley solo protege a los trabajadores de 

base, pero ello no es así ya que el propio artículo 3° rige las relaciones de las 

personas que figuran en las listas de raya para trabajadores temporales; de otro 

preceptos se deduce de la ley también se aplica a los trabajadores interinos, 

provisionales y supernumerarios. 

Encontramos la división de los trabajadores de la Federación y del 

Distrito Federal en dos importantes grupos que son: de confianza y los de base. 

Los trabajadores de confianza que se enumeran en su artículo quinto quedan 

excluidos del régimen jurídico establecido en la misma ley. 

Los trabajadores de base son inamovibles, y para alcanzar tal situación 

se requiere que hayan transcurrido como mínimo seis meses de servicio sin 
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nota desfavorable en su expediente y siempre y cuando tengan el 

nombramiento para ocupar una vacante con ese efecto.  

Los trabajadores de base deberán ser de nacionalidad mexicana y sólo 

podrán ser sustituidos por extranjeros cuando no existan mexicanos que 

puedan desarrollar el servicio respectivo. La sustitución será decidida por el 

titular de la dependencia oyendo al Sindicato respectivo. 

Los trabajadores al servicio del Estado prestarán sus servicios en virtud 

del nombramiento expedido por el funcionario competente o por estar incluidos 

en las listas de raya de trabajadores temporales, para obra determinada o por 

tiempo fijo. Dicho nombramiento debe contener: Nombre, nacionalidad, edad, 

sexo, estado civil, domicilio, el tipo de servicio o trabajo que va a prestarse, el 

carácter del nombramiento si es definitivo, interino, provisional, por tiempo Fijo o 

por la obra determinada, la duración de la jornada de trabajo, el sueldo y demás 

prestaciones que debe recibir, y el lugar donde se prestará el servicio. 

Dentro del citado apartado B del artículo 123 constitucional, se indican 

condiciones y características de la relación laboral entre el Estado y sus 

trabajadores, entre ellas destacamos las siguientes:  

- La jornada diaria máxima de trabajo diurno y nocturno será de ocho y 

siete horas, respectivamente. Las que excedan serán extraordinarias 

y se pagarán con un cien por ciento más de la remuneración fijada 

para el servicio ordinario. En ningún caso el trabajo extraordinario 

podrá exceder de tres horas diarias ni de tres veces consecutivas. por 

cada seis días de trabajo, se disfrutará de un día de descanso, con 

goce de salario íntegro; las vacaiones de los trabajadores nunca 

serán menores de veinte días al año. 

- Los salarios serán fijados en los presupuestos respectivos, sin que su 

cuantía pueda ser disminuida durante la vigencia de éstos, en ningún 

caso podrán ser inferiores al mínimo para los trabajadores en general 

en el Distrito Federal y en las entidades de la República. A trabajo 

igual corresponderá salario igual, sin tener en cuenta el sexo; sólo 
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podrán hacerse retenciones, descuentos, deducciones o embargos al 

salario en los casos previstos en las leyes. 

- La designación del personal se hará mediante sistemas que permita 

apreciar los conocimientos y aptitudes de los aspirantes. El Estado 

organizará escuelas de Administración Pública. 

- Los trabajadores gozarán de derechos de escalafón a fin de que los 

ascensos se otorguen en función de los conocimientos, aptitudes y 

antigüedad, en igualdad de condiciones, teniendo priorioridad quien 

represente la única fuente de ingresos de su familia; el cese del 

trabajador sólo puede ser por causa debidamente justificada en 

términos legales, en caso de separación injustificada se tendrá 

derecho a optar por la reinstalación en su trabajo o por la 

indemnización correspondiente, previa al procedimiento legal. En los 

casos de supresión de plazas, los trabajadores afectados, tendrán 

derecho a que se les otorgue otra equivalente a la suprimida o la 

indemnización de ley. 

- Los trabajadores tendrán el derecho de asociarse para la defensa de 

sus intereses comunes. Podrán, asimismo, hacer uso del derecho de 

huelga previo el cumplimiento de los requisitos que determine la ley, 

respecto de una o varias dependencias de los Poderes Públicos, 

cuando se violen de manera general y sistemática los derechos que 

este artículo les consagra; 

En materia de seguridad social, esta se organizará bajo las siguientes 

bases mínimas: 

- Cubrirá los accidentes y enfermedades profesionales; las 

enfermedades no profesionales y maternidad; la jubilación, invalidez, 

vejez y muerte. 

- En caso de accidente o enfermedad, se conservará el derecho al 

trabajo por el tiempo que determina la ley. 
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- Las mujeres durante el embarazo no realizarán trabajos que exijan un 

esfuerzo considerable y signifiquen un peligro para su salud en 

relación con la gestación; gozarán forzosamente de un mes de 

descanso antes de la fecha fijada aproximadamente para el parto y de 

otros dos después del mismo, debiendo percibir su salario íntegro y 

conservar su empleo y los derechos que hubieren adquirido por la 

relación de trabajo. En el periodo de lactancia tendrán dos descansos 

extraordinarios por día, de media hora cada uno, para alimentar a sus 

hijos. Además disfrutarán de asistencia médica y obstétrica, de 

medicinas, de ayudas para la lactancia y del servicio de guarderías 

infantiles. 

- Los familiares de los trabajadores tendrán derecho a asistencia 

médica y medicinas, en los casos y en la proporción que determine la 

ley. 

- Se proporcionarán a los trabajadores habitaciones baratas 

arrendadas o vendidas) conforme a los programas previamente 

aprobados. Además, el Estado establecerá mediante las aportaciones 

que haga, un fondo nacional de la vivienda el cuál, constituirá 

depósitos en favor de dichos trabajadores, de tal forma, se establece 

un sistema de financiamiento que otorgue a éstos crédito barato y 

suficiente para que adquieran en propiedad viviendas. 

- Las aportaciones que se hagan a dicho fondo serán enteradas al 

organismos encargado de la seguridad social, regulándose en su ley 

y en las que correspondan.  

- Los conflictos individuales, colectivos o intersindicales, serán 

sometidos a un Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje, integrado 

según lo prevenido en la ley reglamentaria. 

- Los conflictos entre el Poder Judicial de la Federación y sus 

servidores serán resueltos por el Consejo de la Judicatura Federal; 
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los que se susciten entre la Suprema Corte de Justicia y sus 

empleados serán resueltos por esta última. 

- La ley determinará los cargos que serán considerados de confianza. 

Las personas que los desempeñen disfrutarán de las medidas de 

protección al salario y gozarán de los beneficios de la seguridad 

social. 

Derechos del servidor público 

DERECHO AL CARGO: Son los trabajadores de base que asumen el 

carácter de inamovibles, pudiendo sólo ser removidos por causas graves que se 

comprobaran ante el Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje. 

DERECHO AL ASCENSO: Es un empleo o puesto superior en la misma 

función, y es un derecho legitimo de todo trabajador que aspira a desempeñar 

eficientemente su labor, a mejorar su sueldo o salario y las demás prerrogativas 

que le confiere la ley. 

DERECHO AL SUELDO O SALARIO: Es la compensación ó retribución 

que debe pagarse al trabajador del Estado a cambio de los servicios que le 

presta. 

DERECHO A LA SEGURIDAD: Constituye una serie de prerrogativas 

legitimas para los trabajadores del Estado, precursores de un régimen nacional 

de seguridad que comprende tanto al trabajador, como a su familia, 

dependientes económicos del mismo; para atender este problema se creó el 

Instituto de Seguridad de los Trabajadores del Estado. 

DERECHO DE ASOCIACIÓN SINDICAL: Es una conquista indiscutible, 

de los hombres amantes de la libertad de asociación en defensa de sus 

intereses, que se traduce en dejar al trabajador en posibilidad de formar parte 

de un Sindicato o no, y respetar el derecho que tiene para separarse del mismo 

cuando así convenga a sus intereses. 

DERECHO DE HUELGA: Es la manifestación de voluntad de la mayoría 

de los trabajadores de una dependencia o entidad pública y que tiene como 
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propósito suspender temporalmente las labores públicas para hacer valer sus 

derechos, en contra de las injusticias, postergaciones, etc., por el patrón o del 

titular de la dependencia, en los términos y condiciones previstas por la 

legislación respectiva. 



20 

1.2.1 Doctrinas de los funcionarios de hecho  

Para que el servidor público sea catalogado como tal dentro de las 

funciones del Estado, debe ajustarse al principio de legalidad que es operante 

en nuestro Estado de Derecho, toda vez que en él encontramos la regla del 

Juego para desempeñar un empleo, cargo ó comisión, sea de tratamiento o de 

elección popular, y por tal virtud es justo, razonable y conveniente que el propio 

pueblo vigile esta exigencia, porque en caso contrario, debe desconocer a 

quienes no cumplen con todos los requisitos que se requieren para asumir una 

función pública. Para que de plano no se acepte a quienes son identificados 

como funcionarios de hecho. 

Cuando se hace referencia al funcionario de hecho, se comprende dentro 

del campo del ejercicio irregular subjetivo de las tareas públicas, en las que el 

agente no tiene los elementos legales, es decir, “existe irregularidad en la 

calidad del autor del acto del Estado, y ello nos conduce a examinar las 

condiciones de quien desempeña un cargo, faltándole algún requisito 

fundamental para su designación o nombramiento, o prolongado el tiempo de 

su ejercicio habiendo fenecido el lapso para desempeñar un cargo público, de 

tal suerte que no se le puede considerar como funcionario de derecho y sin 

embargo ejerce funciones públicas”.12 

Según la doctrina norteamericana el funcionario de hecho existe en los 

cuatro casos siguientes: 

Cuando sin nombramiento ni elección conocidos, un individuo 

desempeña un puesto público, bajo tales circunstancias el pueblo se siente 

obligado en ocasiones a reconocerlo como un funcionario legítimo; cuando la 

elección o el nombramiento han existido y son válidos, pero el funcionario ha 

dejado de cumplir un requisito o condición legal; cuando ha habido elección o 

nombramiento, pero el funcionario es inelegible, o falta competencia al órgano 

que lo nombró o eligió o hubo irregularidad o defecto en el ejercicio de la 
                                                 
12

 SEVILLA DÍAZ, Victorina. Antecedentes Históricos de la Reglamentación del Derecho 

Burocrático, http//www.ilustrados.com/publicaciones/ 
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competencia, y esas circunstancias son desconocidas por el público; cuando el 

nombramiento o elección se han hecho de acuerdo con la ley que más tarde es 

declarada inconstitucional. 

La doctrina francesa en voz del tratadista Gastón Jéze, dice que en el 

ejercicio de un cargo público, pueden presentarse las siguientes situaciones: 

El funcionario de derecho, es la persona que goza de una investidura 

regular, porque su designación o elección se han efectuado cumpliéndose con 

todos los requisitos que las leyes establecen; mientras que el funcionario de 

hecho, es la persona que tiene una investidura, pero que la misma es irregular, 

y que da la impresión de ser un funcionario legalmente designado. “El 

usurpador, es el que carece de investidura, o es tan burda la que tiene que no 

puede normalmente dar la impresión que tiene el funcionario de hecho”.13 

De conformidad con la doctrina del derecho administrativo, el funcionario 

de derecho es aquel que reúne los siguientes elementos: 

La ley crea el puesto público, con su respectiva esfera de competencia; 

el funcionario debe reunir las condiciones externas e internas exigidas en la 

Constitución o en la legislación administrativa; la designación debe ser hecha 

por autoridad competente y apoyada en la ley respectiva. 

La existencia de un funcionario de hecho depende de la concurrencia de 

las siguientes condiciones: 

Debe existir la función que se ejerce reconocida por la ley; debe estar 

realmente en posesión de la función, y debe ejercer la función bajo la apariencia 

de legitimidad, de título o autoridad. 

En efecto el funcionario de hecho se encuentra en una situación anómala 

por tener un nombramiento viciado o por carecer totalmente de nombramiento o 

elección válida, y por lo tanto su investidura irregular es lo que lo caracteriza. 

                                                 
13

 Ibidem, p. 20 
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El usurpador de funciones es aquel que ejerce un cargo o comisión sin 

ninguna investidura, y se puede definir como aquella persona que asume el 

gobierno de un Estado o el desempeño de una función pública por medio de la 

fuerza, el engaño o la mentira, contrariando y violando la Constitución y las 

leyes de un país determinado. 

1.2.2 Obligaciones de los servidores públicos 

Los deberes que la función pública impone al trabajador al servicio del 

Estado, se derivan de los propósitos que las leyes fijan para realizar el bien 

público, según sea la naturaleza o el tipo de servicios públicos que deban 

atenderse, pues hay algunos que son generales y otros son específicos, los 

primeros se refieren a sus obligaciones comunes, y los segundos aluden a 

cuestiones muy concretas para con la sociedad, como son los del Ejército, 

Fuerza Aérea, la Armada, la Policía, la Guardia Nacional, el Servicio Exterior, el 

Magisterio. 

Los principales deberes de los servidores públicos con un sentido 

general, son aquellos que la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del 

Estado en su artículo 44 los denomina como obligaciones de los trabajadores, 

tales como: 

Artículo 44.- Son obligaciones de los trabajadores: 

I.-Desempeñar sus labores con la intensidad, cuidado y esmero 

apropiados, sujetándose a la dirección de sus jefes y a las leyes y 

reglamentos respectivos. 

II.- Observar buenas costumbres dentro del servicio. 

III.- Cumplir con las obligaciones que les impongan las condiciones 

generales de trabajo. 

IV.- Guardar reserva de los asuntos que lleguen a su conocimiento 

con motivo de su trabajo. 

V.- Evitar la ejecución de actos que pongan en peligro su seguridad y 

la de sus compañeros. 
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VI.- Asistir puntualmente a sus labores; 

VII.- No hacer propaganda de ninguna clase dentro de los edificios o 

lugares de trabajo, y  

VIII.- Asistir a los institutos de capacitación, para mejorar su 

preparación y eficiencia. 

Deber de prestar la protesta de ley. Previamente a la toma de posesión 

del cargo y de la iniciación de labores, de la Constitución Federal impone en su 

artículo 128 la obligación de todo funcionario público, sin excepción alguna, 

prestar, la protesta de guardar la Constitución y las leyes que de ella emanen. 

Se trata de una promesa legal y política que liga al servidor público con el 

Estado, con efectos jurídicos que se relacionan con la función pública, ello 

equivale a una promesa solemne de cumplir con la obligación de respetar 

fielmente nuestra Ley Suprema y las leyes que son consecuentes de la misma 

para ese efecto la misma ley señala la forma en que debe rendirse la protesta, 

por ejemplo el Presidente de la República a la luz del artículo 87 de la 

Constitución Federal, al tomar posesión de su cargo prestará ante el Congreso 

de la Unión, o ante la Comisión Permanente, en los recesos de aquél, la 

siguiente protesta: Protesto guardar y hacer guardar la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos y las leyes que de ella emanen y desempeñar 

leal y patrióticamente el cargo de Presidente de la República que el pueblo me 

ha conferido mirando en todo por el bien y prosperidad de la Unión y si así no lo 

hiciere que la nación me lo demande.  

El deber legal de la función Pública: la obligación de ejercer las funciones 

públicas. En efecto, el principal deber de los trabajadores del Estado es el de 

obediencia y el de cumplir fielmente con los mandatos legales relativos a la 

prestación de sus servicios, en cumplimiento de las funciones del cargo para el 

que ha sido designado, en esa virtud debo patentizar que este deber está 

íntimamente vinculado con las obligaciones generales de los servidores que ya 

fueron citadas a la luz del artículo 44 de la Ley Federal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado. 
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Por ello no debe perderse de vista que el principio legal de la función 

pública recomienda servir a la sociedad con responsabilidad, intensidad, 

cuidado y esmero apropiados, desempeñar el empleo, cargo o comisión de 

manera continúa durante la jornada u horario de trabajo acatando los 

reglamentos interiores respectivos. Desempeñar el empleo personalmente, esto 

es no debe delegarse una encomienda pública en forma indebida, ni tampoco 

desempeñar conjuntamente otras actividades oficiales privadas que perjudiquen 

la marcha de la administración pública. Ajustarse a las obligaciones morales 

como son: la obediencia jerárquica, actuar con discreción y lealtad en el trabajo. 

Deber de diligencia: Se trata de una obligación fundamental de los 

servidores públicos, lo cual implica atender sus cometidos personalmente en el 

horario fijado, con asistencia regular y con las demás condiciones que el 

servicio lo requiere; siendo así que las labores de trabajo deben desempeñarse 

con la intensidad necesaria, llamado también de asiduidad implica las 

siguientes consecuencias: 

Responsabilidad en las tareas que se le encomiendan al funcionario o 

empleado, lo cual significa que deben cumplirse fielmente con las disposiciones 

legales técnicas y administrativas que lo rigen;  

Continuidad, es decir, los servidores públicos pronto como asuman una 

función pública deben su tiempo al Estado, durante los horarios oficiales. 

La exclusividad, quiere decir que la función pública debe de 

desempeñarse con entrega total y con un pleno interés de servir a la 

comunidad, evitar crear intereses personales o de grupo o favorecer negocios 

particulares; así mismo, se debe evitar la acumulación de empleos por una 

misma persona en dos o más dependencias o entidades públicas, porque ello 

resultaría contraproducente. 

Deber de obediencia: Es una obligación de los servidores públicos 

someterse a la dirección de sus jefes y obedecer las órdenes de los superiores 

jerárquicos, y cumplir con los deberes que le imponga el reglamento interior del 

trabajo, el desobedecer las órdenes superiores en perjuicio de la armonía y la 
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marcha de la administración pública es una causal del cese del trabajador del 

Estado. 

Deber de discreción y del secreto profesional: Implica guardar reserva en 

los asuntos de que tenga conocimiento un servidor público, con motivo de su 

trabajo, sobre todo en aquellos asuntos que requieren el debido cuidado por 

necesidad de orden público, seguridad social e integridad del Estado.  

Deber de seguridad: Tiene ante todo por objeto que en las oficinas 

públicas se evite la ejecución de actos que pongan peligro la vida, los bienes o 

pertenencias de los servidores públicos, sobre todo, en los casos en que se 

manejan armas, explosivos, substancias o elementos que requieren el 

necesario cuidado para su manejo y control. 

El deber de lealtad o fidelidad: Comienza .por el respeto al orden 

constitucional ya las leyes emanadas del mismo, para lo cual se requiere de 

todos los servidores públicos fidelidad, honestidad y sinceridad para con los 

intereses de la patria, y sobre todo con predominio de la soberanía nacional, 

para preservar la supremacía de nuestro gobierno en lo interno, y la 

independencia pero también incluye el respeto a las instituciones democráticas 

la forma de gobierno, al principio de legalidad y de segundad jurídica de los 

mexicanos.14 

Por otro lado, como obligaciones de los titulares de las dependencias, 

organismos o Poderes del Estado, son fundamentales las siguientes: Preferir, 

en igualdad de condiciones, de conocimientos, aptitudes, y de antigüedad, a los 

trabajadores sindicalizados respecto de quienes no lo estuvieren; cumplir con 

todos los servicios de higiene y prevención de accidentes a que están obligados 

los patrones en general; reinstalar a los trabajadores en las plazas de las cuales 

los hubieran separado y ordenar el pago de los salarios caídos a que fueren 

condenados por laudo ejecutoriado; cubrir las indemnizaciones por separación 

injustificada cuando los trabajadores hayan optado por ella, incluyendo los 

salarios caídos; proporcionar a los trabajadores los útiles, instrumentos y 
                                                 
14 Idem, p. 20 
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materiales de trabajo necesarios; cubrir las aportaciones sobre seguridad social; 

conceder licencias a los servidores públicos conforme a sus derechos 

respectivos; hacer las deducciones y retenciones por concepto de cuotas 

sindicales, impuestos y aportaciones de seguridad social. 

El artículo 72 de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del 

Estado menciona que los sindicatos serán registrados por el Tribunal Federal 

de Conciliación y Arbitraje, además de los documentos que se deben presentar. 

En el artículo 77 de la misma Ley menciona las obligaciones de los 

sindicatos. Mientras que en el precepto 79 de la citada norma, menciona las 

prohibiciones de los sindicatos: 

Premios, Estímulos y Recompensas de los Servidores Públicos 

Se trata de una cuestión que versa sobre el reconocimiento público que 

hace el Gobierno Federal, a aquellas personas que por su conducta, actos y 

obras, en beneficio de la sociedad y en pro de actuación pública, merezcan los 

premios, estímulos o recompensas que han sido instituidas por mandato legal 

podrán ser personas físicas consideradas individualmente o en grupo y 

personas morales si el caso así lo amerita. 

Para ese efecto debe consultarse la Ley de Premios Estímulos y 

Recompensas Civiles, publicada en el diario oficial el 31 diciembre de 1975, 

vigente hasta nuestros días, en su artículo 4° prevé los estímulos a que se 

refiere la Ley y que se instituyen para los servidores del Estado por el 

desempeño sobresaliente de las actividades o funciones que tengan asignadas, 

así como por cualquier acto excepcional que redunde en beneficio del servicio 

al que estén adscritos. Estos estímulos podrán acompañarse de recompensas 

en numerario o en especie, conforme a las prevenciones de esta ley. 

El Premio Nacional de Antigüedad en el Servicio Público se otorga año 

con año atención a sus años de servicio a los trabajadores de las dependencias 

y organismos sujetos al régimen de la Ley Federal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado. Este premio se da en cuatro grados, el primero de ellos por 

cincuenta años de servicio, el segundo por cuarenta, el tercero por treinta y el 
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cuarto por veinticinco y consistirá en medalla según la clase y grado 

correspondiente. 

Existe el Premio Nacional de Administración Pública que se otorga año 

con año el día 5 de diciembre al conmemorarse la publicación del primer 

Estatuto de los Trabajadores al Servicio de los Poderes de la Unión, y lo reciben 

los servidores públicos que se rigen por el apartado "B" del artículo123 

constitucional, por sus méritos y buen desempeño en el trabajo y la recompensa 

consiste en un diploma y la cantidad específica de dinero que marca la referida 

ley. (La fecha de realización de dicho evento, depende de los programas que al 

interior de cada dependencia se contemplen). 

El artículo 92 de la Ley de Premios, Estímulos y Recompensas Civiles, 

dispone:   

Artículo 92.- Los estímulos y recompensas se otorgarán a los 

servidores públicos seleccionados de entre aquéllos que prestan sus 

servicios en las dependencias y entidades cuyas relaciones laborales 

se rigen por el apartado B del artículo 123 Constitucional. 

Para el otorgamiento de los estímulos y recompensas a que se 

refiere el párrafo anterior, deberá seleccionarse de entre los 

servidores públicos a aquéllos que hayan realizado alguna de las 

siguientes acciones: 

a) Desempeño sobresaliente de las actividades encomendadas. 

b) Aportaciones destacadas en actividades relativas al programa de 

reforma administrativa. 

c) Elaboración de estudios e iniciativas que aporten notorios 

beneficios para el mejoramiento de la administración pública en 

general. 

d) Iniciativas valiosas o ejecución destacada en materia de técnica 

jurídica. 
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e) Iniciativas valiosas o ejecución destacada en materia de 

financiamiento de proyectos o programas. 

Los estímulos y recompensas serán otorgados por el titular de la 

dependencia u organismo donde se encuentre adscrito el servidor público 

beneficiado, y se tramitarán a propuesta de los superiores jerárquicos, su 

representante sindical o de los compañeros de trabajo. 

Cabe agregar que las recompensas generalmente están constituidas por 

la entrega de dinero en efectivo tal como lo ordena la mencionada ley, llevando  

aparejada además un diploma, medalla o algún ascenso, ello queda sujeto al 

dictamen de la Comisión respectiva y a las bases previstas en la enunciada ley. 

Registro Patrimonial 

Se trata de una institución jurídica que tiene como finalidad conocer la 

riqueza, los bienes, los valores e ingresos que percibe el trabajador del Estado 

tanto en el momento de su ingreso a la función pública, como al permanecer en 

la misma por más de seis meses o cuando se renuncia o se asciende para 

ocupar otro cargo. 

Sobre todo, se pretende llevar un control de aquellos servidores públicos 

que manejan recursos, fondos y valores públicos, así como bienes e insumos 

del Estado, incluyéndose a los que tienen puestos directivos, desde mandos 

medios hasta llegar a los de mayor jerarquía dentro de los Poderes Públicos; 

para evitar que aumenten ilegalmente sus ingresos, acepten obsequios o exijan 

dinero, bienes o cosas a las personas que acudan a su oficina y que ello pueda 

dar margen a un enriquecimiento ilícito el registro patrimonial cobra importancia 

desde un punto de vista institucional y para el Derecho Administrativo 

mexicano, sin embargo, se trata de una cuestión que no se le ha dado la 

eficacia esperada toda vez que en la práctica existen muchas irregularidades 

para el control de los bienes, riquezas, valores e ingresos de los servidores 

públicos, al no declarar correctamente lo que tienen al momento del ingreso a la 

función pública o cuando se retiran de la misma, al alterar el valor de esos 
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bienes, o no manifiestan todo lo que debe quedar registrado, tampoco existe 

una inspección cuidadosa para confirmar o corroborar lo declarado, a fin de 

cuentas, solamente resulta un adorno administrativo y un abundamiento de la 

nómina de la Secretaría de la Función Pública, así las cosas, dichas 

manifestaciones no son dignas de credibilidad, veracidad y de una prueba 

fehaciente para casos prácticos, y por lo tanto debe cambiar el mecanismo, la 

mentalidad y el control de esa institución si es que se quiere acabar con tanta 

corruptela, mentiras y engaños. 

En observancia de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas 

de los Servidores Públicos corresponde a la Secretaría de la Función Pública, 

dentro de sus funciones, se encuentra el llevar un registro y seguimiento de la 

evolución de la situación patrimonial de los servidores públicos de las 

dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, incluyendo al 

Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa y los Tribunales Federales 

de trabajo. 

En el artículo 36 de la mencionada Ley se especifica claramente quiénes 

son los servidores públicos que tienen la obligación de presentar declaraciones 

de su situación patrimonial de cada uno de dichos Poderes Federales como del 

Gobierno del Distrito Federal. 

Señala el artículo 37 del ordenamiento legal citado, que la declaración de 

situación patrimonial deberá presentarse en los siguientes plazos: 

ARTICULO 37.- La declaración de situación patrimonial deberá 

presentarse en los siguientes plazos: 

I.- Declaración inicial, dentro de los sesenta días naturales siguientes 

a la toma de posesión con motivo del: 

a) Ingreso al servicio público por primera vez; 

b) Reingreso al servicio público después de sesenta días naturales 

de la conclusión de su último encargo; 
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c) Cambio de dependencia o entidad, en cuyo caso no se presentará 

la de conclusión. 

II.- Declaración de conclusión del encargo, dentro de los sesenta días 

naturales siguientes a la conclusión, y 

III.- Declaración de modificación patrimonial, durante el mes de mayo 

de cada año. 

La Secretaría podrá solicitar a los servidores públicos una copia de la 

declaración del Impuesto Sobre la Renta del año que corresponda, si 

éstos estuvieren obligados a formularla o, en su caso, de la 

constancia de percepciones y descuentos que les hubieren emitido 

las dependencias o entidades, la cual deberá ser remitida en un 

plazo de tres días hábiles a partir de la fecha en que se reciba la 

solicitud…” 

1.2.3 Responsabilidad de los Servidores Públicos Federales 

Responsabilidad del Estado contemporáneo 

La voz responsabilidad proviene del latín responsum, que es una forma 

latina del verbo responder, respon(responder)sabilidad(habilidad prometer, 

merecer, pagar, así, en Derecho el término latín spondere, significa prometer y 

que al anteponer el prefijo re, la palabra adquiere el significado de repetición o 

reciprocidad, y se debe entender como prometer a alguien que espera una 

respuesta. En un sentido más restringido responsum (responsable) significa: el 

obligado a responder de algo o de alguien. La responsabilidad del Estado es la 

obligación que tiene de proteger jurídicamente a los ciudadanos contra las 

decisiones arbitrarias e ilícitas de la Administración Pública: Federal y Estatal, y 

de sus funcionarios indemnizándolos del daño causado mediante una 

compensación económica que restituya el perjuicio patrimonial e inclusive moral 

que el Estado ocasione como consecuencia de la actividad administrativa que 

desempeña en cumplimiento de las funciones que le han sido encomendadas.  

En términos generales el régimen jurídico mexicano acepta la responsabilidad 

del Estado, pero en forma y extensión tan limitada que debe afirmarse que en la 
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práctica equivale a una falta total de ella, esta falta de reconocimiento se funda 

en la idea de soberanía y en el supuesto de que el Estado siempre actúa dentro 

de los límites del derecho, y que por lo mismo, la actividad estatal no puede 

considerarse ilícita. 

La responsabilidad de la función pública es la obligación en que se 

encuentra el servidor del Estado que ha infringido la ley, o por haber cometido 

un delito, una falta o causado una pérdida o un daño y debe responder por ella, 

siendo susceptibles entonces de responsabilidad política, civil, administrativa y 

penal. 

Responsabilidad Política  

La responsabilidad política es la que se atribuye a los servidores públicos 

en el ejercicio de sus funciones que incurren en actos u omisiones que 

redunden en perjuicio de los intereses públicos fundamentales de la nación o de 

su buen despacho, como es el caso: del ataque a las instituciones 

democráticas; el ataque a la forma de gobierno republicano, representativo y 

federal; las violaciones graves y sistemáticas de las garantías individuales o 

sociales; el ataque a la libertad de sufragio; la usurpación de atribuciones; las 

violaciones sistemáticas o graves a los planes, programas y presupuestos de la 

Administración Pública Federal o del Distrito Federal, o cualquier infracción 

grave a la Constitución y a las leyes federales. 

La responsabilidad política, es la que se le atribuye a un servidor público 

de alta jerarquía como consecuencia de un juicio político seguido por presuntas 

infracciones graves de carácter político, con independencia de que las mismas 

configuren o no algún delito sancionado por la legislación común. 

La responsabilidad en cuestión, es la que se hace valer ante el Congreso 

de la Unión mediante el juicio político, y en ese particular por mandato 

constitucional tienen acción o facultad de iniciar demanda respectiva cualquier 

ciudadano de la República Mexicana mediante la presentación de los elementos 

de prueba que la justifiquen. 
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Los sujetos que pueden incurrir en responsabilidad política están 

enunciados en el citado artículo 110 de nuestra Ley Suprema. 

Responsabilidad Civil  

Se concibe a la responsabilidad civil, como la consecuencia que sufre 

una persona por la violación de un derecho ajeno, y que por lo tanto debe 

afrontar la obligación jurídica de no dañar a nadie, es decir pagar los daños 

causados. 

La responsabilidad civil de los servidores públicos, es aquella que se 

finca, cuando por negligencia, descuido, irresponsabilidad o engaño se 

ocasionan daños o perjuicios a los intereses patrimoniales de los particulares o 

del Estado, y en tal caso deben ser resarcidos o indemnizados los bienes o 

derechos dañados, de conformidad con las normas jurídicas observables. 

El daño que pueden causar los servidores públicos a los particulares, 

cuando obran en el ejercicio de sus funciones pueden ser de dos maneras: 

económico y de carácter moral, el primero de ellos, consiste en la pérdida o 

menoscabo sufrido en al patrimonio del agraviado, mientras que el segundo 

debe entenderse como la afectación que sufre una persona física en sus 

sentimientos, afectos, creencias, decoro, honor, reputación o en su vida 

privada. 

Responsabilidad Administrativa  

Nuestra Carta Magna prevé en su artículo 109 fracción III, la 

responsabilidad administrativa que se exige a todos los servidores públicos por 

actos u omisiones que afecten la legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y 

eficiencia que deben observar en el desempeño de sus empleos, cargos o 

comisiones; en tales condiciones, por el incumplimiento a tales deberes, la 

legislación respectiva previene la aplicación de sanciones por desviaciones ante 

la arbitrariedad, la ilegalidad, la parcialidad o la injusticia. Pretende ante todo 

darle eficacia al buen proceder de la acción administrativa del Estado, mediante 

el acatamiento de los preceptos jurídicos que regulan las funciones públicas 

desde el nombramiento Poderes Federales, Estatales o Municipales, que por 
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convicción y como un principio en el desempeño de un servicio público todos 

los trabajadores del Estado sin excepción se ajusten a las normas del buen 

proceder. 

Sin embargo, ante la posibilidad de que tales personas incurran en 

cualquier tipo de responsabilidad administrativa en la Ley Federal de 

Responsabilidades de los Servidores Públicos, se instrumentan los 

procedimientos idóneos para conocer, tramitar y resolver las denuncias, quejas 

o acusaciones que se formulen en contra de cualquier servidor público, 

incluyéndose las formalidades legales para la aplicación de las sanciones 

administrativas a que haya lugar. 

Responsabilidad Penal  

Este tipo de responsabilidad tiene lugar, cuando los servidores públicos 

en el ejercicio de sus funciones incurren en faltas o infracciones que se 

equiparan a delitos previstos y sancionados por el Código Penal para el Distrito 

Federal en Materia Común y para toda la República en Materia Federal y 

demás leyes de la materia. En tal sentido la responsabilidad penal se configura, 

por actos u omisiones que resulten de un comportamiento doloso o culposo del 

servidor público, ya sea por el apoderamiento indebido de bienes o valores del 

Estado, por no cumplir fielmente las funciones encomendadas, por ejercicio 

indebido de las mismas, por recibir o exigir dinero, bienes, cosas u objetos al 

que no se tiene derecho de parte del público, por disponer para provecho 

personal de dinero público, por revelar asuntos secretos del Estado, por 

usurpación de funciones, por encubrimiento de ciertas conductas ilícitas de 

otros trabajadores del Estado o de particulares, por tráfico de influencia, 

etcétera. 

La Constitución Política Federal es muy categórica al expresar en su 

artículo109 fracción II que la comisión de delitos por parte de cualquier servidor 

público será perseguida y sancionada en los términos de la legislación penal, en 

esa virtud en el Libro Segundo, Título Décimo Octavo del Código Penal para el 

Distrito Federal en Materia Común y el correspondiente para toda la República 



34 

en Materia Federal, en sus artículos 256 al 224 y del 212 al 224 

respectivamente, se establecen las figuras delictivas en las que pueden incurrir 

los servidores públicos, y por ellas los sujetos activos podrán ser sancionados 

con penas privativas de libertad, con multa, destitución e inhabilitación para 

desempeñar empleos, cargos o comisiones públicas, así como el decomiso de 

bienes por enriquecimiento ilícito. 

Las sanciones aplicables en materia política se encuentran 

reglamentadas en el artículo 8° de la Ley Federal de Responsabilidades de los 

Servidores Públicos, y estos son: 

Destitución del Servidor Público  

Inhabilitación para desempeñar, funciones, empleos, cargos, o 

comisiones de cualquier naturaleza en el servicio público dentro del plazo que 

marque la ley respectiva que puede ser desde un año hasta veinte años. 

Sanción Administrativa  

Las sanciones administrativas están contempladas por el artículo 53 de 

la Ley antes citada, las cuales consisten en: 

Apercibimiento privado o público; amonestación privada o pública; suspensión; 

destitución del puesto; sanción económica, e inhabilitación temporal para 

desempeñar empleos, cargos o comisiones en el servicio público. 

En cuanto a las sanciones penales, estas se aplicaran de acuerdo con lo 

dispuesto en la legislación penal y tratándose de delitos por cuya comisión el 

autor obtenga un beneficio económico o cause daños o perjuicios patrimoniales, 

deberán graduarse de acuerdo con el lucro obtenido y con la necesidad de 

satisfacer los daños y perjuicios causados por su conducta ilícita. 
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1.3 CREACIÓN Y EVOLUCIÓN DE LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA 

Los intercambios comerciales han sido puntuales en el desarrollo 

económico y cultural de la humanidad y de las naciones en todos los períodos 

históricos. Desde entonces se presenta otro de los problemas relacionados con 

el abasto de las mercancías: la presencia de intermediarios, quienes muchas 

veces pagaban cosechas enteras, para poder especular después con los 

distintos productos necesarios. 

Para tratar de solucionar el problema del abasto de los productos, las 

autoridades virreinales implantaron medidas que habían funcionado en la 

metrópoli, como ferias y almacenes de depósito como el pocito y la alhóndiga. 

También se recurrió al uso de los tianguis, ya que funcionaban desde la época 

prehispánica. Estas estrategias de política comercial continuaron hasta la 

independencia. 

Durante todo el siglo XIX, principalmente durante las primeras décadas 

de vida independiente, aunque hubo una gran actividad comercial, la 

inestabilidad gubernamental y los problemas políticos por los que atravesaba el 

país hacían que no fuera posible la formación de una institución que fomentara 

y controlara el comercio de la nación. Es, hasta 1853, cuando se puede hablar 

de la existencia de una entidad de gobierno cuya función era organizar y 

controlar el comercio del nuevo Estado independiente, a saber, el Ministerio de 

Fomento, Colonización, Industria y Comercio, creado por decreto del general 

Antonio López de Santa Anna, el 20 de abril de 1853. Anteriormente, en 1836, 

se había intentado controlar los asuntos comerciales en el Ministerio del Interior; 

sin que la oficina encargada llegara a operar con la eficacia esperada. 

En la época de la Reforma, el comercio en México era una actividad 

sumamente dinámica, al punto de ubicarse como la más importante fuente de 

desarrollo económico. El 23 de febrero de 1861 se creó la Secretaría de 

Comercio, Colonización e Industria y Comercio. Por razones de carácter 

presupuestal esta Institución quedó fusionada con la Secretaría de Justicia, 

Negocios Eclesiásticos e Instrucción Pública. Este esquema institucional operó 
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de 1861 a 1867, cuando cae Maximiliano, triunfa la República y en medio de 

una atmósfera liberal se desamortizarían después los bienes de la Iglesia, se 

iniciaría un importante flujo de capitales y la Secretaría de Fomento, 

Colonización e Industria y Comercio, comenzaría a desarrollar sus actividades 

de manera independiente. 

Ya durante el porfiriato, surge una nueva modificación a esta Institución 

encargada de los asuntos comerciales, como parte de un conjunto de reformar 

que imprimirían mayor dinamismo a la actividad mercantil. Es así como en 

1891, mediante un Decreto fechado el 13 de mayo, sus funciones quedan 

divididas entre la antigua Secretaría de Fomento y la Secretaría de Hacienda, 

Crédito Público y Comercio, en esta época se incrementa la actividad comercial, 

tanto interna como externa, debido principalmente al desarrollo de las 

comunicaciones. 

Aquel gran incremento comercial en México, sufrió una caída vertical 

durante el período revolucionario, debido a que una buena parte de las 

actividades se encontraba en manos de extranjeros, quienes se retiraron 

cuando estalló la violencia. Los gobiernos herederos de la Revolución Mexicana 

asumirían como proyecto nacional la industrialización del país y la 

modernización de la sociedad mexicana. En el ámbito de ese proyecto, la 

industria y el comercio tendrían evidentemente una importancia capital. 

Con la promulgación de la Constitución Política de 1917, las actividades 

comerciales continuaron ocupando un sitio importante en la promoción 

gubernamental del desarrollo económico, ya que por Decreto del 31 de marzo 

de 1917, queda instituida la Secretaría de Industria y Comercio. Posteriormente, 

el 25 de diciembre de 1917, esta entidad quedó convertida en la Secretaría de 

Industria, Comercio y Trabajo. A través de esa organización institucional, el 

nuevo Estado mexicano intentaría promover el sector comercial y proyectarlo 

internacionalmente. También se buscó que el fomento al comercio interno fuera 

aprovechado por los productores y comerciantes nacionales. Se perseguía la 
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independencia económica a través del máximo aprovechamiento de los 

recursos naturales del país. 

La depresión de 1929, se manifestó en México en el terreno comercial a 

través de la reducción de las inversiones extranjeras y la contracción de las 

exportaciones. Obedeciendo a nuevas políticas económicas, el 15 de diciembre 

de 1932, la Secretaría de Industria, Comercio y Trabajo, cambió su nombre al 

de Secretaría de la Economía Nacional, a la que se le agregaron la Comisión 

Nacional de Turismo y el Departamento de Estadística Nacional, y se le separó 

el ramo del Trabajo. Se pretendía promover el desarrollo comercial de México 

por medio de la intervención directa del gobierno, inclusive en aquellas 

actividades en las cuales era indispensable suplir a la inversión privada. 

México empieza en la década de los cuarentas, con una transformación 

sin precedentes en la historia, ya que se inicia un importante desarrollo 

industrial y comercial. El crecimiento que alcanzó durante esa década, tuvo en 

su base el impulso proporcionado por la Segunda Guerra Mundial. A partir del 

13 de diciembre de 1946, la Secretaría de Economía Nacional tiene un nuevo 

ajuste: se transforma en la Secretaría de Economía. 

Al asumir el cargo de Presidente de la República el licenciado José 

López Portillo, el primero de diciembre de 1976, nombró para ocupar el puesto 

de secretario de Industria y Comercio, al Licenciado Fernando Solana Morales. 

El nuevo secretario contaba con un importante currículo como universitario y 

amplia experiencia dentro del sector público. 

Inició su carrera dentro del Gobierno Federal, colaborando en la 

Secretaría de la Presidencia y en Conasupo, de donde salió para ocupar el 

cargo en la Secretaría de Industria y Comercio, la cual fue transformada por Ley 

Orgánica, el 29 de diciembre de 1976, en Secretaría de Comercio. Esta nueva 

entidad pasó a encargarse de tareas más específicas dentro del comercio 

nacional e internacional, para lo cual, la entonces Subsecretaría de Industria 

pasó a depender de la naciente Secretaría de Patrimonio y Fomento Industrial 
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(SEPAFIN) y la Subsecretaría de Pesca se convirtió en departamento, 

independiente de la SECOM. 

El país se encontraba en graves problemas y era necesario efectuar 

reformas que buscaran resultados más efectivos. Estos cambios se dieron, no 

sólo en los nombres de algunas Secretarías, sino también en sus funciones. 

En las postrimerías de la quinta década de este siglo, la economía del 

país había crecido de manera sostenida; el aparato productivo se había 

diversificado y el desarrollo logrado traía consigo nuevas exigencias. Tales 

condiciones hicieron necesaria una nueva transformación, y a partir del 24 de 

diciembre de 1958, surgió la Secretaría de Industria y Comercio. Durante 18 

años esta Institución se encargaría de la promoción del desarrollo industrial y de 

los asuntos comerciales y posteriormente, ya estando vigente la Ley Orgánica 

de la Administración Pública Federal, se convierte, en diciembre de 1976, en 

Secretaría de Comercio. La dependencia operaría como tal durante el sexenio 

anterior y al iniciarse el período de gobierno de Miguel de la Madrid Hurtado, la 

Institución cambia nuevamente su denominación y funciones. La Secretaría de 

Comercio vuelve a encargarse de aspectos relacionados con el renglón 

industrial y en enero de 1983, comienza a operar como Secretaría de Comercio 

y Fomento Industrial. 

Este es el panorama no hay duda de que las múltiples denominaciones 

que han tenido a lo largo de la historia, las entidades antecedentes a la actual 

Secretaría de Economía, sugieren la existencia de una rica historia institucional 

y que es necesario develar los contextos y los factores determinantes de cada 

uno de los cambios. 

La dependencia funciono con tal denominación hasta el año 2000, 

momento en el cual cambio su denominación por el de Secretaría de Economía, 

nombre que mantiene hasta nuestros días, siendo cada vez más activa y 

políticamente participativa en la economía nacional, brindando impulso e 

incentivos a los productores mexicanos de diverso nivel. 
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CAPÍTULO II 

RELACIONES INDIVIDUALES DE TRABAJO EN EL SERVICIO PÚBLICO, 
CONTRATO Y SU IMPACTO AL INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE 

ECONOMÍA 
Es este, uno de los temas más importantes de la materia que ha 

constituido un profundo debate en torno a la naturaleza jurídica de las 

relaciones que unen a la administración con sus empleados. Su reglamentación 

se ve contextualizada principalmente en varias tesis que se han formulado para 

explicar la naturaleza de esa relación de las cuales tomamos las que 

consideramos principales: 

 TESIS DEL DERECHO PRIVADO: Considera que entre el Estado y sus 

trabajadores existe un contrato de arrendamiento de servicios, de mandato o 

adhesión. 

 TESIS DEL DERECHO PÚBLICO: Estiman que es un acto administrativo 

unilateral, o sea, que basta la voluntad del Estado para que nazca la relación. 

“Las diversas posturas doctrinales que se han sustentado al respecto se 

han vistos influenciadas a lo largo del tiempo por dos clases de factores, de un 

lado las ideas políticas preponderantes en la época en que se formularon y por 

otro lado la inclinación de sus autores, ya de la administración o ya de sus 

servicios”15. 

“En la época del Estado Absoluto, prevalecía la primitiva concepción 

feudal de considerar al funcionario en un estado de sumisión con respecto a la 

Administración”16. Al emanar la potestad pública del Príncipe, la función pública 

constituía una concesión graciable, lo que originaba la existencia de un 

“derecho real de propiedad sobre el cargo”17. Llegada la Revolución Francesa, 

se fue desarrollando el carácter personal en la relación, la doctrina se inclina 

hacia teorías de carácter contractual surgidas del Derecho Civil, hablándose en 

                                                 
15

 JORDANA DE POZAS, Luis. “Derecho Administrativo”, Madrid 1924, pág. 100 
16 Ibidem 

17
 Idem 
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consecuencia, de la relación de servicio como un contrato de mandato en el 

cual el funcionario actúa como mandatario del Estado o bien como un contrato 

de arrendamiento de servicios. 

Jordana de Pozas diría que “constituye una de las controversias más 

apasionantes e interesantes por sus repercusiones prácticas entre las materias 

del campo del Derecho Administrativo”18, el nombramiento y la forma de 

posesión de los funcionarios públicos, en el carácter personal en la relación, la 

doctrina se inclina hacia teorías de carácter contractual surgidas del Derecho 

Civil, hablándose en consecuencia de la relación de servicio como un contrato 

de mandato en el cual el funcionario actúa como mandatario del Estado o bien 

como un contrato de arrendamiento de servicios. 

Posteriormente, autores de la escuela alemana de Derecho Público 

(Laband y Jellinek) sostuvieron que la relación de servicios tiene su origen en 

un contrato especial regulado por el Derecho Público, cuyas cláusulas son 

fijadas unilateralmente y con carácter previo por el Estado, limitándose la 

voluntad del funcionario en aceptar las cláusulas que el Estado puede modificar 

libremente. 

Por su parte Laband, consideró que la relación entre el funcionario y el 

Estado pertenecería al ámbito del Derecho Público, reposando sobre un 

contrato por el que el funcionario se consagra al Estado, contratando un deber 

particular de servicio y de fidelidad. Tendríamos así dos elementos a 

considerar: uno el elemento contractual resultante del concurso de voluntades 

del Estado y el funcionario, y dos, en elemento de poder público que se 

manifiesta en la forma misma del acto de nombramiento y en sus efectos, que 

tienden a otorgar al agente una participación en el poder público. 

Derivada de la doctrina alemana, surge la llamada teoría política de la 

relación del empleo público, la más opuesta a las de Derecho Privado, cuyo 

precursor fue Günner, a quien siguieron Stein; Meyer y Gerber, quienes 

sostenían la imposibilidad de la existencia de base contractual en la relación de 
                                                 
18 Ibidem, p. 38 
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empleo público, cuya base no tiene otro fundamento que el poder del Estado y 

la obligación del agente de someterse a la voluntad estatal. Estos autores 

partían de la desigualdad existente entre los sujetos intervinientes en dicha 

relación jurídica y que por consiguiente no pueden darse un nexo contractual 

entre ellos. 

En principio, para resolver este debate entre las doctrinas anteriormente 

señaladas, se determinó considerar pública la naturaleza de la relación, aunque 

no se resta validez a la voluntad del particular, que ha de considerarse como un 

elemento en la creación de la relación jurídica. 

A partir del reconocimiento de este planteamiento, se derivaron dos 

teorías: una denominada la del acto administrativo bilateral, que rechazaba la 

figura del contrato para explicar el nacimiento de la relación de servicios, 

sosteniendo que esta se origina mediante un acto administrativo en cuya 

formación concurren conjuntamente como elementos constitutivos y necesarios 

para su validez dos voluntades, la del funcionario y otra de la administración. A 

este acto complejo Jellinek le denomina acto bilateral, en tanto que Duguit le 

llama acto común. El propio Jellinek distingue el acto constitutivo de la relación 

de naturaleza contractual, y la relación que una vez creada se somete al 

régimen objetivo de la ley que le sea aplicable, y quienes, considerando que “el 

acto del particular representa un consentimiento al de la Administración, califica 

los dos actos como elementos constitutivos de un único negocio jurídico, que al 

resultar del acuerdo de voluntades tiene el carácter contractual”.19 

En el Derecho mexicano, de igual manera a lo largo de los años se han 

elaborado diversas teorías para definir la naturaleza de las relaciones entre el 

Estado y sus servidores. El paso del tiempo ha servido para determinar que el 

contrato constituye una institución establecida para satisfacer necesidades 

privadas de los hombres y como esas necesidades y medios de que los 
                                                 

19 BARQUET RODRÍGUEZ, Alfredo Farid. “Las relaciones individuales de trabajo en el servicio 
público, el contrato y su impacto en la administración pública federal”, Instituto de 
Investigaciones Jurídicas, UNAM. www.bibliojuridica.org/libros/3/1090/8.pdf 
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particulares disponen para darle satisfacción varían de caso en caso, es natural 

que las condiciones del contrato deban adaptarse a esa variabilidad, no de otra 

forma sino individualizando los efectos que produce. 

La Suprema Corte de Justicia, se ha pronunciado en este sentido al 

señalar que aún cuando es cierto que, en términos generales, existe una 

relación de trabajo entre el poder público y sus servidores, también lo es que 

esta relación no tiene las características de un verdadero contrato de trabajo, tal 

como está previsto en nuestra ley laboral, supuesto que ésta tiende 

esencialmente a regular las actividades del capital y del trabajo como factores 

de la producción o sea en funciones económicas, lo que no sucede tratándose 

del poder público y de sus empleados, porque las funciones encomendadas al 

Estado no persiguen ningún fin económico, sino más bien un objetivo de control 

para la convivencia de los componentes de la sociedad. De esta tesis 

jurisprudencial se desprende en principio que la relación regida entre Estado, el 

funcionario y el empleado público en el derecho mexicano sea una por el 

Derecho Público, sin que en ella intervengan consideraciones de derecho 

privado. Los puestos públicos, como lo señala Serra Rojas han sido creados 

respondiendo a un interés público para satisfacer necesidades públicas y en 

general para realizar los fines del Estado asignados a sus órganos, lo cual no 

obsta que algunas instituciones oficiales se rijan por la Ley Federal del Trabajo. 

En México existe una verdadera anarquía terminológica en la legislación 

sobre empleo público, así como conceptos variables en la jurisprudencia, lo que 

agudiza el problema de determinación conceptual. Esta divergencia jurídica es 

caracterizada por la pluralidad de regímenes jurídicos a los que están sujetas 

las relaciones entre los trabajadores y sus patrones en el sector público. En 

efecto los diferentes regímenes enmarcados en los tres niveles (Federal, Estatal 

y Municipal) son: 

1.- El regulado por el artículo 123 constitucional apartado A y la Ley Federal del 

Trabajo. 
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Aplicable para ciertos entes del sector público tal como: Universidades o 

Instituciones de Educación Superior Autónomos por ley, Petróleos Mexicanos, 

IMSS, Comisión Federal de Electricidad y todas las empresas públicas que 

adoptan la forma de Sociedad Mercantil. 

2.- El regulado por el artículo 123 Constitucional apartado B y la Ley Federal de 

los Trabajadores al Servicio del Estado. 

Rige para los llamados “trabajadores de base” al servicio de los Poderes de la 

Unión (incluidos los del Gobierno del Distrito Federal). 

3.- El de los llamados trabajadores de confianza, que se rigen por ciertas 

normas y principios generales de derecho y jurisprudencia definida de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

4.- El de los miembros de las fuerzas armadas (Ejército Mexicano y Marina 

Nacional) que tienen un régimen inspirado en la disciplina propia de estas 

instituciones, aunque con ciertos principios de derecho y obligaciones desde el 

punto de vista laboral. 

5.- El de los miembros de ciertos cuerpos de seguridad (policía, bomberos, 

etc.). 

6.- El de los miembros del servicio exterior mexicano. 

7.- El del personal al servicio de las entidades federativas. 

8.- El del personal de los municipios. 

Sobre este problema, la extinta Secretaría de la Presidencia a través de 

la Comisión de Administración Pública había señalado en su informe de 1967 

“que la dispersión del marco jurídico, con lo cual se obstaculiza la 

administración de personal, mismo que debería regularse en base a políticas y 

condiciones comunes para todas las instituciones del sector público”.20 

Esta diversidad legislativa afecta a una gran masa de funcionarios, 

creando desorientación, injusticias y contribuyendo al surgimiento de conflictos 
                                                 
20 Comisión de Recursos Humanos del Gobierno Federal, Memoria 1973-1976, Talleres gráficos 
de la Nación, México 1976, pág. 14 
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entre trabajadores y funcionarios al igual que entre sindicatos y dependencias, 

teniendo quizá como una de sus principales causas la variedad semántica de 

las clasificaciones vigentes del empleo público. 

Si seguimos una doctrina Ecléctica, estaremos en la posibilidad de 

afirmar que se distinguen tres segmentos que forman parte de una nueva 

disciplina identificada como Derecho Burocrático, mismo que está integrado por 

un conjunto bastante complejo de disposiciones que pertenecen a tres sectores 

de derecho, el administrativo, el laboral y la seguridad social, derivada del 

apartado B del artículo 123. El Derecho Burocrático es independiente del 

Administrativo aún cuando sigue relacionándose con él, pues no constituye una 

materia que se encuentre aislada; además, los sujetos del Derecho Burocrático 

se encuentran inmersos en una estructura que se rige por normas 

administrativas. Por otro lado, lo que va al sector normativo laboral, Héctor Fix 

Zamudio afirma respecto a la influencia que tiene sobre el Derecho Burocrático, 

“no significa que se justifique una confusión entre las normas burocráticas y las 

laborales, debido a que los órganos del poder, aún en el plano de las relaciones 

jurídicas con sus servidores, no abandonan su carácter de titulares de los 

servicios públicos, ni menos aún pueden ser equiparados a los empleadores o 

negociaciones privadas, puesto que no persiguen fines de lucro. Esto nos lleva 

a la necesidad de reconocer la autonomía del derecho burocrático respecto del 

laboral, aceptando su estrecho parentesco, ya que la índole pública de la 

función que desempeñan los servidores del Estado imprime determinadas 

modalidades en sus relaciones con los órganos de poder”.21 

En otro orden, hay personas que prestan sus servicios el Estado a través 

de mecanismos de derecho privado o de derecho público, lo cual no convierte a 

dichos particulares en trabajadores de aquél, como acontece cuando los 

servicios se prestan mediante contratos de prestación de servicios 

profesionales a fin de que el Estado se beneficie con el arte o ciencia que 

                                                 
21 FIX-ZAMUDIO, Héctor. “Panorama de los derechos procesales del trabajo y procesal 
burocrático del ordenamiento mexicano”, en Revista Mexicana del Trabajo, p. 28, junio 1965. 
 



45 

posean los profesionales, sin que adquieran la categoría de trabajadores. Lo 

mismo ocurre cuando se contratan o se utilizan los servicios de constructores, 

los cuales quedan sujetos a lo que disponga la Ley de Obras Públicas, es decir, 

en este caso, tampoco adquieren la calidad de trabajadores al servicio del 

Estado. 

Al respecto, debemos dejar asentado que el vocablo y concepto de 

contrato proviene del derecho civil, que lo define como un acuerdo de 

voluntades, que tienen por objeto crear o transmitir derechos y obligaciones. El 

artículo 1794 del Código Civil dispone que el consentimiento y el objeto sean 

elementos necesarios para la existencia del contrato, mientras que el numeral 

1796 establece que los contratos se perfeccionan por el solo consentimiento de 

las partes, salvo que tengan que revestir alguna forma prevista en la ley. 

De igual forma, conviene dejar en claro que en el caso de los 

trabajadores cuya relación laboral se regula por el apartado A del artículo 123 

constitucional, la relación que vincula a los trabajadores con los patrones no 

nace precisamente de un contrato, o al menos no es el acuerdo expreso de 

voluntades el factor determinante de la relación laboral, según doctrina 

uniforme, los efectos jurídicos de la relación laboral se producen por el simple 

hecho de la prestación de un servicio, independientemente de cuál haya sido la 

voluntad del trabajador y el patrono, siendo lo fundamental para la aplicación de 

las normas laborales el cumplimiento en la prestación del servicio. De esta 

forma la Ley Federal del Trabajo, al introducir la figura de la relación laboral, 

hace caso omiso del elemento formal del contrato para darle preeminencia al 

servicio prestado de forma personal, subordinada y mediante el pago de un 

salario, independientemente del origen de dicha relación. 

Finalmente, existen pronunciaciones tendientes a dar a esta relación un 

carácter eminentemente autónomo, es decir, desligado del derecho civil, laboral 

o administrativo, como lo podemos apreciar en la opinión del maestro Miguel 

Acosta Romero, que indica: 
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“Estimamos que el Derecho que regula las relaciones laborales del 

estado y sus trabajadores debe constituir una rama autónoma, ya que su objeto, 

finalidad y metodología deben ser propios. En México, durante mucho tiempo, 

aún en las resoluciones dictadas por el Tribunal de Arbitraje y por la Suprema 

Corte de Justicia de la nación, se utilizaron los principios de derecho del trabajo; 

sin embargo, es evidente, como ya se indicó, que en esta relación no hay lucha 

de clases, ni se busca el equilibrio de los factores de la producción, ni el Estado, 

como tal persigue utilidades o fines lucrativos, de donde los principios que 

regulan esta materia, deben ser independientes y tratando de buscar la equidad 

entre los dos intereses en presencia: el de los trabajadores que, 

justificadamente, pretendan tener estabilidad, y un conjunto de derechos 

básicos y el interés general que siempre domina la actividad del estado, en vista 

del bien común. De ellos deben surgir una rama autónoma acorde con sus 

propias circunstancias y con principios teórico-prácticos y legales que sean 

inherentes a su naturaleza”.22 

Se debe tener presente, que la administración pública en atención a lo 

que considera más conveniente para el interés público, establece con las 

personas que le sirven relaciones de muy distinta especie, por su origen, 

contenido y duración, y esta realidad se reconoce por la Ley Federal de los 

Trabajadores al Servicio del Estado, que soluciona la problemática que se 

plantea con el método de exclusión, para garantizar únicamente al trabajador de 

base la inamovilidad y demás derechos que otorga. 

Al servidor público puede ser clasificado desde diversos ángulos: según 

la naturaleza jurídica de su vinculación: relación civil o labora, según su rango: 

altos funcionarios, funcionarios y empleados. A su vez, desde el punto de vista 

de su nexo laboral pueden ser: según la duración de la relación laboral, siendo 

entonces de planta y temporal. Según el funcionario que los nombra, la 

naturaleza de las labores y la adscripción, pueden ser: de confianza y de base. 

                                                 
22 ACOSTA ROMERO, Miguel. Derecho burocrático mexicano, México, 2ª. ed., México, Porrúa, 
1999. 
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Por su parte los de base son: según el documento que origine la relación 

laboral y según la partida presupuestal. De conformidad con el documento que 

origina la relación laboral, son: de nombramiento e inscritos en las listas de 

raya; con nombramiento pueden ser: definitivo, provisional, interino, por tiempo 

fijo, por obra terminada; los inscritos en las listas de raya: obreros, técnicos, 

administrativos, especialistas y provisionales. Conforme a la partida 

presupuestal se consideran: numerarios, supernumerarios, obreros de base y 

eventuales. 

En definitiva se considera a bien una sola clasificación: de base y 

confianza, pues independientemente de las denominaciones anteriores, para 

efectos de cualquiera variación en la relación laboral se parte del concepto de 

base o de confianza. 

 

2.1 INTEGRACIÓN DEL DERECHO BUROCRÁTICO 

Como ha sido considerado por el magistrado Sergio Pallares y Lara, y 

que motivo su obra, históricamente el mundo del derecho del trabajo ha tenido 

espacios de desatención en los cuales la doctrina ha contribuido para que su 

análisis haya sido poco, se trata de capítulos, instituciones o rubros en donde 

los laboristas han sido egoístas en su estudio para entender sus contenido, en 

esta situación se encuentra el denominado Derecho Burocrático, para el cual la 

mirada de los expertos ha sido discreta o francamente discriminatoria. A la 

integración del Derecho Burocrático han confluido diversas normas y conceptos, 

tanto del derecho constitucional y administrativo como del derecho laboral y de 

la seguridad social, sin que pierda su identidad, orientaciones y naturaleza esta 

nueva disciplina, que muy bien podemos considerar autónoma”.23 

Desde el punto de vista constitucional-administrativo, la relación con el 

derecho burocrático es íntima, ya que el Estado, a fin de realizar sus funciones, 

requiere de instrumentos que permitan el ejercicio del poder. Un instrumento es 

la administración pública, cuyo funcionamiento ha menester de un conjunto de 

                                                 
23

 PALLARES Y LARA, Sergio, “Las Relaciones laborales en el servicio público”, México, Ed. 
Porrúa, 2007. 
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individuos que se denomina burocracia, misma que se rige por normas 

específicas de distinta naturaleza, según se trate de la función pública 

propiamente dicha o bien de su régimen laboral. 

Las normas que tienen por objeto la organización político-jurídica del 

Estado son de naturaleza constitucional, mientras que la estructura, 

organización y funcionamiento del poder, corresponde a las normas 

administrativas. 

La organización político-jurídica del Estado mexicano tiene como 

fundamento los artículos 40, 41 y 44 de nuestra Carta Magna, respecto a la 

estructura y funcionamiento, encontramos su base legal en el artículo 90 de la 

Constitución y su respectiva Ley de la Administración Pública Federal. 

La administración, como dijimos, requiere de personas para su 

funcionamiento, las cuales realizan una función pública que es normada por 

leyes, reglamentos y circulares de derecho administrativo, cuando se trata del 

servicio que se presta al público, pero además por reglas específicas que no 

son de derecho administrativo ni constitucional, cuando se trate de sus 

relaciones con el propio Estado considerado como patrón. Estas últimas normas 

son derecho burocrático, pero no están aisladas sino en estrecha 

correspondencia con las de carácter constitucional y administrativo, en tanto 

que facultan a los órganos del poder público para llevar a cabo tales relaciones 

con quienes en calidad de trabajadores de base son incorporados a la 

administración pública. 

En virtud de que en nuestro país, las normas que constituyen el derecho 

de la seguridad social no alcanzan plenamente un rango automático por la 

carencia de tribunales especializados, por lo tanto aquellas que son producto 

del apartado B del artículo 123 constitucional y de la ley reglamentaria que crea 

el Instituto de Seguridad Social en beneficio de los trabajadores al servicio del 

Estado, concurren junto con algunas de carácter administrativo y laboral a la 

formación del derecho burocrático. 
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Respecto al Derecho Laboral, son múltiples los conceptos que le son 

propios pero también son aplicados con perfiles que le son particulares, sui 

generis al derecho burocrático, coadyuvando a su integración. Entre otras 

figuras e instituciones que encontramos en el nuevo derecho y que tienen su 

génesis en el derecho del trabajo, podemos mencionar: derecho de huelga, 

pertenecer a un sindicato, relación de trabajo, condiciones de trabajo, tiempo 

extraordinario de trabajo, trabajador de base, etc., aunque como ya 

expresamos, su interpretación y alcances son distintos en la materia 

burocrática. 

A maneras de conclusión sobre este punto se puede afirmar que existen 

diversos tipos de servidores públicos, dependiendo del régimen jurídico al que 

se encuentran sometidos, de tal forma existen servidores públicos: 

 

a) De Base 

b) De confianza 

c) De regulación especial  

d) De regulación apartado A 

a) De base 

La Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado señala en su artículo 

6°, quienes entran en este supuesto, por exclusión a las categorías especificas 

dictadas en el artículo 5°, Son trabajadores de base: los no incluidos en la 

enumeración anterior y que, por ello serán inamovible. 

Consecuentemente estos se encuentran sujetos a la ley burocrática. 

B) De confianza 

Son los servidores públicos enunciados en el artículo 5° de la Ley 

Federal del Trabajo, o que ocupen categorías, puestos o desarrollen actividades 

que el propio supuesto describe y son específicamente excluidos del régimen 

de la ley burocrática, según el artículo 8, así como los demás que esta 
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disposición señala, entre los que se encuentran aquellos que presten sus 

servicios mediante contrato civil o que sean sujetos al pago de honorarios. 

C) De regulación especial 

Son los servidores públicos que se encuentran excluidos del régimen 

jurídico de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, o sea, que 

no son trabajadores de base, pero que su relación con los órganos del estado 

se encuentra regulada por leyes especiales o como lo dispone la fracción XIII 

del apartado B del artículo 123, al señalar que estos se regirán por sus propias 

leyes, conforme a tal precepto: los militares, marinos, personal del servicio 

exterior, agentes del ministerio publico y los miembros de las instituciones 

policiales. 

d) De regulación por el apartado A del articulo 123 

Los trabajadores que se pueden incluir en este rubro son aquellos que 

prestan sus servicios en organismos públicos descentralizados y empresas de 

participación estatal, que en virtud de las disposiciones legales aplicables, se 

determina que las relaciones laborales se regulan por el apartado A del artículo 

123. Sin embargo, se estima proponer una subclasificación atendiendo a lo 

dispuesto en el artículo 4° de la ley burocrática que divide a los trabajadores en 

dos grupos: de base y confianza. 

El nombramiento del funcionario público no trae implícito un contrato de 

trabajo de otra especie, por no haber en el los elementos formales, ni los 

materiales, indispensables para la existencia de un contrato como tal, pero 

admite que excepcionalmente la administración puede emplear el procedimiento 

contractual para reclutar a alguno de sus servidores, por medio de un acto 

jurídico en el que aparecen determinados los elementos formales y materiales 

de todo contrato y en el que se aplica estrictamente lo que la ley otorga a las 

partes. 
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2.2 CONCEPTO Y DIFERENCIA ENTRE LOS ALTOS FUNCIONARIOS, 
EMPLEADOS Y SERVIDORES PÚBLICOS 

2.2.1 Concepto de Servidor Público 

Término amplio que abarca el de funcionario, empleado y trabajador; así, 

el artículo 108 de nuestra Constitución reputa como servidor público a toda 

persona que desempeña un empleo, un cargo o una comisión de cualquier 

naturaleza dentro de la administración pública, incluso a los representantes de 

elección popular, a los miembros del poder judicial y a los demás funcionarios y 

empleados. En consecuencia, y dado que la denominación del tema alude a los 

servidores públicos y que, podemos considerar que aquí radica la fuente de 

confusión por cuanto al régimen jurídico que los regula en sus relaciones 

laborales, se hace necesario establecer criterios de distinción que dejen 

claramente delimitadas sus categorías.  

2.2.2 Distinción entre funcionarios y empleados 

En realidad y como ya lo establecimos en cuanto a la denominación de 

"servidor público", que es amplia, se abarca lo mismo al alto funcionario, al de 

elección popular; al empleado y al oficinista de cualquier dependencia 

gubernamental, por lo que el concepto rebasa la idea que acerca de la función 

pública se ha considerado tradicionalmente, al abarcar la acción de servidor 

público a personas que no guardan una relación de carácter laboral con 

respecto al Estado; relación que sí se da necesariamente en la función pública. 

Por ello, deberemos hablar propiamente de los trabajadores al servicio del 

Estado, clasificados como: 

a) Altos Funcionarios. Son las personas de primer nivel en el ejercicio de 

la administración pública. Su función se identifica con los fines del Estado; sus 

actos trascienden a los particulares y afectan o comprometen al Estado. Es 

innegable entonces, por analogía y guardando la debida proporción, que ellos 

constituyen lo que para el apartado A son los altos empleados o representantes 

del empleador, quienes no se rigen por el estatuto laboral. Aquí el empleador 

original es el Estado, representado por su gobierno, y los altos funcionarios 
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hacen las veces de sus representantes; son "empleadores físicos" de la 

persona jurídica Estado. 

La nota característica de esta categoría en la administración pública, es 

que la inestabilidad de sus miembros en los cargos asignados o logrados por la 

vía del sufragio es mucho más marcada que en los niveles inferiores e implica 

en la mayoría de las veces la culminación de la carrera dentro del servicio civil. 

b) Funcionario. La persona que realiza una función pública, que tiene 

poder de decisión, mando de persona y ejercicio de autoridad. Es, propiamente 

dicho, el empleado de confianza que cataloga y describe el artículo 5º de la Ley 

Federal de Trabajadores al Servicio del Estado. 

c) Empleado. Es toda persona física que presta un servicio para algún 

órgano del Estado, en virtud de un nombramiento y que se desempeña 

normalmente en actividades de apoyo al funcionario. Su labor no implica un 

poder de decisión, disposición de la fuerza pública o representación estatal 

alguna. 

Diversos autores han propuesto una variedad de clasificaciones de los 

trabajadores, Arroyo Herrera qfirma que el servidor público puede ser 

clasificado desde diversos ángulos, siendo el maestro Duhalt Krauss quien los 

clasifica así: según la naturaleza jurídica de su vinculación: relación civil y 

relación laboral, según su rango: altos funcionarios, funcionarios y empleados. 

Desde el punto de vista de su relación laboral pueden ser: según la 

duración de la relación laboral, siendo entonces de planta y temporal; según el 

funcionario que los nombra, la naturaleza de las labores y la adscripción, 

pueden ser de confianza y de base. Por su parte los de base son: de acuerdo 

con el documento que origine la relación laboral y según la partida 

presupuestal, de conformidad con el documento que origina la relación laboral, 

son: con nombramiento e inscritos en las listas de raya; con nombramiento 

pueden ser definitivo, provisional, interino, por tiempo fijo, por obra determinada, 
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los inscritos en las lista de raya: obreros, técnicos, administrativos, especialistas 

y provisionales”.24 

2.3 SUJETOS DE LA RELACIÓN LABORAL Y ELEMENTOS DE 
FORMALIDAD 

Los sujetos de la relación de trabajo son el patrón y el trabajador, y dicha 

relación se formaliza a través de los derechos y las obligaciones que se 

estipulan en el contrato individual de trabajo. 

El Artículo 8° de la Ley Federal del Trabajo, menciona que trabajador, es 

la persona física que presta a otra, física o moral, un trabajo personal 

subordinado. De igual manera, define lo que se debe entender por trabajo, y 

especifica que es toda actividad humana, intelectual o material, 

independientemente del grado de preparación técnica requerido por cada 

profesión u oficio. 

Por su parte, el Artículo 10° de la propia Ley Federal del Trabajo 

establece que patrón es la persona física o moral que utiliza los servicios de 

uno o varios trabajadores, y agrega que si el trabajador, conforme a lo pactado 

o a la costumbre, utiliza los servicios de otros trabajadores, el patrón de aquél lo 

será también de éstos (en cuyo caso podría considerarse como intermediario). 

El Artículo 20° de la Ley Federal del Trabajo, señala que se entiende por 

relación de trabajo, cualquiera que sea el acto que le dé origen, la prestación de 

un trabajo personal subordinado a una persona mediante el pago de un salario. 

Ese mismo dispositivo legal establece que contrato individual de trabajo, 

cualquiera que sea su forma o denominación, es aquel por virtud del cual una 

persona se obliga a prestar a otra un trabajo personal subordinado mediante el 

pago de un salario. 

Se concluye que la prestación de un trabajo personal subordinado a una 

persona mediante el pago de un salario y el contrato individual de trabajo 

producen los mismos efectos. 

                                                 
24

 ARROYO HERRERA, Juan Francisco. “Régimen jurídico del Servidor Público”, 3ª ed, México, 
Porrúa, 2000 
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En un contexto eminentemente civil, los convenios que producen o 

transfieren las obligaciones y derechos toman el nombre de contratos.  

Visto de una forma más simple, los sujetos activos de la relación laboral 

son el patrón (moral o físico) y el trabajador. 

Elementos esenciales de la relación de trabajo 

De lo establecido en los citados Artículos 8° y 20° de la Ley adjetiva 

laboral, se desprenden los elementos esenciales de la relación de trabajo, que 

son la prestación de un trabajo personal, la subordinación y el pago de un 

salario. 

1) La prestación de un trabajo personal  

La prestación de un trabajo personal (físico o intelectual) implica la 

realización de actos materiales, concretos y objetivos, que ejecuta el trabajador, 

con su pleno conocimiento, en beneficio del patrón. En razón de lo establecido 

por la fracción IV del Artículo 25 de la Ley Federal del Trabajo, dichos actos 

deben determinarse con la mayor precisión posible en el contrato individual de 

trabajo.  

De hecho, este elemento de la relación de trabajo da origen a la 

aplicación de la citada ley, lo anterior se materializa en la fracción III del Artículo 

134 de la misma, que establece como una de las obligaciones de los 

trabajadores el desempeño del servicio bajo la dirección del patrón o de su 

representante, a cuya autoridad estarán subordinados en todo lo concerniente 

al trabajo. 

2) La subordinación  

Considero que la subordinación es el principal elemento de la relación de 

trabajo y su característica esencial, ya que implica un poder jurídico de mando 

detentado por el patrón, que tiene su correspondencia en un deber de 

obediencia por parte de quien presta el servicio, es decir, el trabajador. 
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Es de explorado derecho que la subordinación tiene su apoyo 

precisamente en lo dispuesto por el referido Artículo 134, fracción III, de la Ley 

Federal del Trabajo, tal como se mencionó líneas arriba. 

La subordinación es un elemento esencial en las relaciones laborales, 

por lo que, a falta de ella, resulta inexistente la relación laboral. 

3) El pago del salario  

Es otro elemento de la relación de trabajo establecido en el Artículo 20° 

de la ley en mención, siendo la contraprestación por el trabajo prestado es 

decir, el pago de un salario o la justa retribución que menciona el Artículo 5° de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Conforme a lo establecido por el Artículo 82 de la citada ley, el salario es 

la retribución que debe pagar el patrón al trabajador por su trabajo, y se integra 

con los pagos hechos en efectivo por cuota diaria, gratificaciones, 

percepciones, habitación, primas, comisiones, prestaciones en especie y 

cualquiera otra cantidad o prestación que se entregue al trabajador por su 

trabajo, tal como lo precisa el Artículo 84 de ese mismo ordenamiento legal. 

Incluso, si el trabajador tiene incorporado a su salario el llamado tiempo 

extra, o alguna otra prestación legal o supra legal, como pago normal y 

constante, debe entenderse que forma parte de su salario por ser una 

percepción regular y fija. 

Conforme a lo dispuesto por el Artículo 25 del mismo ordenamiento 

federal, el contrato individual de trabajo debe contener, entre otras 

estipulaciones, la forma y el monto del salario, así como el día y el lugar en que 

se efectuará el pago del salario. 

El pago viene a ser la entrega del salario, o sea, de la cantidad debida.  

Resulta pertinente mencionar que, tanto el artículo 123 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos como el Capítulo VII de la Ley  

Federal del Trabajo (Artículos 98 a 116), establecen diversas normas 
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protectoras y privilegios del salario, que necesariamente los patrones deben 

tomar en cuenta al momento de determinar o realizar el pago este último. 

Conforme a lo anterior, es evidente que, para tener acreditada la 

existencia de la relación de trabajo, deben probarse los siguientes elementos 

extremos: la obligación del trabajador de prestar un servicio material, intelectual 

o de ambos géneros (prestación de un trabajo personal); la dirección del patrón 

y la dependencia del trabajador (subordinación), y el deber del patrón de pagar 

una retribución (pago de un salario). 

Tomando como base lo establecido en la legislación laboral que se ha 

interpretado y señalado en párrafos anteriores, se puede afirmar que la norma 

que rige la relación jurídica entre el estado y sus servidores, prevé aspectos 

similares de protección y seguridad laboral, así como los derechos y 

obligaciones que ambos sujetos adquieren. De igual forma, afirmamos que al 

ser el estado un prestador de servicios de interés público, el cual no busca el 

lucro ni obtención de beneficio económico al realizar su función, lo cual deriva 

en ciertas diferencias en cuanto a los preceptos protegidos para aquellos que 

se rigen por el apartado A y el B del artículo 123 constitucional. 

2.4 FORMAS Y PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN DE LOS 
TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO 

Algunas formas de contratación para ejemplificar cómo se puede 

demostrar la existencia de la relación de trabajo  

1) La Contratación de trabajadores a través de la suscripción de un 

contrato individual de trabajo  

Este es el caso más típico de contratación de un trabajador, en el cual el 

patrón tiene la obligación de cumplir con las disposiciones aplicables de la Ley 

del Seguro Social, de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para 

los Trabajadores y de otras disposiciones hacendarias que establecen 

obligaciones para los patrones.  

Es claro que la existencia de la relación laboral se demuestra con el 

propio contrato individual de trabajo, con los comprobantes del pago de salarios 
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y otras prestaciones (legales o supra legales), con las listas de asistencia y con 

todos aquellos documentos que deriven de ese vínculo contractual.  

Resulta importante mencionar que, conforme a lo dispuesto por la Ley 

Federal del Trabajo, ante la existencia de un juicio laboral, en forma general la 

carga de la prueba corresponde al patrón. Para tal efecto, la autoridad laboral 

puede requerirle para que exhiba los documentos que, de acuerdo con las 

leyes, tiene la obligación legal de conservar en la empresa, bajo el 

apercibimiento de que, de no presentarlos, se presumirán ciertos los hechos 

alegados por el trabajador en relación con tales documentos, salvo prueba en 

contrario. 

En el supuesto de que el patrón niegue la relación laboral con el 

trabajador, se revertirá la carga probatoria, que entonces correrá a cargo del 

segundo, quien tendrá que comprobar la existencia de ese vínculo contractual. 

2) La contratación de profesionistas a través de la suscripción de un 

contrato de prestación de servicios profesionales. 

El hecho de que un profesionista preste servicios a un patrón, formalice 

esa relación a través de la suscripción de un contrato de prestación de servicios 

profesionales y reciba una retribución por ello (honorarios), no entraña 

necesariamente que entre ambos exista una relación laboral. Para que surja 

ese vínculo es necesaria, además, la existencia de una subordinación (facultad 

de mando de uno y deber de obediencia del otro) y una dependencia 

económica (el pago de un salario), que son elementos que distinguen al 

contrato laboral de otros contratos, como es el de prestación de servicios 

profesionales. 

Ahora bien, el hecho de que al profesionista se le pague la retribución 

convenida a través de honorarios y no se le inscriba ante el Instituto Mexicano 

del Seguro Social como trabajador, con el argumento de que es un profesionista 

independiente y que no está sujeto a una relación laboral, no implica 

necesariamente que esto sea así y que no pueda acreditarse una relación 

laboral, pues aunque se le pague por honorarios —que no es más que una 
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modalidad de pago en el cumplimiento de la esa obligación—, éstos se 

entregan en forma periódica —por lo regular en forma quincenal—, y si está 

sujeto a una jornada de trabajo, presta sus servicios en un lugar determinado, 

bajo la dirección jerárquica de otra persona e inclusive es sujeto de un control 

de asistencia (formalidades esencialmente laborales), es evidente que con ello 

se puede acreditar la existencia de una verdadera relación de trabajo, y no civil. 

3) La contratación de trabajadores por medio de la suscripción de un 

contrato de prestación de servicios. 

El hecho de que un trabajador preste servicios a un patrón, formalizando 

esa relación a través de la suscripción de un contrato de prestación de 

servicios, y que reciba una contraprestación por ello (honorarios equiparables a 

salarios), no implica que no pueda existir entre ambos una verdadera relación 

laboral, pues en esos casos, la existencia de la subordinación y del pago de un 

salario es más que evidente. 

Como ya se mencionó, este tipo de trabajador, no cuenta con la 

protección de Seguridad Social, con el argumento de que es un profesionista 

independiente o una Persona Física con actividades empresariales, y que no 

está sujeto a una relación laboral. Este planteamiento es totalmente falso 

porque es evidente que se puede acreditar una verdadera relación laboral, a 

pesar de que el contrato se haya denominado de prestación de servicios; por el 

pago periódico de honorarios (dependencia económica), fijo y determinado, y 

porque cotidianamente el trabajador está sujeto a una jornada de trabajo, presta 

sus servicios en un lugar determinado bajo la dirección jerárquica de otra 

persona e incluso es sujeto de un control de asistencia. 

En estos dos últimos casos es de explorado derecho que, si ante el 

despido alegado por el trabajador en un juicio laboral, el patrón niega la 

existencia de la relación laboral afirmando que se trata de un contrato de 

prestación de servicios, que es de naturaleza civil, no resulta suficiente el hecho 

de que para demostrarlo exhiba, entre otros documentos, los recibos de 

honorarios suscritos por el trabajador porque éstos no desvirtúan la naturaleza 
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laboral de la relación, toda vez que, de acuerdo con lo establecido en el Artículo 

82 de la Ley Federal del Trabajo, salario es la retribución que debe pagar el 

patrón al trabajador por su trabajo, aunque se le denomine de manera distinta 

(en este caso, honorarios). Esto es así porque lo que determina la existencia de 

un contrato de prestación de servicios son sus elementos subjetivos y objetivos, 

como el hecho de que la persona prestataria del servicio sea profesionista, que 

el servicio lo preste con sus propios medios y se determine expresamente, 

contando con libertad para realizarlo tanto en su aspecto de temporalidad como 

en el aspecto profesional propiamente dicho. 

Si todos estos elementos no son debidamente probados en juicio, debe 

estimarse que se está en presencia de un verdadero contrato individual de 

trabajo, con todas sus consecuencias legales. 

Abundando a lo anterior, cuando en un litigio, el patrón, reconociendo la 

existencia de la relación laboral con el trabajador demandante, afirma que éste 

expedía y firmaba recibos de honorarios con motivo del pago del salario, es 

totalmente legal que se tenga por acreditado el monto de dicho salario con base 

en ese documento, con lo que se reitera lo expuesto en párrafos anteriores, al 

mencionar que el salario es la retribución que debe pagar el patrón al trabajador 

por la prestación de sus servicios, por eso, tal retribución no depende de la 

denominación que se le asigne, sino de la naturaleza de la relación jurídica 

establecida por las partes. 

La descripción de los procedimientos de los cuales se vale la 

administración pública, en el caso particular dentro de la Secretaría de 

Economía para realizar la contratación de sus trabajadores, puede apreciarse 

con algunos ejemplos y de una forma más clara en los diagramas de flujo 

elaborados para tal fin. (ver anexo 1) 

2.5 LA CONSTANCIA ÚNICA DE MOVIMIENTO COMO ELEMENTO 

ESENCIAL DE LA RELACIÓN LABORAL 

Con base en la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, 

que enuncia en su Título segundo, Capítulo I que versa sobre los Derechos y 
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Obligaciones de los Trabajadores y de los Titulares en su precepto 12°, que nos 

indica que los trabajadores prestarán sus servicios en virtud de nombramiento 

(ver anexo 2) expedido por el funcionario facultado para extenderlo o por estar 

incluidos en las listas de raya de trabajadores temporales, para obra 

determinada o por tiempo fijo. Siendo así, podemos afirmar que el 

nombramiento otorgado por la dependencia gubernamental es el elemento 

primordial que ratifica la relación jurídica entre el gobierno en su calidad de 

patrón y la persona física en su papel de trabajador, ratificando que es un 

elemento sine qua non las obligaciones y derechos adquiridos por ambas partes 

no pueden ser reclamada salvo violación tangible de los mismos por algunas de 

las partes. 
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CAPÍTULO III 

PROGRAMAS DE CONCLUSIÓN DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN 
FORMA DEFINITIVA DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS EN LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL 
3.1 FORMAS DE TERMINACIÓN DE LA RELACIÓN LABORAL EN LA 

SECRETARÍA DE ECONOMÍA 
Así como existen diversas formas de contratación de trabajadores dentro 

de la administración pública, de igual forma prevalece la gama de formas de 

separación o término de la relación laboral existente entre el gobierno federal en 

su función de patrón y sus empleados. 

Como se ha venido sustentando a lo largo de la presente tesis, toda 

norma en el ámbito laboral tiene su fundamento en la Carta Magna de nuestro 

país, así como en las leyes reglamentarias respectivas, de tal forma, que el 

caso que nos ocupa, lo fundamentamos también en las Condiciones Generales 

de Trabajo y el Reglamento Interior vigentes en la Secretaría de Economía. Se 

presentan a continuación, las causas, medios o circunstancias que devienen en 

la terminación unilateral o bilateral de la relación jurídica laboral burocrática. 

Hablando en principio de los trabajadores denominados de base, los 

supuestos en los que se resuelve la conclusión de la relación laboral vienen 

contemplados en las condiciones generales de trabajo vigentes en la institución, 

donde se prevé cada uno de los casos en los que el nombramiento otorgado al 

trabajador deja de surtir efectos, sin responsabilidad para el titular (Estado), de 

tal forma en el artículo 26 de la citada norma se enuncian como ejemplo sin ser 

las más importantes o significativas, las siguientes: 

a) Renuncia. 

b) Abandono de empleo. 

c) Repetidas faltas injustificadas a labores técnicas relativas al 

funcionamiento de maquinaria y equipo que pongan en riesgo el servicio o a los 

mismos bienes. 

d) Conclusión del término. 
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e) Muerte del trabajador 

Para el caso particular e importante de la presente tesis, la terminación 

de la relación laboral de un empleado federal a través de la adhesión a los  

“PROGRAMAS DE CONCLUSIÓN DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN 
FORMA DEFINITIVA DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS EN LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL”, no son contemplados como tales en 

las citadas normas, dichos programas son regidos por un ordenamiento distinto 

y emitido por otra dependencia federal, la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público, entidad que dicta los lineamientos que seguirán las instituciones 

gubernamentales para llevar a cabo dicho programa extraordinario, con la única 

finalidad de reducir el número de empleados y obvio la carga salarial al erario 

que conlleva en el apartado de la política de egresos. 

3.2 PROGRAMAS DE CONCLUSIÓN DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN 
FORMA DEFINITIVA DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS EN LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL (RETIRO VOLUNTARIO) UN CASO 
PARTICULAR EN LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA 

Los denominados Retiros Voluntarios, son programas de reducción de la 

planta laboral dentro de la estructura burocrática, derivado a la situación 

político-económica prevaleciente en el país durante una época determinada,  

necesidades de reducción de personal por la inoperatividad de una 

dependencia o fusión entre entidades gubernamentales, etc. 

Los antecedentes recientes de estos programas data del sexenio del 

Carlos Salinas de Gortari, período en el que, para su consecución se 

argumentaron diversas causas, pero todos dirigidos a la modernización 

administrativa o la desaparición de Secretarías de Estado. Desde esa época y 

contando la autoridad hacendaria con amplia facultad para dictar los 

lineamientos a seguir para la implementación de los mecanismos de 

instrumentación, que garantizaran la efectiva aplicación de la norma emitida, 

siendo los necesarios e idóneos, además, con acuerdo a las características y 

necesidades de cada entidad, los cuales permitieron como hasta ahora, una 
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decisión unilateral del responsable de las áreas de oficialía mayor o recursos 

humanos, como los responsables de la instrumentación del programa. 

En virtud de lo anterior, cada dependencia es libre de crear, o 

instrumentar los medios para “invitar” a los trabajadores a adherirse de “forma 

voluntaria” a los citados programas de conclusión de prestación de servicios, 

haciéndolos atractivos al momento, oportunidades de recibir una buena 

cantidad de dinero adicional a lo establecido por la ley para los casos de 

término de la relación laboral, un finiquito legal acompañado de beneficios 

económicos y de seguridad social, hacen de estos una opción única. 

3.3. FUNDAMENTO JURÍDICO. 

3.3.1. Normatividad y Condiciones Generales de Trabajo vigentes en la 
Secretaría de Economía 

Mencionado ya en líneas anteriores, la normatividad para la 

implementación de los PROGRAMAS DE CONCLUSIÓN DE PRESTACIÓN 
DE SERVICIOS EN FORMA DEFINITIVA DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS 
EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, es creada y emitida por la 

autoridad hacendaria, la cual, haciendo uso de sus facultades en el control y 

manejo del presupuesto federal, destina partidas especiales para cubrir los 

costos económicos de los multicitados programas. Normatividad que prevé la 

aplicación a ciertos sectores o tipos de empleados, restringiendo en muchos de 

los casos a aquellos que por ocupar un puesto de mando el retirarse con el 

nivel que ocupan y ejercen las funciones correspondientes o en el peor de los 

casos los excluye de forma tal que no son susceptibles de dicho beneficio 

económico. 

De igual forma se señalan las áreas especificas donde no puede 

aplicarse este tipo de programas, tales como educación, salud, seguridad, 

ejército, marina, el servicio exterior, etc., por tratarse de áreas estratégicas de la 

política nacional o bien por tener vigente su propio sistema de retiro, siendo una 

limitante para aquellos que por el simple hecho de serlo gozan o deben gozar 

del derecho a retirarse al cubrir los requisitos legales creados para tal efecto, 
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haciéndolos vulnerables ante una decisión unilateral, que determine su 

movilidad o hasta la pérdida del empleo. 

Otro elemento importante señalado en la normatividad que se ha venido 

emitiendo en este rubro, es el monto del apoyo económico que cada trabajador 

recibirá, beneficios adicionales por antigüedad, siendo importante el hecho de 

que nunca lo otorgado de forma extraordinaria mediante los programas de 

conclusión de prestación de servicios contravendrá los derechos adquiridos de 

seguridad social. (ver anexo 3) 

Es de suma importancia señalar que la norma permite o deja abierta la 

posibilidad de que cada dependencia elabore su propio mecanismo de 

incorporación al programa, otorgando a los responsables en turno de las áreas 

relacionadas con el manejo de los recursos humanos la facultad y el uso del 

libre albedrío para imponer sus formas en el desarrollo de tal evento, en otras 

palabras, se crean programa dentro del mismo programa bajo el esquema 

elaborado por el Ejecutivo, derivado de la situación en la que se encuentre el 

país, bajando la orden al del titular en turno de la dependencia, bajo el amparo 

mal concebido de la normatividad emitida. 

Por otro lado, las Condiciones Generales de Trabajo vigentes en la 

Secretaría de Economía, carecen de un precepto exclusivo que verse sobre 

estas cuestiones, el único artículo (el 89 para ser exactos) donde se hace 

referencia y solo del apoyo económico que el trabajador puede recibir por 

adherirse a los retiros voluntarios, es aquel en donde se trata la prerrogativa del 

denominado período pre jubilatorio de noventa días, derecho al  que cada 

trabajador que se encuentre en el supuesto de jubilación, retiro por edad y 

tiempo de servicios o por cesantía es susceptible de conformidad con la Ley del 

Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, 

precepto que textualmente indica en su párrafo tercero: “…Esta prestación no 

se otorgará cuando la pensión por jubilación sea resultado de programas 

específicos considerados al efecto con apoyos económicos, e instrumentados 

por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público o por esta Secretaría”. 
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Resumiendo, la instrumentación de los programas de retiro voluntario 

han sido instrumentos eficaces del gobierno federal para reducir la plantilla 

burocrática, pero de manera un tanto desordenada, ya que a la par de dichas 

reducciones, se crean plazas o puestos de alto rango que desgraciadamente 

son injustificados, si nos basamos en argumentos de reducción presupuestal, 

eventos de crisis financieras que devienen en actos de austeridad y recorte 

económico, aunado a políticas de moda para eficientar el aparato 

gubernamental y brindar mejores servicios y atención; es un hecho, de nada 

sirven, comparando (si hacemos un aproximado) los sueldos que percibe un 

funcionario mensual, cuya plaza dentro del gobierno fue creada a ex profeso 

equivale a las percepciones de diez o más empleados de nivel operativo. 

3.4. ADHESIÓN A LOS PROGRAMAS DE RETIRO VOLUNTARIO 
¿ES UNA LIBRE DECISIÓN? 

Como se mencionó, los antecedentes recientes de la implantación de 

este moderno modelo de reducción legal y real de la planta laboral burocrática, 

data del sexenio de Carlos Salinas de Gortari, sexenio característico por su 

desarrollo económico, venta de paraestatales y modernización administrativa. 

Eficientar los servicios que brinda el gobierno como parte esencial de su función 

como depositario del poder, de la planeación, operación y ejecución de 

acciones viables y sustentables para el desarrollo nacional, trajo consigo 

también, la reducción necesaria de la burocracia, la descentralización de 

entidades gubernamentales y la que nos ocupa por su magnitud, la creación de 

programas de separación voluntaria del servicio público vía retiro con una 

compensación económica, acción tal, que brinda al empleado público una 

oportunidad excepcional, ya que, como es sabido, el gobierno no otorga ningún 

tipo de finiquito o liquidación económica al trabajador que por decisión propia o 

por casos previstos por la ley, es susceptible de terminar la relación jurídico 

laboral entablada, salvo que por resolución judicial, se determine sentencia 

favorable al servidor público y este sea compensado con el pago de salarios 

caídos y demás prerrogativas que la norma contempla. 
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Pero, dicho de otra forma, se podría considerar como una estrategia 

conveniente para todos, el aparato gubernamental se reduce y reestructura su 

poder y eficiencia administrativa, por otro lado, el ahora ex empleado público 

recibe una cantidad liquida de dinero, y además, si la norma emitida para tal 

efecto lo prevé, beneficios adicionales en relación a la antigüedad, edad, nivel, 

etc., cosa contraria es lo que se presenta en la realidad, ya que en los casos 

particulares en los que el ex empleado gubernamental que no cubre los 

requisitos de retiro contemplados en la legislación respectiva, se enfrenta al 

estereotipo ya muy difundido de nula capacidad laboral, experto en dilatar 

tramites y no dar soluciones efectivas a los requerimientos planteados 

derivados de su antigua función, el buscar empleo en el área de la iniciativa 

privada resulta complicado, llevándolo al subempleo y por ende a erogar aquel 

apoyo económico recibido; ahora bien, el trabajador tiene clara esta visión y 

sabe a lo que se enfrentará una vez terminada la relación jurídica laboral con el 

Estado, a pesar de ello y presionado por la “limpia” ordenada desde las altas 

esferas gubernamentales y hecha realidad por los funcionarios encomendados 

para tal fin, le resulta fácil adherirse a dichos programas con tal de acabar con 

los malos tratos y el coaccionar de su voluntad por medios nada leales ni éticos. 

Ejemplos claros se dan en forma de acoso laboral, la escaza asignación de 

tareas convirtiéndose en un elemento conocido en el “argot burocrático” como 

“congelado” o bien en casos contrarios, el exceso de cargas de trabajo que 

pueden provocar en la persona daños físicos. 

Es importante indicar que el trabajador debe firmar una carta de 

renuncia, muestra clara de que no existe una figura jurídica distinta para la 

separación voluntaria. (ver anexo 2) 

3.5 SEGURIDAD SOCIAL Y COMPENSACIÓN ECONÓMICA 
Como toda normatividad especial, la Ley del Instituto de Seguridad y 

Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, sólo regula a cierto sector 

restringido de la fuerza de trabajo de nuestro país, y es así al señalar en su 

artículo primero que los sujetos directos de la misma son trabajadores al 

servicio civil de las dependencias y de las entidades de la Administración 
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Pública Federal que por ley o por acuerdo del Ejecutivo Federal se incorporen a 

su régimen, así como a los pensionistas y familiares derechohabientes de unos 

y otros. 

De esta disposición se desprende que, quienes son automáticamente 

sujetos de este régimen de Seguridad Social, las personas que presten sus 

servicios a los Poderes de la Unión, es decir, al Ejecutivo Federal (Cámaras de 

Diputados y Senadores) y Judicial Federal (Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, Tribunales de Circuito y de Distrito).  

El régimen de seguridad social previsto en la ley, si bien es cierto, no 

deja de ser contemplado por la normatividad emitida por la autoridad 

hacendaria, al enunciar en su punto número 17 que “El pago de la 

compensación económica es independiente de los beneficios a que tenga 

derecho el personal en materia de seguridad social, conforme a la Ley del 

Trabajo”. En teoría, la Seguridad Social no debe ser transgredida en ninguno de 

sus aspectos de protección, pragmáticamente resulta todo lo contrario, 

prerrogativas tan importantes como lo es el período pre jubilatorio, normado por 

la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 

Estado, en su precepto número 45 que a la letra indica que en “aquellos casos 

en los que se dictamine procedente el otorgamiento de la Pensión, el Instituto 

estará obligado a otorgar la resolución en que conste el derecho a la misma en 

un plazo máximo de noventa días, contados a partir de la fecha en que reciba la 

solicitud con la totalidad de la documentación respectiva, así como la 

constancia de licencia pre pensionaria, o en su caso, el aviso oficial de baja, 

tiempo en el cual el trabajador debe realizar todos y cada uno de los trámites 

correspondientes para poder gozar de su pensión”, es a todas luces, el derecho 

más vulnerado por la misma autoridad de la dependencia gubernamental desde 

su ámbito de competencia, el ejemplo se sustenta en la emisión de documentos 

en los cuales se le informa al empleado que su solicitud de retiro ha sido 

aprobada y puede gozar de este derecho contemplado, pero sin asentar fecha 

de inicio ni termino, además de que le es entregado extemporáneamente, 

quedando para su gozo un total de días inferior al legal previsto, acto por el cual 
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de una manera tan sencilla podría fincarle algún tipo de responsabilidad al 

funcionario emisor de tal autorización, ya que como se prevé en el artículo 7 de 

la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores 

Públicos, cuyo contenido señala “será responsabilidad de los sujetos de la Ley 

ajustarse, en el desempeño de sus empleos, cargos o comisiones, a las 

obligaciones previstas en ésta, a fin de salvaguardar los principios de legalidad, 

honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia que rigen en el servicio público”, el 

trabajador, llevado por la premura y necesidad de realizar una larga serie de 

trámites, recibe el documento muchas veces sin denotar la falta citada. 

Punto aparte, es el caso de la nula información que la dependencia hace 

al servidor público de las demás prerrogativas a las que en ese supuesto se es 

susceptible, además del carácter subjetivo que tiene para ejercerlos, en 

diversos órganos, entidades o instituciones, como lo es el rescate de fondos 

económicos que le redunden en mayores beneficios, teniendo que enterarse en 

su mayoría por los mismos compañeros o por aquellos que ya han pasado todo 

ese proceso. 

3.6  REINGRESO A LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
Si bien es cierto, el ex empleado público al decidir separarse del servicio 

público mediante su adhesión a los Programas de Retiro Voluntario, aceptan 

que la antigüedad generada en el puesto sea finiquitada a la recepción de la 

compensación económica recibida, ahora bien, si este decide en un futuro 

próximo reintegrarse como trabajador de alguna dependencia gubernamental, 

no encuentra mayores dificultades para su reingreso, más allá de la devolución 

de la compensación económica recibida al momento de su retiro, pero con la 

observancia de que esta debe ser actualizada de acuerdo a los índices de 

inflación prevalecientes en ese momento, exceptuando las prestaciones 

devengadas y el Impuesto sobre la Renta, lo que representa un incremento 

considerable cuya diferencia obviamente, debe ser cubierta en su totalidad, lo 

que representa, que una vez reingresado le sea reconocida la  antigüedad 

hasta antes de la adhesión al programa de retiro voluntario, así como los demás 

derechos que la propia relación laboral contiene. 
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Por otro lado, la propia administración pública contempla diversas formas 

de contratación del personal que estará a su servicio, opciones que son 

verdaderas alternativas para el ex empleado público, siempre y cuando cubra 

los requisitos que la ley prevé. Diferentes tipos de prestación de servicios que 

divergen entre sí, en cuanto a las características propias del procedimiento de 

ingreso, mientras que, por ejemplo en el caso del personal operativo de base, el 

reingreso se dificulta un poco, ya que si bien es cierto, muchos de ellos carecen 

de la preparación suficiente para participar en los diferentes concursos para 

obtener una plaza vacante de confianza (personal de mando). 

El reingreso al servicio público, se prevé en la norma normatividad 

emitida por la autoridad hacendaria, misma que dicta los lineamientos ya 

comentados en líneas anteriores para la posible recontratación del ex 

funcionario o ex empleado, como se señala en su apartado número 54. 

Es importante señalar que, ante cualquier inconformidad sobre la 

aplicación de la normatividad creada para tal efecto, en primera instancia 

conocerá de ella el Órgano Interno de Control en la Dependencia de que se 

trate, siendo la Secretaría de la Función Pública la siguiente instancia facultada 

para intervenir en ello. En los casos particulares sobre conflictos derivado del 

otorgamiento de pensiones o bien, violación a los derechos laborales, la 

autoridad competente es el Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje. 

Podemos concluir entonces, que los llamados programas de retiro 

voluntario fueron, son y seguirán siendo un instrumento empleado por el 

gobierno federal para la reducción de su plantilla laboral, otorgando el pago de 

ley, compensaciones y bonos adicionales, con la única finalidad de hacer 

atractiva la oferta del retiro. Si bien es cierto, los eventos económicos y políticos 

por los que ha atravesado nuestro país, han propiciado la implementación de 

los citados programas y que en realidad son eficaces, pero, las formas en las 

que cada una de las dependencias cumple con los lineamientos emitidos para 

tal fin, son el verdadero meollo de las dificultades que encuentra el servidor 

público en su intención de retirarse dignamente bajo este esquema. Como lo 
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hemos señalado, las autoridades en quienes recae esta función incurren en 

faltas que, si se tuviera el interés por parte del burócrata, se presentarían casos 

en los que se les podría fincar responsabilidades por el incumplimiento de sus 

funciones y por el grado de presión y hostigamiento en el que incurren muchos 

de ellos. 

El ahora ex empleado gubernamental, se enfrenta en la praxis a 

situaciones de complejidad que no prevé la norma, y que son verdaderos 

obstáculos impuestos por las autoridades en turno, con pleno conocimiento de 

causa, provocando retrasos en los tramites relativos en cada caso particular. 
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CAPÍTULO IV 

 
SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS LABORALES DENTRO DE LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

4.1 EL TRIBUNAL FEDERAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE 

4.1.1 Antecedentes 

El Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje, es un órgano de 

impartición de justicia laboral competente para dar solución a los conflictos 

laborales individuales y colectivos que se suscitan entre las dependencias de la 

Administración Pública Federal, del Gobierno del Distrito Federal, sus 

trabajadores y sus organizaciones sindicales.  

La Legislación Laboral de los Trabajadores al Servicio del Estado es 

relativamente nueva y tiene un origen diverso a la que rige a los demás 

trabajadores.  

Todo ello es así, en atención a que la Constitución de 1917 en el artículo 

123 facultó a las entidades federativas para legislar en materia de trabajo. La 

gran mayoría de las leyes que fueron expedidas con base en ella, excluían a los 

empleados públicos y, por lo tanto, sólo eran aplicables a los obreros como 

factores de la producción. 

La Legislación de Veracruz del 14 de enero de 1918, por ejemplo, en su 

exposición de motivos declara: “En lo que se refiere a los empleados de la 

Administración del Estado, su exclusión no está fundada ciertamente en la falta 

de competencia; pero en rigor no puede decirse que los empleados de la 

Administración y Poderes del Estado celebren contrato alguno de trabajo en el 

sentido de la Ley; según la función constitucional los funcionarios y empleados 

del Estado desempeñan un mandato público, en el cual, el pueblo, en quien 

radica la soberanía, es un mandante y los funcionarios y empleados son los 

mandatarios. Se trata, pues, de un estado legal diverso del que existe con 

relación a los demás trabajadores; concurren además circunstancias políticas y 

de origen diverso; por todo lo cual no podrá lógicamente, sujetarse a los 
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empleados y funcionarios del estado a las mismas disposiciones de la Ley del 

Trabajo”.25 

Durante las tres primeras décadas del siglo XX, la idea del patrón y la 

norma Constitucional que en su artículo 89 consignaba como atributo del poder 

ejecutivo, nombrar y remover libremente a sus empleados tratándose lo mismo 

de secretarios de despacho que de servidores de la última jerarquía, colocó a 

los burócratas en otro contexto de aquél en que se daba la relación laboral 

entre el patrón y el trabajador asalariado. 

A partir del 7 de agosto de 1925, cuando se dictó la Ley General de 

Pensiones Civiles y de Retiro, en su primer artículo reconoció el derecho para 

que los empleados de la Federación y del Distrito y Territorios Federales 

gozaran de pensiones de retiro al cumplir los sesenta años de edad o quedaran 

inhabilitados para el servicio. 

En el mes de abril de 1934, el entonces Presidente de la República, 

General Abelardo L. Rodríguez, expidió un acuerdo administrativo sobre 

organización y funcionamiento del servicio civil. En dicho acuerdo se 

establecieron, con funciones jurisdiccionales, las Comisiones del Servicio Civil 

de cada una de las entidades del Poder Ejecutivo que tenían como finalidad 

garantizar la inamovilidad de los servidores públicos, habida cuenta que ante 

ellas debería acreditarse la causa fundada para la separación de los 

trabajadores de su empleo. 

Más tarde, durante el Gobierno del Presidente Lázaro Cárdenas, el 

Congreso de la Unión expidió el Estatuto de los Trabajadores al Servicio de los 

Poderes de la Unión, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de 

diciembre de 1938. En dicho Estatuto se estableció como órgano jurisdiccional 

al Tribunal de Arbitraje, posteriormente, el 4 de abril de 1941 se promulgó un 

nuevo Estatuto de los Trabajadores al Servicio de los Poderes de la Unión, en 

el cual quedó establecido el Tribunal de Arbitraje como autoridad jurisdiccional 

                                                 

25 El tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje. http://www.trifeca.gob.mx/tfcawhst/trib_des.html 
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en única instancia para conocer de los conflictos entre el Estado y sus 

Trabajadores. 

El 5 de diciembre de 1960 se publicó la reforma que adiciona el Apartado 

B al artículo 123 Constitucional, cuya fracción XII establece que los conflictos 

individuales, colectivos o intersindicales serán sometidos a un Tribunal Federal 

de Conciliación y Arbitraje. Tal disposición precisa la naturaleza constitucional 

del Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje, señalándole además, desde 

ese momento, dada la tradición jurídica del Derecho Social Mexicano, “la 

importante y trascendente función de la conciliación”.26 

El Tribunal es autónomo con plena jurisdicción y competencia para 

tramitar y resolver los asuntos a que se refieren las Leyes Reglamentarias del 

Apartado B del Artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

Está integrado por Cuatro Salas; cada una conformada por tres 

Magistrados, uno designado por el Gobierno Federal; otro designado por la 

Federación de Sindicatos de Trabajadores al Servicio del Estado y un Tercer 

Arbitro, nombrado por los otros dos primeros Magistrados y que funge como 

Magistrado Presidente de Sala. 

El Pleno del Tribunal se integra con la totalidad de los Magistrados de las 

Salas y con el Magistrado designado por el Presidente de la República, que 

funge como Presidente del propio Tribunal. 

De conformidad con el artículo 124 de la Ley Federal de los Trabajadores 

al Servicio del Estado, el Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje, es 

competente para: 

I. Conocer de los conflictos individuales que se susciten entre titulares de 

una dependencia o entidad y sus trabajadores; 

II. Conocer de los conflictos colectivos que surjan entre el Estado y las 

organizaciones de trabajadores a su servicio; 
                                                 
26 Ibidem, p. 72 
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III. Conceder el registro de los sindicatos o, en su caso, dictar la 

cancelación del mismo; 

IV. Conocer de los conflictos sindicales e intersindicales, y 

V. Efectuar el registro de las Condiciones Generales de Trabajo, 

Reglamentos de Escalafón, Reglamentos de las Comisiones Mixtas de 

Seguridad e Higiene y de los Estatutos de los Sindicatos. 

4.1.2 Facultades 

En 1938, mediante decreto del 5 de diciembre, el Presidente Lázaro 

Cárdenas expide el Estatuto Jurídico de los Trabajadores al Servicio de los 

Poderes de la Unión, en cumplimiento de los dispuesto en la fracción primera 

del Artículo 89 de la Constitución Política Federal; el cual en sus Títulos Tercero 

y Cuarto, plasma lo concerniente al derecho y la obligación a la capacitación, a 

los ascensos y promociones. 

Apunta la autora Margarita Chávez que: así el nueve de abril de 1965, se 

creó en la Secretaría de la Presidencia, la Comisión de Administración Pública 

cuyos objetivos eran entre otros: Coordinar la acción y el proceso de Desarrollo 

económico y social del país, con justicia social y lograr la mejor preparación del 

personal gubernamental. 

Con tales antecedentes en materia federal, se creó en 1983, la Dirección 

General de Servicio Civil la cual debía determinar las políticas sobre relaciones 

laborales el personal del personal del gobierno dedicándose principalmente a 

solucionar la rigidez de los sindicatos y a ordenar las actividades de los altos 

funcionarios públicos. 

De igual forma y para complementar la actividad para el servicio civil de 

carrera, se creó la Comisión Intersecretarial del Servicio Civil en el mismo año, 

que se integró con la Secretaría de la Controlaría General de la Federación, la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la Secretaría del Trabajo, la 

Secretaría de Programación y Presupuesto, la Secretaría de Educación Pública 
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y el Secretario General de la Federación de Sindicatos de Trabajadores al 

Servicio del Estado (FSTSE), dicha Comisión era presidida por la Secretaría de 

Programación y Presupuesto y tenía a su cargo entre otras cosas la de 

promover la realización de programas específicos del servicio civil de carrera. El 

Estatuto de los Trabajadores al Servicio de los Poderes de la Unión, constituye 

el único antecedente de lo que sería el servicio civil en México. Después se 

crearon el apartado B del artículo1 23 de la Constitución Política Federal y la 

Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado y el Tribunal Federal de 

Conciliación y Arbitraje. El Servicio civil en materia federal sólo incluye a los 

trabajadores de base. 

El artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, dispone: "Toda persona tiene derecho al trabajo digno y 

socialmente útil; al efecto, se promoverán la creación de empleos y la 

organización social para el trabajo, conforme a la Ley" 

En tanto, su apartado B prevé:  

Entre los Poderes de la Unión, el Gobierno del Distrito Federal y sus 

trabajadores: 

Fracción XII. Los conflictos individuales, colectivos o intersindicales serán 

sometidos a un Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje integrado según lo 

prevenido en la Ley Reglamentaria. 

En ese contexto, “el 27 de diciembre de 1963 se promulgó la Ley Federal 

de los Trabajadores al Servicio del Estado, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación de 28 de diciembre de 1963 y que actualmente rige las relaciones 

de trabajo entre los titulares de las dependencias e instituciones citadas y los 

trabajadores de base a su servicio. En el Poder Legislativo las directivas de la 

Gran Comisión de cada Cámara asumen dicha relación”.27 

                                                 

27 El Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje. Facultades. 
http://www.trifeca.gob.mx/tfcawhst/trib_des.html 
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En el Artículo 3° Transitorio de dicha Legislación, se estableció que el 

Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje funcionará de acuerdo con el 

Reglamento Interior que expida. 

4.1.3 Objetivos institucionales y servicios 

 Impartir Justicia Laboral en forma gratuita, pronta, completa e imparcial 

a los trabajadores al servicio del Estado. 

 Asesorar, representar y defender a los trabajadores al servicio del 

Estado en sus conflictos laborales y en las cuestiones que se 

relacionen con la aplicación de la Ley Federal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado. 

4.2 PROCURADURÍA DE LA DEFENSA DEL TRABAJO 

En el año de 1984, el gobierno decide reformar la Ley Federal de los 

Trabajadores al Servicio del Estado, agregando un III y IV párrafos al artículo 

122, para crear un órgano llamado Procuraduría para la Defensa de los 

Trabajadores al Servicio del Estado, dentro de la estructura del Tribunal Federal 

de Conciliación y Arbitraje, para la búsqueda de una ágil y adecuada 

procuración de la justicia, dichas reformas fueron publicadas en el Diario Oficial 

de la Federación el 12 de enero de 1984, entrando en vigor 90 días después de 

su publicación. 

La Procuraduría es un organismo de interés social, que tiene como fin 

primordial, defender en forma gratuita los derechos laborales de los empleados 

públicos, cuyo actuar sólo se da a petición de parte. Cuenta con un Procurador 

y los procuradores auxiliares necesarios para la defensa de los derechos de los 

servidores públicos, cuyas funciones se centran en asesorar, conciliar, elaborar 

la demanda, comparecer a las audiencias y en general realizar los trámites 

necesarios de defensa hasta la terminación del juicio, así como la demanda de 

amparo, cuando proceda. 

Una de las funciones principales y de primer orden es el proponer a las 

partes en conflicto soluciones conciliatorias y turnándose el asunto a la Unidad 

http://www.tfca.gob.mx/tfcawhst/leytrans/facultades.pdf
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de Funcionarios Conciliadores del Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje, 

de no lograrse un arreglo amistoso del conflicto, a petición del trabajador se 

procederá a elaborar y presentar la demanda, siguiendo el procedimiento hasta 

su terminación. 

TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA 

En materia de solución de controversias derivadas del otorgamiento de 

pensiones, y otras prestaciones otorgadas al trabajador, el órgano competente 

para dirimirlas es el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, del cual 

haremos una breve semblanza desde su creación y facultades fundamentales y 

de importancia. 

Este tribunal entró en funciones a partir del primero de enero de 1937, 

fecha en la cual entró en vigor la Ley de Justicia Fiscal y con ella inician las 

actividades del entonces Tribunal Fiscal de la Federación. Conforme a lo 

dispuesto por esta Ley, el Tribunal estaba integrado por 15 magistrados que 

podían actuar en Pleno o a través de cinco Salas; las cuales estaban formadas 

por tres magistrados cada una. La competencia que les asignó el Legislador era 

en materia estrictamente fiscal, conociendo de las controversias que se 

suscitaban de actos o resoluciones emitidas por autoridades fiscales. 

De igual manera, la competencia del Tribunal también se amplía al 

conocer sobre la legalidad de los requerimientos de pago realizados por la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público; exigir fianzas otorgadas a favor del 

Gobierno Federal; conocer las controversias que surgían por las resoluciones 

emitidas por el Instituto Mexicano del Seguro Social; de controversias en 

materia de pensiones militares; de las controversias que surjan por las 

aportaciones que deben hacer los patrones conforme a la Ley del Instituto del 

Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores; sobre resoluciones que 

fincan responsabilidades en contra de funcionarios o empleados de la 

Federación o del Departamento del Distrito Federal; y, en materia de pensiones 

civiles con cargo al Erario Federal o al Instituto de Seguridad y Servicios 

Sociales para los Trabajadores del Estado. 
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Para el año de 1946, se crean dos Salas más, que aumenta el número 

de magistrados a veintiuno. Para el año 1967 se expide una nueva Ley 

Orgánica del Tribunal Fiscal de la Federación, en la que se previeron los 

aspectos orgánicos del propio Tribunal, incrementándose a veintidós 

magistrados, integrando las siete Salas que ya existían, más el Presidente que 

no integraría Sala, asimismo se establecían las normas relativas a la 

competencia que tenían asignada, conservando el Código las correspondientes 

al procedimiento. Se introduce el concepto de Organismos Fiscales Autónomos 

y se otorga al Tribunal facultades para conocer de los juicios de lesividad. 

A esta Ley la sustituye una nueva que se expide con el mismo nombre en 

el año de 1978 y en la que se prevé la Regionalización del Tribunal, creándose 

las Salas Regionales y la Sala Superior, precisándose la competencia de 

ambas la diferencia era fundamentalmente respecto a la cuantía del asunto; 

asimismo se prevé el recurso de revisión, con el que se otorga a la Sala 

Superior facultades para revisar las sentencias dictadas por las Salas 

Regionales. 

Posteriormente en el año de 1988, se modifica el Código Fiscal y la Ley 

Orgánica del Tribunal, con el objeto de promover la simplificación 

administrativa, y se suprime la competencia que hasta ese entonces otorgaba la 

Ley para que la Sala Superior revisara las resoluciones de las Salas Regionales 

a través del recurso de revisión. 

Es a finales del año 2000 cuando el Congreso de la Unión aprueba las 

reformas en materias trascendentales para el Tribunal, como son: en primer 

lugar el cambio de nombre de la Ley Orgánica y del nombre de la Institución, 

por el de Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, reflejando con ello 

la competencia que a través de los casi 65 años de existencia se le ha ido 

asignado, así como la que adicionalmente el propio Decreto de reformas le 

otorga señalando competencia para conocer de los juicios que se promuevan 

contra las resoluciones dictadas por las autoridades que pongan fin a un 

procedimiento administrativo, a una instancia o resuelvan un expediente en los 
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términos de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. Asimismo se le 

proporcionan facultades al Pleno para determinar las regiones y el número y 

sede de las Salas, así como la forma de integrar jurisprudencia al resolver 

contradicciones de las resoluciones de las Secciones o de las Salas 

Regionales. 

Las reformas a la Ley Orgánica del Tribunal Fiscal de la Federación y al 

Código Fiscal de la Federación publicadas en el Diario Oficial de la Federación 

del 31 de diciembre de 2000 son de importancia resaltar que, conforme al 

primer ordenamiento citado, se reformó la denominación de Tribunal Fiscal de 

la Federación por la de Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, y 

además se volvió a reformar la fracción XIII del artículo 11 de esa ley, con el fin 

de establecer la competencia, no sólo para resolver los juicios en contra de 

resoluciones que concluyan el recurso de revisión de la Ley Federal de 

Procedimiento Administrativo, sino también para conocer de las controversias 

respecto de los actos dictados por las autoridades administrativas, que pongan 

fin a un procedimiento administrativo, a una instancia o resuelvan un 

expediente, en los términos de la referida ley procedimental; asimismo se 

incorpora la competencia para conocer demandas contra resoluciones 

negativas fictas configuradas en las materia que son de la competencia de 

dicho tribunal. Además se facultó a la Sala Superior para determinar la 

jurisdicción territorial de la salas regionales, así como su número y sede; y, por 

último, se modificó la competencia territorial de las salas regionales, en cuanto 

que ahora serán competentes para conocer del juicio, aquellas en donde se 

encuentre la sede de la autoridad demandada. 

En cuanto a las reformas del Código Fiscal de la Federación, entre otras 

tenemos las siguientes: a) se cambia el nombre de "Procedimiento Contencioso 

Administrativo" por el de "Juicio Contencioso Administrativo"; b) que el actor 

debe señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en la jurisdicción de la 

sala regional, y de no hacerlo las notificaciones se le harán por lista; c) se 

establece como facultad de las salas, y a petición de parte, el otorgamiento de 

la suspensión de la ejecución del acto impugnado; d) se establece la posibilidad 
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de señalar domicilio electrónico para recibir notificaciones; e) se establece que 

en la sentencia se podrá declarar la existencia de un derecho subjetivo, cuando 

previamente se pruebe su existencia, y condenar al cumplimiento de una 

obligación, además anular la resolución impugnada; g) se le otorga al pleno de 

la Sala Superior la facultad para establecer jurisprudencia por contradicción de 

tesis.”28 

                                                 
28 El Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje. Facultades. 
http://www.trifeca.gob.mx/tfcawhst/trib_des.html ¿Quiénes somos?, Nuestra historia. 

http://www.trifeca.gob.mx/tfcawhst/trib_des.html
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PROPUESTAS 
 
PRIMERA.- La autoridad hacendaria, al emitir la normatividad denominada 

“DISPOSICIONES PARA LA CONCLUSIÓN DE LA PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS EN FORMA DEFINITIVA DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DE 
LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL”, que rige y dicta los lineamientos 

a seguir en cada uno de los Programas de Retiro Voluntario, debe considerar el 

incluir un procedimiento uniforme, el cual debe ser implementado por las 

autoridades encomendadas para tal fin en cada dependencia estatal, 

considerando desde la publicación de una convocatoria formal, términos 

perentorios de adhesión, reglas claras sin limitar la decisión del trabajador, 

clausulas que prevean los supuestos en que incurrirían los responsables de la 

aplicación al incumplir la norma, responsabilidad y sanciones por 

incumplimiento, derechos de los trabajadores que se adhieran al programa, 

catálogo de prerrogativas adicionales de los trabajadores, guía de trámites para 

los casos en que el programa coincida con la edad de retiro (jubilación, retiro 

por edad y tiempo de servicio o cesantía en edad avanzada), determinación 

máxima del número de plazas contempladas de acuerdo al presupuesto de 

Egresos de la Federación susceptibles a incluir y cancelar por la 

implementación de dicho programa. 

SEGUNDA.- La autoridad hacendaria podrá dictar lineamientos adicionales 

dentro de las “DISPOSICIONES PARA LA CONCLUSIÓN DE LA 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN FORMA DEFINITIVA DE LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL”, 

que garanticen la pronta, real y exacta atención y defensa del trabajador, en 

caso de presentarse actos de presión o la utilización de medios de coacción 

para adherirse a los programas de retiro voluntario, en primera instancia a 

través de un órgano de control, auditor o de inspección distinto al perteneciente 

a cada institución. 
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TERCERA.- El reintegro de la compensación o apoyo económico otorgado a 

cada trabajador por su adhesión al programa de retiro voluntario, no debe ser 

elemento sine qua non para el reconocimiento de la antigüedad ya generada 

por esté durante el tiempo en el que prestó sus servicios, dicha devolución debe 

ser de carácter discrecional, teniendo el ex empleado opciones convenientes 

para cada caso en particular, ya sea la devolución y reconocimiento de la 

antigüedad laboral o no devolver el monto recibido con la actualización 

inflacionaria en el momento correspondiente, como se exíge actualmente, sino 

hacer el reintegro en la misma forma y cantidad liquida recibida para así iniciar 

a generar derechos como un empleado de nuevo ingreso. 

Es importante resaltar, que durante el proceso de revisión del presente trabajo 

por los miembros del jurado y el seguimiento de los trámites para obtener el 

título profesional como Licenciado en Derecho, fue publicada por la autoridad 

hacendaria en el mes de marzo del presente año, la normatividad que aplcará al 

“PROGRAMA PARA LA CONCLUSIÓN DE LA PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS EN FORMA DEFINITIVA DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DE 
LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL”, para el año 2010, en la cual, se 

ha dejado de considerar o exígir como un elemneto esencial, la devolución del 

monto economico con la actualización inflacionaria correspondiente como se 

requirió en los anteriores retiros voluntarios  y que forma parte de nuestra última 

propuesta. Lo anterior nos indica, que nuestras conjeturas, análisis y 

propuestas en la presente tesis han sido coherentes y que llevadas a la practica 

pueden ser funcionales. 
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CONCLUSIONES 
 
PRIMERA.- Podemos entonces concluir que, la implementación de los 

programas de retiro voluntario, han sido instrumentos eficientes del gobierno 

federal para reducir la plantilla burocrática. 

SEGUNDA.- Los programas instrumentados no han sido eficaces por las 

formas un tanto desordenadas en la instrumentación e implementación de los 

procedimientos en cada dependencia estatal. 

TERCERA.- A la par de dichas reducciones, se crean plazas o puestos de alto 

rango que desgraciadamente son injustificados, si nos basamos en argumentos 

de reducción presupuestal, eventos de crisis financieras que devienen en actos 

de austeridad y recorte económico, aunado a políticas de moda para eficientar 

el aparato gubernamental y brindar mejores servicios y atención; es un hecho, 

de nada sirven, comparando (si hacemos un aproximado) los sueldos que 

percibe un funcionario mensual, cuya plaza dentro del gobierno fue creada ex 

profeso equivale a las percepciones de diez o más empleados de nivel 

operativo. 

CUARTA.- Si bien es cierto, dentro del trabajo realizado, no se consideró la 

figura de los sindicatos como parte sustancial y necesaria para las 

negociaciones pertinentes antes de la implementación de los programas de 

retiro, en el caso que nos ocupa y con base en la situación conocida, el ente 

representativo no participa activamente siguiendo los principios esenciales del 

sindicalismo, no aplica la representatividad, defensa y búsqueda de mejoras en 

beneficio de los trabajadores, situación que directamente afecta al reducir el 

número de agremiados y debilitando su base. Deberá entonces, reconsiderarse 

la real función de los sindicatos para casos particulares, alejados de todo tipo 

de negociaciones viciadas y la respectiva obtención de beneficios para unos 

cuantos. 
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OPERATIVOS DE CONFIANZA 
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Elabora oficios 
de invitación a 

curso de 

inducción 
para firma de 
la DGARHcon 
copia a laCA 

Rec ibe 
relaci6n de 

movimientos 
autorizados, 1----: 
turna para 
captura en 
nómina y 

emi8te(UMP 

Concentra CUMP's 

y formatos de 
seguros, datos 

personales y uso de 
servicio informático 

para asi stir a curso 
de inducción 

Inicia curso 
de inducción 

en fecha y 
horario 

programado 

~ 

Reci ~oficOo$ 

firmadr», envía a 
los intere$ilOOs V 
tIOt iflU fecha de I-----~ 

curso de 
inducción a ORle 
~ a OAP P<lra que 

a~i~lan 

Elaboración de CUMP y curso de inducción 

Turna (UMP a 

DGARH v DGRH para 
firma 

Recibe 
CUMP 

firmada 

Envía a ORLe 
listado para 

elaboración de 
credenciales 

-

Rep resentan! 
e de OAP 
imparte 

platica de -----él 
seguros y 

recal><! firmaS 
en CUMPy 

Envía 
documentación al 

área de archivo 
para expediente 

del personal. 
Termina 

procedimiento 

Entrega formatos de 
seguros a SPN para 
su alta en nómina 

t 

Termina 

curso de 
inducción 
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Gabinete de Apoyo 
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Programa 
evaluación 

psicométrica y 

notifica a CA 
por correo 
electrónico 
Numeral 5. 1 

lOA 

Not ifica al 
i nte re~ado y 

este acude a 
evaluación 

psicométrica 
Numeral 5.1 

de LGA 

Ventanilla de ingreso y aplicación psicométrica 

--

Aplica 
evaluación 

psicométrica 
Numeral 5.1 

lOA 

Integra 

r.'ultad<»de 
"".ruar',n,,,. 

ca ptur.en 
,¡,tem., 

imp'ime reporte 

~,oIk it. 

autoril"ión • 
DGMHyDGR H -o/ ¿Se 

autoriza? 

NO 

Informa a la CA 
mediante 

correo 

electrónico, 
motivos de 
rechazo 
Termina 

procedimiento 

(apwra las 
autorizaciones 
en sistema v 

emite reporte 
d, 

movimientos 
autorizados 

Envía.OAP 
rel.ciónde -70 mO'/im>entos 

autC>rizadosp.1 r. 
~~. en r>6mj~ 1 

documentarión 

par. elaboración 
deCUMP 

1 
¡n"¡a listado. l. 
Subd irección de -70 Capacitacióo y 
Desarrollode 
Pe.,onal de 

Mandollilr. 
cur<o de 

Inducción 
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Gabinete de Apoyo 
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firm ad<>s. envía 3 
10$ interffild<)$ V 
notifKa lecha de 
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V. DAP para que 
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Recibe 

relación de 
movimientos 
autorizados, 
turna para 
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(OII(en". 
CUMP'.V 

fG/m.tosde 
,egu'<>I,dat<>< 
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de servicio 

infOfmátito para 
.,¡" ir HUrso de 

indu«ión 

Inicia cu rso de 

inducción en 
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horario 

programado 

Elaboración de CUMP y curso de inducción 

~ 

Turna CUMP 
a DGARH y 

DGRH pa ra 
fi rma 

Recibe 
CUMP 

fi rmada 

1 
Envía a DRJC 
listado para 
elaboración 

de 
credenciales 

Representan! 

e de OAP 

imparte 
plática de 
seguros y 

recaba firmas 

en CUMPy 
formatos 

~ 

Envía 
cIocumentación 

al á",. de 
archivo pa r. 

e.pe<J ientedel 

pe""".I. 
Termina 

proctd im~nto 

Entrega 
formatos de 
seguros SPN 
para su alta 
en nómina 

Termino curw 
de inducción 
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Contratación por Honorarios 
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Envía 

solicitud con 
formatos 
anexos 

Recibe ",i<¡tud 
<M 

do<:umenladón 
an<!'av"e'~i<:a 

drxumen!os 
Art. 37. fracción 
XXVII del RISE; 
Art,69yBI~1 

LFPRH; y NOfma 

0 

1 
Solicita 

corrección a 
la CA de 

documentos 
con formato 
de rechazo 

I 2 ) 
V 

DGRH 
notifica para 

informar 
modificación 
o rechazo a 

CA 

Verifica en 

sistema de 
SFP la no 

inhabilitadó 
n del 

asp ' ante 

SI 

Notifica 

rechazo a CA 
Termina 

procedimien 
10 

Notifica a 
DGRH 

NO 

contratos/ca 
nvenios y 
envía a CA 
por correo 
electrónico 

para recabar 
firmas 

Captura en 
sistema 

Valida 

contratos/ 
conven ios 

firma y 
presenta a 

O '" 

NO SI 

eo 
conl rato/con~ 

enio V 
responsi~a de 

presentación 
de 

entregables V 
remite a 
DRH 

Turna 
contratos/con 

ven lOS y 

relación de los 
mismoS¡><lra 

fi rma, 
val idación y 
autor ación 

Firma 
contratosl 
convenios y 

regresa a 
DGRH 

NO 
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Contratación por Honorarios 
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Regi¡tr~ V 

v~lida 
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conven ios en el 

Módu lo de la 
SfP V envía a 
UAJ para Su 

registro V envía 
a nómina para 

generar el pago 
6 TransitClfio de 

la Norma de 
Honorarios 

Registra 
contratos vIo 
convenios y 

regresa a la 
OGRH 

Art. 15 fracción 

XI I del RISE 

Prepa ra 
oficio de 
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od, 

entregables 
Y envía a 

DCD 

Notifica a CA 

movimiento 
5 y solici ta 
oficio de 

cumplimient 
o d, 

entregables 
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Recibe de Valida y 
nómina autoriza en 

relación de f-----¿ su caso e 
cheques para informa a 
autorización DAP para 
de liberación 

liberación 
de Dalla 

-----') 

Entrega 
copia de 

contrato a 
interesado 
Termina 

procedimien 

lO 

Envía contralO 
firmado y 

registrado a la 
CA pa ra su 
entrega al 

interesado y 
arch iva 

e~pe<!iente 
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TERMINACION DE CONTRATO O RELACION INDIVIDUAL DE TRABAJO 

Ing, Gerardo Ruiz M.taos 
Sflcratarlo da Economla 
Pr a.a nt a 

Mé~ico, D,F. a 31 de Octubre de 2008. 

El qvo suscribe Jost Ángal Baraja, Padilla hace constar que con esta fecha, por as! 
convenir a mis Interesel, renuocio al puesto que ocupaba como Ttcnlco 
E,p.claUz.do pla~ 71o-T03805-1079, que he ocupado hasla el dla de hoy, y que 
doy por terminada la relación individual de trabajo que me vinculaba a esta 
dependencia (o entidad) del Gobierno Federal y toda relación o cualquier olro ne~o 
que me haya ligado a la misma. 

En el presente también manifiesto que no se me aóe!Jda cantidad alguna por concepto 
de salarlos o prestaciones devengadas, ni por ningún otro concepto nacido de la ley 
o de mi relación de trabajo, puesto y plaza que desempetlaba y he dado por terminado 
voluntariamente. motivo poi' el cual ~b8fO de toda responsabilidad y otorgo el más 
amplio finiquito de obligaciones que en derecho proceda al Titular de esta 
Dependencia (o entidad) y al Ejecutivo Federal o a quien sus derechos represente y 
que no me reservo aCCión o derecho alguno que ejercitar con posterioridad en su 
conlra o en contra de cualquier dependencia (o entidad) del Ejecutivo Federal, COO la 
que haya tenido algún contacto o relación, misma que he dado por tenninada y por la 
cual acepto sin ninguna reserva el monto del apoyo económico que se hace coostar 
en la cédula de cálculo Individual qua me corresponde por haber aceptado la adhesión 
de la plau que hasta el día de hoy ocupé a los benefICios que otorga el Ofic;o Circular 
307· A ·0385, de fecha 5 de marzo de 2008, medianla el cual se e~piden las 
Disposiciones para la coocluslón de ia prestación de servicios en forma definitiva de 
los servidores públicos de la Administración PUblica Federal (Disposiciones). 

Considerando que las DisposiCiones me otorgen los beneficios que en ellas $8 

contienen por mi separación definitiva de la Administración Pública Fed6fal y la 
cencelación de mi plaza, manifiesto eJ\Presamente que estoy de acuerdo en que, en 
caso de acaptar ser recontratado en fecha posteriof, por alguna dependencia o 
entidad de la Administración Pública Federal (APF), para recuperer mi entlgOedad en 
ta misma y los beneficiOs y derechos Inherentes, esteré obligado e reintegrar, ya sea 
en feche de mi contra tación. o en la fecha en que en convenio e&peclfico ostablezca 
con la dependencia o entidad para dicha devolución, en un plazo no mayor a 6 meses, 
cootando a pa"'lr de mi recontrataci6n, el importe e velof presente considerando la 
InRaclón, del apoyo económico que me fue otorgado y se hace constar en la Cédula de 
Cálculo Individual, conveniO o finiquito por concepto de conclusión de prestación da 
servicios, e~cluyendo las prestaciones devengadas, y el Impuesto sobre la renta, 
documento que firmé coo motivo de la terminación de mi relación individue! de trabajo 
con la S.cretarla d. Economla. 

Jori Ang. 1 B'lIraJa. Padilla 
BAPA490802 PJ6 
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OIRECCIOM GENERAl.. oc RECUR$O$ HUMANO$ 
CONSTANCIA UNICA DE MOVIMIENTO DI! PERSONAl. 
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u"'"_ ~ o, Po' ""'_ v ~a " TOO • .... " ...... ,..,,, 

CC. Oftcloles Moyor'''' d~ las depende ncias de l. 
Adm inis tración Publico F.d .... 1 Centraliudo 
y e<¡ui ... lOnte en el lnsdWIO d. Seguridad y 
Servlclo$ Social .. <le 10$ T ... bajado...,. del Estado 
Pr" • • nu 

"«.,,.',., 
" .. "" .. " , 

, " ~'"_ ... 

Ce<> ILHldarnen 'o en lo d iopuo.lo .., "'" .. rtiC<llo" 31 . frovciOn XXI V, de la Le~ Qrgá'llCa d~ la Adminisnoión 
F>r.b i"" Fe<J ...,...: 65. frOGCiOn IV de la Le~ Ftlde r¡>] doo F>re.upu ... to y Responsabilidad Haeend"-;., l<a de l 
Re<¡¡lame<>1o "" la Le~ Federal de F>resu puem . ~ Reopon ... _ Ha<:endNia: 62. fr.occiOn XXXI , <10>1 
Regllm."to Interior do la seo:r~la de Hacienda ~ Crédito P(ItJIi<;o, y _ <Iis.pos-iCiOn'" apk.1t>1es, se 
c'pi<1en 11$ oiguiel1t ... 

DISPOSICIONES PARA LA CONCLUSIÓN ce LA PRESTACiÓN DE SERVICIOS EN FORMA 
DEFINITIVA DE LOS SERVIDORES PÚBUCOS CE LA AOMrHlSmACIÓN PÚBLICA FEDERAL 

1. Establecer 1 .. oondic>:>nes ,defin~ "'" mccarliSlllOO p ..... ru brir UM oompen"'ción f>COrIÓmioa • bs 
",rl'i<lo<es p<ltJl;cos en teo-mnos de "'~ ,h pooioione, &pIic¡!bl ... 

I Admin i. tración P tJt>ic. F<>:lNaI : " la Admini.uaó<lol pilblicil Fede<3I Centr" iz!ld.ily 1" "',,"111'-" 1. 

11. Adm ini'lriOión P\lOlica Fe<Jw.>1 Cenlr.lli!1Ml. o O"!l...-.o_.: al,.. s..cn,,,,ri .. do ~.t>do irdJyencio 
• ..,. <l<ganos .<!mini.t""",,,,, d ... """"",,_. 1;0 O m""!e,13 jJrld ica del Ejecutivo F.<I«al, lo 
Procur;odlJfi~ Gen .... ", <le 13 Re¡lÚbiéa. los Trlllunale. A<lmini.t",,""'. 111 Pres id oocia !le ia Re¡lÚblloa 
Y d"""' • ..,..,0100.. por ~ dispo.icioou ~plicabl<! •. 

111. Adminiotraoial F>úb i .. Federal p_ "ml O entidado o: ~ k)s (>(9;l "iOmos <leSOO<\T\IIi2"",,". 1,.. 
.mpre .... de participación c. :.taI. ~ i "$~tucio<1~, _.10. de cr{¡dilO, ~ "'9"ni"."""" 
. u" 'UM nllCiooaleo do crédito, I:;¡~ in .. itedo ..... nocion 3les de sej¡<.O"O$ ~ <le fianzas y bo 
rideicomi<"" mene;,n"''''' en bs artlcubs 3 ~ 47 <;\9 lo t..~ Orgána de lo Adm in"trllCión PubMc. 
Fede<a1 ~ 40 de lo Le~ r .,J.,."I do 1 ... Entidad@.Par .... t.taIe • . • s l comolas _ oet'\aIOO~. por 1m 
di.¡>o>icion'" oplicabl<!. 

rv, CLASE: ~ la CI3.~ e""caria EotlIndoo z.o<l • . 

V. CUFIP'. ia C"'.~ Or1iC8 de R~~tro de F'<lblsoión 

VI. CGA~PP: . la Dir«:ción Go()@(1l I oi.djo.x1ta de E'tr8legia ~ PoIIIca Pre.up<Jut:ri! de lo UnidO<! de 
PoIitbo ~ Control P,e,"pue~"oo de la Secre'arla de Hociendo ~ endito Público 
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"" ........ ""IA ... «'''0' 

VII. IlPERIl a I,HlIr«eÜl d! p,,:yauOlll E5fl- a R"""",," Hu .. ~_ de la OOAI:PP. 

VlIt. Fondo. al F~miIoo o:e ~ do~dc F<lndo p¡n l. eo .... ..losoOn d! 111 R!IioII:ión --IX. h:>(>(\<l P~' .Ia S«teWIa (\O 111 F_ÜI P"tICIL 

x. ISSSTE. al 10 ..... '0 ce Se9"1d.lo! y s.M:ioo SocialH Ce loo T,"',odores <>el [$I00I> 

XI. '*"" So!aoiat • lo posoO(wI en lo escalo "" sueldos reIaIiva.1os pucOI,," OfOiotIiI<IOI en,." "",,,", 
gn.:p<ljfl<~"~<:IotIT~de SUtI:IoI. 

;J;,I. PI:!za: ~ '" poslO6n pr~lI6tar\a del ir"'ontlrio , """ r.!.paId~ yn ~u u:o, qu. no ~oo:Je ~ 
""u~ada por mi, di un ttMdol ¡lÚ ~ico.1o ve. y q "~ tier~ UM du::rl¡:dOn OOi:e.mn."1d3. 

XIII. Personal FOOeraV.adQ !Ii porr.oo.' .:><lscr ilo a la. ~nfd..o.1 r_,t~'n QJC 'ocll:w:n reoJ''''' ele bI 
Fondoi! de Apo=lo"", PIllO lo ed UCl<X>n M,ica y tbmal l FAEB~ de AQort";~1 ~"" "" 
s",--.-;";os <1<1 SaI,J(! Ir ASS"') y de Apo~. par" ta Ed~ Tecnológioa y M,toIo IrAET Al. 
¡;ara cubri, lo 0C<f_~""~ _I;I,,,,"n ~ pe<~ 

XIV """':O: a la u._ (mplliWlIII " .. In __ , qJe <Iosaib<I !.nooonc •• ~ del .. ,,.. •• g~M Y 

~"''' i",~"'Qy_1III 

KV. ~tn:: a Iot ~rtOI .... ~egl*" ~, el F<nlc por. el P"9O de ~~ y no> 
apiGw.iOIi por las dep!;<ld.:lrd;o!; Y omid_ 

KVl Secrc<arl¡,- ~ l. S~~a de _ Y C,-., P~bIicc. 

KV" Se-r.idoI Públeo. ~!>dl fittfOlla q ... .,.,....., ,. uro """'1:< ..... _ deorm¡:eAe'" errploo .... 1o 
.....,~_P~ke F ..... 

KV~l Tabl.laoo.- de ~. """lV"I"Ie<1l1> 100:""" .... '" qoe .. í.., Y crdere'l por (ll'\'po. $' 0110 Y "",el 
..,br;al W '1tffi"''''8C>OI1t. ¡;ara k>I puHtOI coo~iOOiI .... t i CllAlogc Gene,,,, <le Pu"",,,, del 
COOIemo Fe1e<aI 

XIX. Un~ ata lInid"¡ di! ~oIitI::.II Y CorIto! ~'"5IJ ~;rio de la S«t~tar1a, 

Ámbjto de AIl ljc¡¡cl6n 

l. Las pr~ l:li!;¡nsO:>onos II<ln apl(;atlllS • bs ~Jen::ia. y enldad .. di iI Ad ... ..,.J. rlO.9n l'l:bIa ,-, 

4. 5ef1In _.-.a. ...... caaon u ... ~ Di. poOic_, ... "'-'PeI"""':<:oas y e<lllOaGeS en", 
... b*l do .., co". ... tmc .. , • n..'Jr. do IoL 0I0ci3Ies ~ 0._ •• 0--'" oe Recunos 
IbnarM. DRcb-... Generalet do Prcgr"""';6n. Or~ Y f're6IMIes:o O ecu.;llerlel en bs 
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,,,.,, ..... 
' .. "'"" , ~~.,-, .. 

depe~$ Y ""~, as[ C<lf'r>:l k>< ..... 00 ... p.jbO:os • qlJierIes se ~ la facuna.l 
co rresp:J<ldiente, de ¡oouerdo con 1M dis¡>:lsic:i<> te. lega"" a~ 

Plozo. guo PoOrón .er Inclui<las or' la SOlioitud de Como.Moclón Económ loa 

5 ~. $OIei""',~ lo comf"'\''''''''' e<:<:orII:mi:oa ,"f .. ida. para las ¡lazas OO"~..., lo!; 13bt.Iadoce, 
sigu ient": 

1 De SUeldoJ y Sa~~ con C\rI~ Sol~na l de Sector Centr" ApIcabIe • lo. PueSl<>S 0pemI;i'<0, de " . 
Dependeoo<os , Entidodes. 

l. De Su<>ki:>s y Salar'" too C ........ a SoWiaI ~ Sec\::tr c.ntr~1 Aptic¡l tMI a k>< Pu .. too d<I E.1ec8 <lo los 
DepMdencias 1 Entidades 

1/1. Dt SutIdOt Y SalarKl. too C\rI. SJlarilll de ~tor ~.trJI A(.oIicatle a ~ Pu<>SlOS <lo MaMo de '" 
()epeflderlcioo Y Enlld"",,". 

IV. De las eo_ con pue"'s difereot ... a los ",,_es. 
11. Del por",,''" ledl:r1lÜl;>do de 1M "tidades federativas 00"\ pJeslOO difer""t.,. a 101; "".,,10&,. 

..,Ieriorment~. 

l. Las pre_t .. O;'posi:;"'n<r' P'»;In ~ •• I k>o n .... lo. 'M" Y "N" d~ T al>J1IIdor de s......,. ¡ Sa"''''. 
con CUf'la Salarial de Sect<:< Central ~ a los Poostoo da Mar.do de ... o.pon<kni.J$ , En"ód;>de. 
Q su. M\i'lalent~. en l. Adrniniru..:i6n PIlb/iI:. F~der. 1 P.,. ... tlt;l\ Sietl>pre qoe la com~ 
ec(nÜTli(:> .., eX,., coosider3r"ld<l '"' rmnlo equivalente al qut correlpon<*t. I '"' jet. de 
o.parUr'l'lenlo 0011 ~ nÍ\'eI o. """"" d~ .. ooc:ia coo la plaza ooup¡¡da pe< el so«:itaI119. Eo eote e .. " se 
~ra ~tam plo>l QUe ocuP' ti seM::lor público. O ,.,. plaza ".",nle ~e n'ffl " 1,,, ... '" del _ , 
00m"" quo esta (¡~imiI .... CIJ.lOOo r'r.$>OS dI> 91''''''' jerárl¡u i:o ·0'. 

De ",",ent ...... osa .. "..,,;;n •• 1 di ",.nciaI O<\tr. l. pIa:r::o <lo «!(1M y l. pi""" concelada <Iober.! cubri"" 
con la <""""loción do! pi .... odicional .. <101 t;¡,OOladCO" ~ .... .,¡ O coo ¡JrWJ¡>ue$lo regu larizablo del 
CaplMo de ~ Por"""" .... La pI¡t,. demando qlJo quode >acante, en'" <:11M. d"""ra~ 
;11 $<$Iema de i'I<¡res<l Y concuroo r< ..... 1:l "" la LAy dtI Strkio Pror.'OOOl de Cenwa "" la 
Adm., istra<:i<\rl Putiica F"~r". 

1. En el c.= <:Ie ;.l&M qoe "" """ ""t",,, ""'templadas deI1tru de tabJladores ""P"Cifo::oo di¡J:¡".,. a OJ' 
60 la A<rnin i.trJción M;;' Fec&rJ I CMtr"~I(II, 1M enlidJÓI>!! d. Oerán ","l • .,. la MomoIogac>6n 
~~. 

8. E.I.,.~n ""jetos, ". present"" ~~, la. plaza. de .,. ..... klores p(IbIcOI que hly.n ¡Jre.:'do 
"". ~ bay ~ régimen <loe "l;,ta di: Raya" "" 1"'ller<'M_ ~ erttidades de la Adm~ is!rad6n 
pót:+:;;¡ Federal 00I'l inleriM;lad 1I 1 de tnflO de l i75 y, oue &1 1"eC000000mlerto <lo ontil¡Uedad "". 
reQUisito ird ~ponsable p¡¡ra jlJbiIarse o pan..oo","". 
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) 0/11. Olas 

,,,.,, ,,r,, .... . ", .. "', . , ...... ... _ .... 

..... ~ .. ,. " 
1'Iw' we no Podri!! Uf "!lile!" tn In SoicjtWdft lit" Coo!p!!!ijIclón Es,,*,"ÓCa R~r.-rid.I en 

, . No pod:";a. .oh:':" ,,, la ~''':IO'\ -. .... "" .... """"en 1M _n'.e. DiapoIocicI':tII ptlf8 .... 

1'1"'"'" ""'",Iac:i>o .. ClC>'1r ... ::>6n. 

l. Las ttcJ ~ de ~n <1111 ~ üJerio:, ~'.exiI;,.-,o 'i U:M~. 

11. las del pe!iOr\aI acallOomico. lrMIs"i!;iIdOr o!OC:Wle ,di"ea"'" C<t 105 n'.od~ oe edlOCllQOr\ bUirA. 
~ ""P""'" ~ 0IJ~rir:t 

111. La.; 001 P'l'fO'aI olo ... ,"""'. m6di:a. p3,~ica) 9'~1 al"t • . 

lV.lu d&l ~SC<llJ mi .t..-de In SeereuorlM OC ~IY"'~ y d~ ~ 0." "1$" Nadon .. 

V. las d," P"<SC<\3I de ~uri:110 p(.f:ji;¡a 'i (le &eglJfiMd nacior .. l 

L.ao~, QOJ<! 'etlC asigN>dM el pe rsaMl QOJ~ se _M..., .... I"o::cio,""" 1 ~ 1/ anl.riocu ~u 
iII f)II('SOOaI (le ClIO"fe!' oi ell6Nicb extero:w mcric.;n) ~ a,;m;bdM, ~al ec.edtImco Investigador. 
docente y di!«tioo de leo maéelo. (le eoJlICIICóln Msica. """' .. ..,~ y ,"....-u. ptf1Onll,.. tu 
ta.T>&t ""ea. po, .... edlt.II y .... pos t!ines. ~ millfl'" ~ de fOSI"nd~ púf:jica 1 <11 
",,!!cricbi na";","'. "' pUl que por 111 fllnCioneII ...... .."..., .... lI"adn 101 ~ ""bIcos "" 
las <:"""'la1. ... C<>""""""""' .............. Y neoesaIi... Pi'''' ~ la ;ao:-,.""IIH cut .... 
......"" .... """ a ...:.. \Ipo de ~ utv"9~ """ eIo. la blier. mItdII, eaIdN Y I~ f~"'" 
IlfoI-.Ooo los ~ "" se proaOOi/'-

la S~_;a. I 1r~." di l. l,Ir\iII6d. poc,a 1U'.onza, I~ ""'''''.«1 de oIotgarrien!IJ ae III,X1r.1J11l11S"'CM 
""""o!n:",~ ~ ~ ¡:f;u2. C<dJkIo. en este .-...nerlll. PI ..... oolici1ud Y JII.~ ~ ar HCIiIo de 11 
dep&nderCIII e ena:!ed B I'~I de 111 .-odm ..... 'aI~. '00l",,~, "~vardar1<11> b '''IIclaoidad 1 
caklad C~ bs SM'idol Ql.Je ~ .. ten O kIS bMno6 0'" prnd"""" 

Q...a.n ex<I.JO;;), ~. 1;QI1\1t;ot ~ H "';;k!S prolM&;''''' P<"" M,QI31ÍD. OI)r1"eIj)On cl.'enlola a l8s 
~"" qJ. PI"lwn IUI UoNIclc I bajo ese I squ,,:n;¡ ~n laI deopenderctas ~ cnt~ <le " 
Mm O:1 iniICiOn Pue.ltea Ftd.,. •. 111 = en klI poder ... !eg;'!aBlo 1 j.JtI:i¡1\ klII Organll.mOI p(rtlIi:::os 
:JIJtclnomos. la. entidadn f..:i .. III ~ .. 'i <:\J~;'t. (¡(ti i~~~ O nivel ~ e 9OO(ImO qUll l ;"g~' •• "1' 10'" 
UUI DiI;>Olbonet. 

OblkHcIone!¡ d. 1at D!I!!nd..,cla. V E~ 

10. Cor<KWIC~ 1I1rits oependencln y en\108Oe$, • tr.r<6 de la or"""ia Ma{O' O 'P eQJlYele.v... """",,,a, 
b~ .. "'" 

l ~ .. in3J "" .. ceso, la .oIcilI.d O no de rocu __ '" F.,....dc ,...~ aplear IH ¡;nMr:U 
lhpo.;cicr. .... 

En caw <le qIIO! la ~er>Me&r~ 11 er.nd!KI<Iofernu sok ..... les reoJt:lOl :te!'abdol WlIerlOr"rf. ... te. la 
Drdal:. M~;U dt q .... \rllt d.., .... · 
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SV'"CHTA''' D' ~G' ''O' 
u. 'UAP P' ., .. ', ' OA , 'O "TOO' 

""Y' V"TA"'" 
101-1\.· OJ85 

,'.<",." 5 u. 15 

a), Estat>ecer proces"" ii<h1inistratOios ~ Óls&QUren l. ImplemenlaCión (le 1 .. pre..,ntes 
Dkp"sicior.es, "si como apiolJ:or la apliexi6n do; lo! t¡"""rOos previstas en lBs miSmas, a 100 
plazas <le los Mr\lidores púbf~s CUyB ~i±ud de CC<T1pensac>6n econclmica hayan Ju\OriLado 
prí'\'illmerlte. La recha de b3;a de 100 S8I'Iidor~s públi::os bolM1Iciado& confom'e " las pre"""t1!5 
disposi::iOOH, no pOd rlil exceder del 31 de d>:lembre, 

b). D;:;tamio1a, la aprobaciOO o ,toChazo de lu so!icitlJdf1 que presenlen por escrito lo! """;dnro" 
polbfl:o., " efoclo de emiti r, en $" (.3$0, .. aprobacO:)n de la _d, para otorgar la 
COO1pena.aciOn &COOOO1lea OOmlSpon(!>ente 

Las sOliC:itudeS deberan &€<" aprObadas por el Qlici;If M.1y-or o su equÍI'a len!e, o pedron sel 
rechazooas por el orocial Mayor o Su eq uivalente o POI qllieo aste ..,I\¡¡Ia como """"",tente dentro 
de l. depend .. cia o entidad, en fL>1Ción di las necelidadei del 9'lrvl::iQ. 

T.n!O la aprobación como ti rechazo debet1;n Hr nctJ'\ceóc>$ PO' escrito 01 inll! resado y " "" 
'lIP.no< jerárquic<:>, 

c). Intesr"" 3 tra"'" de los rOlmatos q>e se i1dicM en laS prB&€tl"tI.'lG Dis.po&l::looos, el regiSW"O de 1"" 
SllM::!orCS públicos que oumplan oon los requisitos de elegibl ldad se~il ladQi ill efoclo. los 
fo rmalOO para ~I registro OOi"lf>i<I ... an to. "ement:>. indispen""t:le!; de <Jentil",.;;ac;oo y elleulo de la 
compeniaClón, El regmro, I~ certlfl: ",,"m de anti!lOedod, el C<ilculo de 1.1 oompe-n_ón y .. 
ret""c;i6n de imp'-"'stos, asl COOlO 1M dema~ datO!. aen!n rUI'Of'$ilbilid-ad e.cllJwa de oOOa 
depende""" Y ""l id ... 

d). E5IablecCf, en la institución financ>era que ~ermio1en. una cuenta b<lncaria prooucW. do uso 
c.cliJoi_o ¡><Ira 1.1 r=pción de reou ro.o< 1 ~o de compensaciones, confoom a lu djIPCIi:::ion e1 
';gema. los prod uctos 1in<Vlciero. que so gen"' .... en I<1 s rroismas, detJeran enterarse de ,",,,,,rdO 
COO las rlOrmas eltablecidu La oporIuntdad, caidad y suftdellcj .. <le uta" opcraciOf".e1 serán 
reopon""bilid3d " .tric!a de cada dependercia yentidad. 

A mb lardar el 28 de fcllrero del ejer'ckjo r~ 1 Sigu;,¡me a a<loo l en que"" &OIiciI<J la 
compens.;ción ecooclmic3, dicn35 c'.Jenta! del>er3n ser canc.ladu. y cada dependencia o entidad 
'<.>mitira a lB Unidod, por coOOuc'" 00 I.l Sut:direcci6n de S!lguimienlo P,eSlJplJestario y Fio1 ",ciero 
de F'rogrtma! EsptCilllM , copill del e.tMo oe cuenta en ceros, en un plozo no "'")'01' '''' 30 di .. 
naturales a part¡,- de la ffd1a de la cancelaciOn "" diclls Cuent8, ""e><Br1dO copia d" o!icio de 
c,,"oclacioo. 

e). o-,sdnllf los recursos $O O::i~ )' mio1istrados por el Foooo Onb:rnoo'" " tos ooncfi::iilriol; y 
propósito para tes q"" flJe.-on auto rizados y mi1iol' OOoI, 

f) . R~"tegrar al Foodo, a .. ou""ta V SlJbci.>enta aSignada, lOe r~maMnte!l, en un pt¡Izo no mayor ce 
:lO di"" naturales pootcnore1 a la f""h~ en que hay"" sido det""il8dO. en lB ruenta bOOooria 
cWG&pOOdiC<1to, 

l"" d~ Y enti<fadoo no p"d"in aplicar los recursos redb <Jos cuando identi'iq_ 
éiferenciai 00 er cillculo 00 la oomperls",,~ n . D~n c...-.;elao- el oaso y r~ ini(;i;v el pl'0CI!S0 oon 
l. jlJstifica<iC>n c.:oraspcnd iente, ni CC<T1 0 r6lrr!eg rJl ce irrn&dillto IQs re<:lOO •• la cuenta Ilnica de 
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f: 

""'~.~ ~ . " 0';' "'" , (U. ,.". 

J07-A,- Ol85 
J' ," , .... .,. """",. , , .. ~" ..... ~ 

caéa e~()Q() /ieciII. _ OCII'I'O a 111 ""I>:uenb cc" ... ¡>o~:litrlt. PI!' '.IUI. ¡)(Ir _0""'" ..... 
Fid."""",, ... rei'11tg ..... dichcl rea.olOf al ~anmorio <1eI ~"'" 

u~ C"'~ las pI.us ce ~ se.-.Ioo-es plibli<:clo "'" recibm lI'I8 C<II""IWl~ = II"JOIMI <» la 
dpIi:a::ón <le la, ~". NO ~ ........ <;arte"..." ¡:I¡!za. cls-.r.n ... ~. solv<: 
.\l1CIrIUoC.(I' pe, e:t::IiIo (\O .. lXIiónd 

~~ R ... ·.i!U' ¡lrHIJI:<fI:,riI_ 1).-e-.1G cie:>lmeo do" llri~ Ios,~ ~ riel ForidO. a 
'""'" t.;,d;r d."tro C4 un p4u~ 00 ~t'1' a _ ej<fcicioo mc..1es po$II!<ÍOlre41 • IQtJel en ~Uft 51! 

~bt"9«C" k>I 'ee\.ne5 ~8 ell)IIg(O OC lA, eorn,~ 

i). Coo<il",.., Y validor las pltz .. o. 10$ oervióor<:. p<jbli<;:oo ,.,..,.~O, 000 tu pI;n:", 3JIoN.>dil l>I 
t>&oe'~ iO$ &/I:~.oo1, 1M rJ,all" o~""'". eme 0"'00 """""too, ",,¡ c<:n'IO ~ 3llI~k)n t>t ~ 
r~cu '>(). recibiool. LIS d!Ill!~~ei&! Y entidades ,", " eran manlor~ r b. ... o "" cYltOOia 1, 
d<>c.'JI'1",,~o:l" OQpett~ de l pracno L"><kado, ",.¡ <rr1O la ""nc&lCÜi wlli,)dl, .&1"' tfe<:!OS <lo 
~",,"zaoié", &/IIé<"rW\Ot de" di6posio::ior« ~i<:.:lb!es . 

j). Yerfficar .. ocbido InIell'u;í6n de 1Q$ ~~"too 00 1<>0 SlItVldortt ¡;.b.'m i.~"";"" 1 ~I 
Obt"gIIlIitnto de l. e.l .. tenSld~ 1'COOórn/C3~" "" $U~, 

1<). ~ la a.arlkldál dtI PAgo) 01 111 00<'11~ e:xr.6mca «dorrno a "- pr ....... tes -1). R<J«lbar el r<Dbooon ~IITII au\6¡Jl'lla del _, pUt6:>o oe"~. COI'ICI e.iderda de ~ago 00 
IaCaT._~.(I" ..".. 

m)' R.y.t'3r "" CU""1aS de orotn 111 il'ormllCiOol de k>l MCU'SOS mcitidoo . ... 1 como 101 _ 
reatz~cc:c y 

nj, Re¡jstrar .... opocfaaoro:ll 00 la uer:t., ~ prt'Cc,7ia IIlabItC cII . 1 r.e.:::o, y ¡:t'OfXI'ÓO"'" 18 
ir.f<>rrmem q.>O 10 Hi 'IQU4i1:b por toI FKI~cillrIo ~ pe' IlIUrJdod 

11. Prescrtar ~ lo U,kI,,", un ..... e<:>rIWOo c:!da e,"'ci<::iO fioC&l, I n:M lII"eu ceWQ c.:105 JO al;r¡ 
n:lh ... ies sj¡¡U"OlU , "" ' eI8cb'l de l tQt¡¡l de 106 IoONdcres p<jb ioOl ~U4 H hl,'" io<; I)I"pofldo a lo 
oonclur.ió n 00 "¡lrest;,o~n de HrVici08 tn rorm.a defini:". y Iun lereo!dcto, O "a,'~n recibido el 
p~o ~~ 11. ~'Helá1 6eOl'omIel .:ort'é,,!,o""iontc j do .", """'31 ~ o:rlor~ • b< 
!orm¡¡!oS • inl:lfu-:i vt>$ t<r»!o$, 

1M Inttnat 31 Ftn:;.io ce b y",,....¡, dtj ISSSTI: dt aqlli(\Oll«Vi:Ie~1 pul'~ qlle ~t .. ," filio" .in 
....:mra .... a+:liIOl ¡:<lO" 1'IIobI, elI.IHdo ti.' oelll óepenc""d" o .... ridod 

eu........, '"' 1l'31o! de wr.idores p,lblicos <:Uf! na-¡an _idO '" t>.'Jmf'!Jl'M:Ie~ ~i::a a 111 ~ue *""" .... _ _ OOl!fl(lto:>OROll y .... &e:Irl ~ de ... ~''',1O t_lPOlfQno ed Fo.1dc de 
la VMenda dtlISSSTE. M 4111<1 .10 tI;JJ!t'Ite: 

I~ EIl el = de aweIos 8r!I'\'IcIcres pejbl""" CI.OI ot::onc:r.ln lo ~ .. ~ de 1M 
ds~ .... atle, &1 PII!IO del Q"~ .ip<f.=m se ,,,,,ll¡v~ >" di.::/l;! JOAIix.6n, en los 

\ "'.,~ .... "..""', ... k ......... o . .... ... . , ~ "" ..... _ ... '-. "''''':T •. '~ :": ""' .... , _ ... ,,' ... .. 
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""'U""' Po,';""". (O"TOO • 
• «'U'U''''.'''' 
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,..." ".,, "' .,,"," ' " '", .. ,. .. ,, ~. 

b). En todos kI. dem~s C~""' , el ~ito hipotecario otorgado por el Fondo de lo I.menda dellSSSTE 
te liquida/a C<'>IlI<::ftT\e al ccnltf>(liO ~~ al ~fecto SU ~Gr i ba ~t ~abalador con ~1 10!ld0 menciOOMo, 10 
q~ h,;>brá de demostr~r el .~Ct públioo antes d. Su fec:ha d. baja a la de~noj.ncia o ."tidlld 
previo a I~ recepc~ de la c"mpenS<ld~,n , 

tv. La, <lema, q"" ",nalen l •• pn,."n~e. Dispo siciones, 

Fondo paro lo ConclusiOO "" .. Relaoión Labonl 

11. '-" ~\JIri~ meodiar1 lB el ~Í<O de 3dminÍ<traci6n dftr>omin3do "Fondo p ..... la c"odusiM de la 
Relación Laboral·, cubri'~ , "" 8lJ caso, 18 COOlj}oosaci6n ooon6mica a los S€fVidores polbli= cuya 
. oIicitud hay~ .ido ~probad~. sin perju icio de las prestaciones que lel correspondan en maleria de 
segurid<1d «o::i.1I. r>or condu~to de 1M de¡>eodenci.ls y entid3des en I:Is cuales presten ,us servido,. 

12. En el Fcndo re1t!rido, se establcc: ... á una c:uonta única por cada ejerciciO fiscal. con subcoe"tas 
oopeciales de operacio.".o\ para cada una de lls d~ndencias y entidad05, do m",,~ t.lI que de!.de el 
inioio de la. opo;raciones se cueote con un mllCllnismo de contro l soIYe los 'Vresos dt!I FOOdoO. 108 
recu~ •• uhi".do. a coda depe ndencia y e ntidad y los rT1<Nimienlo. q~ $e regi$lren por er.c!M de 
c~cel!ri.'xl de ca""s &lltC<izado!. 

13. l a Secretaria, al momento de o::omoJn ear ta primer. rOOicación de ,~s ""lO'izad,' por el Com ité 
Ti!cni::x> <111 FOOdoO, IndCar"t 3 II\.! dependencil'L! y entid~ el número de la SU~la "" l. que 
deberán r~gjstrar SlJ' movimie<ltos. 

Sols nud d.lnscripción Monto d. If Coml>t!lución E50<1Óm!s;t y Ptgo 

14. Para la so!;cnrd di insCfipción. la$ c"epiOOtl'lcias y entidades deber~ conild9rar 10 i >gU>enW 

1. El área de recu rSO. humaoos O SOJ equi.~lenle de I~ dc: penderICÍól O enti~od. recit>rir de lOs sef\'Kjores 
pLlblicos adwitos " I.:>s mismas, 1.:> solicitud de inscripción JI progr<1lTl;l de con<: ~ siOn de 1:1 prest3:iOn; 
adi untaodo a dK:h a solidtud 11 151 Hoja(s) Única(s) do &oicio en SlJ totalidad que .crooiten $U 

antigliedad en el .erviclO publico, conrCtme a lo dispueslo en estas D~es, 

1,. En tormino. del numeral lQ, 1rocci6n 1, iOO.o b) de estas Dis~iciones. la. solicitudes poo:Ir6n se( 

rechazadu"" func'ón de II\.! ~e5>;jade. del """,i:: 1O 

111. El !!rea de ~~o. ' !.""lIno. o $U &qIIr.alente dic:aminará la ami¡¡lledad y I.!I oompensacioo" pagar. 
en su oaoo. Asimismo. efectuará el registro "" lOs servidores pUblicoG oorrllspcrldi&ntes. a r ;¡WéS de 
1"" form"""" d~tO$ p<!ra ellO. El ~i;tro de tos (Ier"\Iidore, públicos .,"~ """tralado. d..sde '" 
inicio ,osto la Jnn¡¡ de recqrioo de la comp<!n.",,'6n , oon 1:1 CURP corre5pOodief1t. "cada uno oe 

""'" 
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~, .. ,..,,, ... . ", .. "" ' , ..... " ' .... 
U . 8 """,il de lo """,,~ ... LIIGió" ..,..,omicI • 11 "'" ",.,"" demcho los ~od~'eI pl!:*_ c.)Iol 

d::iU:I ~ "" o:Jct1one!' ~ Aa OQ . .. ,. .... 1fI 3 lo "9"t"" ... _,nde loS III'IOS oc 
....... :>;)0 prel:lOO$1t11 roi',* GOl _'(SacO " ~aoo. 

l Tres l">Q5CII <W: oadco InSIJ<JIIII brW), q..e PIlIlO eI.:Jc:U "" .... ~ DIlPOI _ ... ~ por 
saeIOO lóibula-. dol_, lH'I'oOn ...... 1 .-.JII¡oIo, ..,-Jea p" ..... oo&' eO!I'~S1W:i611 po! _rolO 
Y ~ Y el qulr>qo.enlo ~d""le. 8SI cano 1;0 compcn~ g3!lIIY.iucl, Lo ,,"'ior 
p;r~ k>s <leperde'wIY trllodletl CW r~r.. SIII re:acicnes Iab:noles _ rO/me I il pnIVIS40 1'<' el 
"I"'rI:><IO -B" O!!III1IC~il 123 CooI~ I J>3r3 la. FIua. ~". Mll1<1 cc· .... -.".."." ",,1 
T.t>J1ad<:< cIo Sc>cIoIoI I 8,)b·00t _ ClJr.. SaIan.1l <& Sfo<tor Cerltll¡ IIflalble I loS Po ... :c:s 
úpe!a;"'o, de k\. OI!peederdel r Em~ad &8, En ";<¡jlin '-""'l MI ~ _ttm»IIr eo<>oOpl"" 
dI. tn.c. a ~ ItII~l, e n UJO "" e,;st'!, .. r!ebrr.ln """" 1 .... oonsIdol'i.olÓ/1 cIo ~ Unkb:l, 

Le¡ entidaoe. Q'Je reg ~ l l" I'l" .. -. labctam pa ... or .. "t:odo '11' (!ti f1 'o;I,j o 123 
C<;n;, lcrio ;a\ con~d,,~an 00ffiQ m .. ~ <;lo '"~ 1M ~:oe. H \ 11adoe on 01 parrolc 
.... Imlr. En n..,.(." uso MI i»d~'" CO"leMpIor _ ""',los di51 i ,~ a loo O<'!IIiI/;!dOe. tn UJO de 
e>isl:. , ... <Id "",., """",:ef I _1ICi<ln dt la i.k1>j,i 

L v ...... <la. d~ S1181do _al bn,IQ. «>Ii«I b _ ~ p¡nil ... Ioriot, po< u.:II,~ooe """I<Y.I 
.. Do<o ¡f;.o ~ oueIoio _ual tlfUil, _ 11 m. . .... bau por CIIdIo ..ro:. de IIMCIO. cu....:Io el 

..,...;'¡". públixl I:"{I'II "'" onlig:ledatl 111 ..... Ca 15 a~", de ~ t'ec'JI<oI; ~"'*' 

IV. la.,..ne po",,","CI(II~ Q'" ~da del benelicio del paj¡.)ct 11 DIftII \lllalCb"1II ~ "9"- a 
1M "",,;':lO.es ~ QIIl! 00 fII n...,. ..... r<eibioo. 

V. En adD'A<l a lo 8'~101, se C1CO'GiI'8 un p¡>gOUlrIo<rne ~ b ~ ~1Jtr:t. 

ANTIGOEOAC 

~,-
Má, de ~ ,...". 
Má. oe le lII'\Ol 
Mí,a.. 15 ~ 
r ...... óo 211 ñ:I8 
M!ts oe 2~ Oo'\.::os 

• • • • • 

,
lO 01\00 
1 ~ II\Q, 
)001\00 
1511\Q. 

,MPORTE SUELDO 
MENS UAL BRUTO ~OU IVAlE,..TE A 

~ "'~ot& ,, -
11 ""'''''' 12 mo ... 
13~1 
14 mo_ 

1&. P"..8 ~Iecm delllI9O, te con~ los ~, ..... ",., ~ dial ~..:MciOf eftc1J\<:l5, .,.. $C;1 "" b 
,o.¡ril;s,:aOOn PCbb Federal c.m.:iu<1a g P.:ae-s:.:.or, MQÚ~ _ ~ <uo 

NO lO O!IXgirl t~ o to.Tl>6nuootl .~. por bs <0105 <le iP"1I!ilolcm _11 o oorCIJIIOn do 1;0 
p' .... ¡¡¡jó" do ..w::a en • 1Ictnilldta::i6n NtIica FOIl~:aI por loo a.oam ~a se ~f' _00:10 p,ogo, 
~u __ ve 1'11"/' 1lIIIO iI ot~.,....inaciOn oe tl,"-
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"~,o.n n. "'" , .. " •• ("., .,,, 

307_ .... _ UJi.i 

''' '' ', ... ~ "'. 0"" ~ ,,,.,, ...... 
'''''. ' . n . " 

La ~ .. O M'idad, en Su caso, pc<Jrá sci::itar al ...... kkr piIbi:o. riClito mt<Jiill11e ti cual 
m¡v¡t ieiw no h.be< rocblo pago <QJOO por ""tigOedad 1.>00 ,31 O concO;$ó; de la pl"bci<'n de 
,erI'i<:;io:).; ~sitrl i Sl1'lO , ~ ri rt<;uri" JI conIIrmacVo>n con la dtpendenci' ~ enlidad qtJe , orresp:l"lda, 
respec'> a si el ~00r f'ÍbIioo 00 reciIló pago "'!)IIoo fXlr antigOOdild Iat>Yal o COOCIJslón ISa la 
presrarx.n de ~, 

11. El pago de la caTlpen18Ció n ec006miea ~ corr@';~ ~be<~ cutttse mOOIiII1W un pago (J1k:o y. 
la recep::i6<l de .. " .. "",U por friq,JitaÓ3 JI ..,tigu..&:l en e! ~ en la ~taciOO f'OOIic!I 
F&deral , parJ e~os de ssiqnació'1 y pago de pim'" qui-¡qJeM1e1 o de an\i9iied;ld por """" de 
_ El ......mr publilC CI."!1l ~i:::im Mya !oK>o 3~, deber~ preSMW ... re n!J'1cia 31 
n<:rnbraniemo. puestc y plaza que mla desempe/'i¡rldo en la Admnst aciOn Publi;a Fedorol. 
I' o.-rna!o 'T ~ de Cootra:o o ReIrióf1lndMdual de Trlbajo'). 

18. El pago de la C«tIpi!r •• aciOO eool'i'!t11;:;a U ndeptlldlente de KlJ ~ntft::io¡ a ,ue lenga dered>;) el 
per50Ml en matm. de segU"dad social, conform~ a la l"'J de la "",ter ... 

19. Trntár>:):) .. ti< .. ,I'idcre! pUclí::o! cuya soIdtr.>'J ha)'l siOO ap'obada qtJ" Ialleciefen ~ do la 
rilClla 00 00 rMu nCLl y ",,:es ele re<br la ,o.-npen~ <o:aIÓrTica ¡esptcti¡a, dd1a cornpenuciOO se 
CUt:fril 8 i Ui ~~ioo debidamente vOOi:ados,'" pcr¡ucio de los derect>os de seg..-dad '<lCiaI 
en "'1 tem1ino& de 11 Lf\' del ISSSTE. 

20. LD3 ~I pObb:l1 tendrán derom:>, en su ,a,.,. a la IicerKia ,.-e;ubilatcria, de cor{orrT'ridad CQr1 lag 

rIispooidones legales Y adrrrns!Iat~as ~s 

21. Para m trabajadoros que .. ul)iqJen en e! deoominado a..mpo <le "',-era para la obt~ de la 
jutJiIOOiót'l oota es.r¡ooma esoo ,igén:e MSta 01 3D do 00;1 del presente 31\0, lecha en que """duye 01 
"""t ato .-.JrJero LP. N.EC.0CII3004-01f.{.>()()S del SegU"" CoieGtm> de Retiro A partir d"¡ 1 oe m")'O do 
2008. KlO I '.~.jadore, tri ti lJmJdQ tiempo de e¡perl, le lIJ.mrtn al ~¡quem~ >efoAIado en el 
ncmeral '1 de la. presente. dispOU:o:.n e •. 

Coo~ 810 ""lera, ",t~ ""'1"""'" apIicff<i pwa lOS Si!I'Vi:lores pü)Icor; qJ~ se hayan oonGf~ 

<ic.,. ~ Programas de ~ra:i601 'IoI1nl"';. a partr de 2()03) d~ COOCIJWl de liI ReW:IOr1 
Labor.1 ~ partir de 2004 1 cuy. baj. 1\() se¡ poslerior al :lO de abr. de! 200a, en 10$ ttrrninol slgui«ltn 

l. C"rdJ~,," de la Relación 1..01:<:<01; Pag.o do " ..... MeQlX_ "" .. Segura CdecIMl <le Ra:irO, a 
tr(wC$ del C<lI1rrato "(mero LP.NEC,OCI6IXl4-tll 6/2005 si!¡naOo con III ~rarJor1, Grupo Nadonal 
PrOl'Ilciat IGNPI 



113 

I 

'U""O< •• " ." " •••.•• ><0.1 

LJ . m . u u . ....... ",. , (0."0 • 
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"""'''''" 111 .... "~" , ,"" .. " .. "" 

.¡, ... . lO .... ~! 

.~ Pa'3 " _ ~blr;OI CO'I I"IIIIC' <le ~ ... "" de a:a;I .1 n'cmr.r'.o de la ta¡iI .., __ ~ 

e"C'~ lo sQtjar(, 

Las trabojaa«M e(1I'I lI'I ",I~ I~ ee 25l111[>$ d ...... m *, .. "'""""'" a~" lit CCI'uc.." 01 
iSSSTE '! k-. l,;,I,.1jm .. C«\ 21 1'>0' dt ,&:vici:> e ~" ... ,:n. ... o <le lII'loI lit oohzx.<n al 
ISSSTE , ao;«lIat ~ betI8I'IcIo IlST"""'odo "" H nurr .... aI ~ 1IfI~, !! , Ó'tn delcol",Q ~:>obra¡ al 
""<Mnlo que C<lUI'" b.jII. '" p_ pro~C)rdo,oI <id Srg , ro CoIecti<Q do ~Cl I 'O , <le :lClJtII~C) rM '" 
sQ,Jioota t;-.Ij¡¡' 

El enico"""O en o¡,I Q.lIt 1'(1'" ~r:a b parle p-oport:ionaI di ~ lItIa U cvendo ..... n>l::3j11d<>'a al 
...."..,.,m do: 13 ba;a ClIo!rY.I ()()f'I 27 ar.o... 6 ~ 1 di;, do añof "" HI'IIOO Y 01 fI'Ii!m()!iompO de 
:.0';'»01\ " ISSSTE, t \.fl1l1ll>AjAdor OIIPI'IIa CQ'I 29 .r .... 6 "' ... u ! di;, d& aI',os '" _ y ,1 
rrismo tioI'rpO "* tCltlucien oIISSSlE, 1a q,>o c' .* ~tn podré r.d;ter Io "'~ "",,,"'oda 
kt;I cr.-r~<Ñ<'I' a S15,000,00 pt_, 

para 01 elJN"O",," 1.IP'n:I.1Ugu'!Id.1, 1.1 dtpl!d.rC~ o i r.ti-d¡.:j detera , xpcd. al """""'" plJbIICC 
uta cooota->::ia U ct~ c lIfI el toal 1& ~"9a do ~ienl<l a la lI~re<:Qr' ¡CliP) qcc .. 
1e¡:Ie.-.:lel!cia Q Cf"b.d no ~ lo 'Coo'P""_ E"""aI\W1-,¡ " Sog"" ~ do Retro , El 
"""Idor ¡:<NQo ~" ~'""'~¡ dio;Io, e(1I'I$'AI'do , ddo i"n~ ..,.., los <:'6'lIIoI <k>:l.nooltc. . .. 
"""9'J ,><Da 1'0'1 el «t,~ ileI ~ Jf(). 

u ... "'" que ""1" lr3/I.:a;n!do 01 pmo para la ~ de .. ~"""'. con 27 ano.. 6 
""'""", 1 dt~ 1 2S ara., 6 -. 1 <fa los :rabaja<iorfl do ............ II ISSSTE, ~ ootr..
la <i'~ do le _ 'i8gnda, .. docó- lo '"""'"0" q .. rflIJ:, "" 111 ....... ~ .. 1M ~1gO 
al morrcm> de 1;0 tija. oonh ID ...... "'9",""" m.1xi!u !Se $25,000.00 poooo. 

\ A, c-.. .. "."" ....... . ... . , ' .. _ .... , _ ,"" ..... o .... ', "..,. "' ~·.,·. ,,, ... ____ . .... .. 
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Para ~ cct>ro de e1;:a diferenclio de $""", 'W9'Jrad', ~ 5eJVidor plblíco d~~ pru~tar , l. 
ase9uradora GN? EIJerriOO de los OOcUrner1t('o$ eSlablecio:los para el CQbro 00 cualquier suma 
asegurada, copia 00 la ~ d~ pensión .xped <Ja p<II"el ISSSTE_ 

11. Para los S.,.,>Oores P¡Jbi ,,,. oon 55 o más aIIos de edad al """"",nte de la ba.'a, se ~ ef<!CtJar lo 
$iglJienle: 

Para .... troOOiadora. con un rrinrno <le 15 """'" <le servicio e i9"01 número de o~os <le cotizoci6n al 
ISSSTE ~ loo ~ab.lja<Iores con 27 anos <le ~eM¡;o ~ igual n(xn<l<O d~ ar'\oo de colizaco::.n al ISS$TE, 
uM \"el rrMSClJrido!:t (ÜZO para la jYOlaCión, M deCir, Ia~ trabi!ja<lC<"as 27 MC$, 6 me.es. 1 dia y 
29 anos, 6 me ... 1 ¡i'a <Os trabajadae. de cotiz:>::i!>n ar ISSSTE, tenérán derecho a cobrar la 
di!ererICia O"" re" lte ele lA .uma que le pagaron ar momento de lA baja. ,mira" SIJI'I1a .segurW 
minrna 00 $25,000_00 pes,,"_ 

para el CObro de esta di: ... erci<! ele &rna aseg<Jrada , el "",,00( plbliro deberil pre..en:ar a la 

a~adora {GNP), además de los J.ocumenl<lS establecidos, copia de la concesiéif1 de pensi:>n 
c'pc<ida p<II" ot ISSSTE, 

EI ....... m p(tt><:o qu~ haya tromitaOO S<J ¡>ansión en forma ilrTl!láata a la feo"" 00 que causo baja, 
es deCjf. M esp .... o ... Mmpo ~Ilfa oompIeIar el 1!lO'" "" anos de ser.-i::io pilla trOO1itaf PE<\SióI'l. no 101 
corres¡>:>1de el pago de diferoncia., 

22. En ti $UpUesto dt aubriuck:.1u fs.peeificas parlo apl~ los btnlfciol de la jubilación a los 
trab<ljoóores 1 trobajoóoras oon Uf) mioimo do 27 Y 25 a~". de servicio o i ~u.1 nojrrn:<o de "",os do 
ooticooiOO a l lSSSTE respectil'amen\e, aulOOzado. p<II" la Urlidad 00 2007 1 2008; cada d~ 
e entOd.d deberá .pr"", el pr0C<!6m.,nto e.lablecido.., el numeral 2\ .. .. la fecho de b;!ja fuere 
h •• ~ et 30 de .bIiI d. 2008 y.., el ncrnerlll 21., po", '" fl>.:ha de boja. partir ~ 1 de ma)lO de 2008, 
de lIC\;erdO con el criter~ que le corrM>'Cndl , 

S"9ur<> C<>I<cti.ft d. R.li r<> E!9u~"', d. Pago. T",. "" de " Crwnp"n.aoiótl Equi .... nte . 1 SffiUfO 
CplKij'f9 ~ I Rtliro 

23. A parir oot 1 "" maf<l del 2008, ""re "",a .. ¡jn"'" ""'1"""'. aplicable "",. los llafl"lados lratl3jador .... 
"" t""'P:> do espero. de conformid;ld con lo qo..oe se sOllJIo en el numero! 2' de l •• ¡¡re ..... m 
d;,.po.idone •. Lo Crn1pen5!lCión Equrvalente el Seguro Co~",o de R~o, " p'g •• !rJ"h del 
fonOO mWi<f1:e el prccwmielllo ... !ablecldo para la soIidt\;~ de recrJfflO5 determinados en 10lS 
pie_t ... dj5jlO5ioior>es, en lo conru::""Ie. y ap lic.lrá 

, ... "' __ • • " ', ' ' '-' 1, _ f , '" f ... .. ... __ , oo· lMn _""""" 01' 011·0 '" '<l ,''' ; """,, _ ., .......... .. 
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Par. '" ",rIioJeres p(.t:i:Jo:; qL>03 "" r",)~n OOncl(:¡;¡on de k>< den<>rri:1.co. Pro,.:amn de ~~",i :j, 
''101",tan. 20-11 y Pro¡p""'" de Coro"'i6n de la Re:aoión Latx:tdl 00 100; F¡r.ro<o"" Fiscalt-s 2OC4 , 
:005, 2OC6 1 Msta el l9 de iU" '" 001 2007 1 qu o 50 ubi<oi>an "" aq.;oo 00 b< 'u¡:<Je,t~s d! 1 co,trato 
rü,-,,,," I P.N E.C.aC-3C:.4·016!:1ClO11 ! no Ni"", cot<ado .. """a aW¡¡L,r"d. ¿,,"r la la '·"oncia ~ 
conlm~. 

parllOS I!~ore' rW"", """". 0. "" la, dc¡:endexioo l,rI>:Jad.e' <1U' "'" el s:orciOO l.sc.dI 20:il 
1 hasta ,,129 de I"C" 0.1 :1C>li , 'o lormao11 p"r.e d-e 1, co"ct~t1od ''''9l~,d;I " ' ,1 ",ot,"", ourr.ero 
L, P .N.E, e ,00QC0)4·0" t,~ 00 S. 

11. P"90 de r-a."'" r<opc<Cl>r<l I'" 00 cottadas "" .. con1l1l~o ro;rx:ro L . P.N.E.C.(J()5OO<·016.'~~¡;5 
y • quier.et r.~ lorm,ban , l r":e d~ la MlectM:1ad a,cg",""" "" .. 6100 0 {):)ota., 

0..-;"-000 00 k>s ¡;lag".,,,,, 00 rel ro de loo; ,,~"" 20-J3, ¡ ()()-\, 2C~5, 2C<», y hJ':. ~ 19 do Jx1lo 
del 2007, W t 3b:l,ador .. con '" mfrlimo de 25 .. '\o. d. "OI~ ú '1"1 r""''''' de " ~"' <la 
():)t~oci6n al ISSSTE 'i loo I"o.)o-.d",o' "'" 27 ... '" 00 .nielO' igIJ" ..:r.norc de a'"" ri~ 
C(lt~;ri\n di t555TE, PJed." cobrar l. part~ ,roporct<>"ltl de 1 .. Compoc,_ Eq u ;"-" ~t1!", 

5egJro Colectivo 00 Rel,," Ca OOJorrlo cm b ~u ier11a tabla; 

El ur«:o ca.o "" el C\J:I ,~ !le ¿,I,," lo pr~ proporcic:l-31 de la tal:tJ o,; t:u<l<1do una 
t"'M~.'. :11 m""",,\:) 6t l. "ja econ .. con 27 .r.o" 6 '"~""~ 1 d'a d< " '" o, """""' 'f &1 
rri$'f"IO ~$rl'po 6t xt~JCió , al ISSSTE, y"" t"'ajador ",,,,,la "'" 21 "''''', 6 m'-""S. 1 ola 00 
aóo< 00 ~'" y 01 ">romo tiompo C~ Witl<k " 01 tSSSTE, y. qo¡e.., e,to 'LJF'''''''" f>OC' r;j 

cobrar la luma a.e,¡y·id. total corte$po:.r¡d;,nle • $25 ·mm pe"' • . 

Pa" 01 odlro 00 la p.-.rto propor<:ioo31 qoo lo ~,do ccnlorm. a" lato .... ,,'" ci:'da, el 
"""iOO r p:ltko oober. presontar a l. oo~"'. o ""iC.-.d "" dondIl C3U.o baj o,'u 1(j"MO 
00 p,'go 
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La depefldeooia o ooMod Qua .1 formata parta 001 OO1tr.1o ,,"mero l.P.N.E,C,006O()o:
Dlet.l005 , ve<ificará ~ sus registros. <¡<Jo kl. trabajadores hayan &ido berltficiarm de In 
di.¡>ooicione. del Programa de Separa::i6n Vdunta!;' ~ e l ejw:ieio f~ 2003, asi como oe 
",o d;~ dI!! Programa de C<l~!io'.<1 de I~ R~ l8bor";lol de kls ejercickl! !i5aIles 
200-4 , 2005, 21100 y ha.t. el 29 de jLl1kl <Id 2007, LI13 vez. hec~ kl an~e rb" , proced erá a 
tramitar <V"Ita", Secretoria la radicación do rec"""" para el p<qJ de .. p;>rte p-opon::ional, • 
trMS <le l Formi:O Pago de la 'CompentaciOn EqLOi'l,leme.1 Se!l'Jro CoIect;"o de Retiro' ~ 
el Prog<.ma de Separae;o., VoI"nl""" 2000 , m " ogramas de Ccndusi<ln 00 la Relación 
Laborol de 106 ejoo:ico. fif.c¡I., 2004, 2ll~, 2006 , 2007. 

Para la, <lependenci •• O entid~des QlJe no formaban po del OOltrlllO nlinero 
L.P.N .E.C.OO6()().I..OI 612005. ,enf",. r.ln en su. regi.tr"". 'l'Je los t,lbajador" hay"n sido 
beneficiar.,. <le laS disposiciones ce! Programl de SeplfllCión VoloJnw;¡' PI" el e;e<cbo liocoj 
2((1:1, O$Í corno de ... di~cione. del Ptogr'llfM 00 C<O"ICkJsioo de la Relacioo LOOoraI Oa kI6 
a¡erdcioo f,"",,1oo 2004, 2005, 2006 Y hast;J e l 29 de,...,io del 2007, soIici~a a la a'.9L1radcn 
an:t la CUaj estal)a .MgUf~ el 5erIOO pVbI;oo en el """""nto qlle ""u06 baja, ",forme ~ 
ew'o, si realizó alg ún f>3!lO ~ c~ ~ Seg uro Colectivo de Ratto, eSi corno iII monto 
correspc<1dien,". 

Un<I vez 'l'-'" c"oo~e con a ril6PIJ~.:a de la aoeqexadora, en doode if1forme q.¡e no realizó 
nif1gún ~ pr~er' a tr.amitar ante 1<1 ~.tarI. la IricIC~ de reo.JrS05 pano ~ pag<I de 
la pa~e propc.rcionol, a r ....... del Fc:<mato Pago de la ·Cernpens;>o:io'.<1 Equ" aIoote 81 Segero 
ColectNo da Re"iro' PIl '" el Programa de Separación VoI\¡n\;)r", 2003 f k). programa. de 
Co"w.jón de la Relación laboral de 101 tJercicIc$ fi1ca l~" 2004, 200;, 2006 V 2007, 

ii), Pago,; de difer""o.s p<ora ~ ~ 100% d. la (:;cx"npMsac.ón Eq.¡¡vaIe"te al Segero 
ColfctivO de Retire, 

u .. vu troo""'-""Íd!l ~ , 18>0 pa ", la iubll&C icln de las Irabajad<><ls 27 a'Joo, 6 meses, 1 dl8 Y 
29 "-"', 6 ...... es 1 dia Ic.tr~, <le C<J'zación aI ISSSTE, ><>""" oob"ar la difer..-.:i. 
en~. la loml iluQurada o l. ~nu::iól1 Equivalente 111 Stgaro Colectivo de RWo,~"" se 
le; ragó al """"""lO de le baja, conn la """tdad mlOOma de S25,00Il.OO pesos 

Pera el coIJro de esta diferencia ~e I!I cornpensailin. el .. rvidor polblic c deberil ~tar. l. 
depeOOerda o en:ldad eo oornJe causó bilja, su wlicilud 00 Pll'lO de diferervJa, ~ la 
cooc<l'Si6n de per¡s.i6n Y e l OOcL.merlto ,,"e acredile el ~ oe la parte ¡::roporciOnal ~t la s..:na 
"'"'9'-"_ o de la Compon~ Equivalenre 31 Seguro Colectivo de Retiro. pOI' 101 aiJQ$ de 
00"V re..1 mo mento 00 la baja , 
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la dep<>"ldencil o •• 1idI4 ww_ ... ,;0;. "'II~too. """ b t'llba, __ ~ ""1"n LdO 
¡""I!!forblol de las d~1!II del Pro!;romo de s..",,_ VQUl:ll;" "'" ti . ,..:.ao liscoI 
2003 . ...r como do ... ~UIf"" do! Pror¡,...,.. da COnd"JIion de !Ir RIIIIeU latJo·,. oe 1M 
';"ci:.,. ~ 2061. ZO~. 2lO& y rIa.:a ti 2~ <jo ¡urlO del 2!:le7. ~ <1 "*"> ce 11 
~. Hecho le .1enI:r ~ 3 b S<'JCte:ai3 lo l3daclOn Qt rte.r1lOl •• , _ oeI 
Form.U:t Poy> de lo ~ [ q."'IItrr» ,. Seg.ro CoIedMI de nftln> "",. la 
Cond.S>ÓII de .. RtlidOn latJor. ~.f .. torr:'ml......., 

~~ PlIg«! ÓO <i'era"lOiM 1'11' wrplllt ... ti lllO% <le la Co"'POll'':1On Eq.;'I:_ .. 50,.>'" 
CoI<:<:7<~ (\o Rovo 

1)08 "'" ~ '" ptam para lrI j.bllld<:r1 .. las "abo.a:i", ... 27 .:lii0i, 6 mI"l, , dll1 2'0 
.,."., ~ '""""" , dlllOS 'r~()(". 111 <:oono/:., oIISSSTE. poc"i~" o:t<.- 11 c"""GII e"'-:e iII 
'""" ~"'" O !Ir C~,.;iOn CqJ''''_ al Se-l"~ Coloctm> de Rotico. QJ>I H!tI PJioO" 
I"I(mef>Io de .. bajo. CIIlNta la caOOd8r:Ior"',..., (\o $2:5.000.00 pMOII. 

P .... ~ ti rato de &1.1 do!eter.:ia de la ~oacicln. .. ~ ~tko _ "",_lar. 11 
<IepeMcnoI o CtIli»d .. _ o • ...e boja. su soIcb:d ..... _ de diJer~ ..... ",r.do iII 
'"""~ ~ pa."I!oII!rl Y ti doar">IIntI q .... ;oerodilo el 1'39" ~ ... _ ptIpCI"".JOrlll di! !Ir """. 
=~'"'_ o do 1/1 Cot;J:eouclOn Ccli'\oaien:t al Stj;;ro Co~JC de ~ ~or lo. III!<II <11 .......::00 

"II'Q'l'MII1I.O 11111 ~ 

L. c>at>e" o..-.:>a o on1i<A:j ,ortic. .... en sr.. "'"' .. ~os, ~~ le>s ,aNj~orel M,.", l-kIo oc"lCflcill' ''' de 
I.>s <I<p:l<" ....... dIiI P'09I"a"T:1 di 5fpa ,iCi<)n VOI.I1tamo ••• <1 tior:cio f~" 2()CJ, 0l'II 0::m:I a~ 11. 
dis¡x:u ...... do! p~·aMiI <lo CorIckJ5Ó'l de 13 R ...... ~' Latx>ral de ~ Ij~S ~s:áe. 2004, 
2005. 2001l ~ 113!11:r Ii 2S de j.nKl del :M7, , f<lt I3r1 ti cillC\;lo de 11 di'er~I, lleer.:: kl :>"1"'''' 
..:<iCjI;a~i' la Sterttlll"lllI r~1On dt r>c<r",., • ~",'é. oo. rorrn.,,,, pago de II ~ 
E~".~oct~" Sc9<J'" CoIo::I'vo <11 R.l'~ pa"a la ~.., /111 Lo RIi.:.:" UOCi"II, conl:l'TM ,. 
lama"'",uo, 

1:1 kMd<:r p(bIi;Q QUt "'V' e'Tudrl ... ~_ .., i;;rnJ.o ~ • 11 1(>01'\;1 "" ""~ Gil"'" baja . 
... a.c., no _ tlloomcIa par~ w' .. lelao 01 ,ce,. Ói! ~'\oo do ..... _ ¡)ItI .... ti:Ir pe:'lSiOn. 1ICl le 
COTeSpCI'Ide 01 ~d.e'''_, 

1. En 01 >en"'" de .nor~..,.",.. ~ .... ~ 1M ~ ot 111 j~ • "'" 
1r;Jb;z......,. 1 t~s WI..., mi'li'r.o de 21 Y 2~ j'~ de servde. 11)...1 r (neto de """. de 
cc)zacii:n allSSsrE "1PfC1J'o"""trlf, ... """IOd. por !lo lJooir:lod.,.. ,((17 ~ 2008. cada dej:MCiEn;I¡o 
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~ tlltidad debtr.i a~ el procedi'nitlltc establKiOO en el nU!Mfal 23,. ~ 9Cl.ierOO con ~ crl&rk> 
que lo CO<J'<!spo:noja 

111. Cormsp:JllOOr3 a la> ~ 1 ..,ld<JdeJ ~ b$ cáIcvIo$ respecli_ . 1"'3 ~"r;" que 
k>s .""er.idor ... PO;blbos reciban la ·Compenl.lciOO Equf.'aI~tf al ~ CoI«tiIlO.:Ie R!1iro' , Isl 
c""" su. pr0p7ciono. o dilere'~~s. eo t. rm irrn lorut,"" PM' k> c:ual 1M di;';"""",, 'l"e .. ~ 
""" molNo tIoI P<".I<l d~ 1 ImP<""lo SoIn 1;;1 RertI, óeber'" ~ ComprerNJid3S eo los 1'f"oOI"oI{)« le las 
Comptrls.adonH. prOWCk>lIes 1 difereflCin. 

IV. Previo al pago de la 'Compeosadón Eq~~aleo1ta al Se-¡!I'O Colectivo de R<üo', asl como ""' 
proporcione, o diferencia$, k>s ">:servidor .. ptlbli:os deber..., fnnar su aceptat:il>:l al pago de esla 
c~saci:'tl , t«nO ~;mnt~ 1 M 6U!ltuClOn Gel S&;uro CoI&ct~o de R~tro , e<rlctme a11<rm,"o 
IX.~ago de L;o ~saci:'tl EqOO"",,," al S"9UfO CoIeuti.o de Retta. 

V. A lo 'Compen~ Eq"",aIerlte del ~ro C~a óe Retiro' le apl"",r~ el mi3mo natamiootc 
que , II 'Compeo'KO!on ~ic, ' , estaN«:ilo en los nu merales 29; 33 " 41 ;( 3 3 53 ! 55 a 69. 

Roconocimiento d. M!t¡¡üedad 

24, Par, IOdn laS pillas ser. ~,am IIC1&diW une ant>1ledad minina <Ie~ .. ;o'\os de """'00 deotro 
de 1> Admni<lra:i"" Púbb;:a Fedoral y sois me ... ele serv~ k> en la dependtoeia O entidad de su 
adsGripcio:':o1. S. ",ooplJa 00 esla disp<¡"""'. aqoJ!OiIa$ pI;Iz3$ "')'O titu!:lr goc. de 0:;""";' I\definida 
... ","",un""",""", siempre que "" ..."",.,.. a su plaza y lrabaje en en. l.\'1 mlnimo de QlIince di,.. 
nataales. 

25. Lo; d "¡>en~ j "", _ ~án regi<tr.,) veriticar, a tr .. és del il"", de Recursos Hu","",," o 
su ~ol""t~, l. ontiglledad, s!leido y dem~, pre,tri::ones, de <>CIJeI"do con 1M fIqa'I tX,icM de 
SfIl'i::lO. 

26. En el caso de wvldcn, pW~.:Ie b,se con ~a por¡¡ ocuP'" un. plaza de confianza "n la mioma 
depo>ndeo>::ia, el d l:w se ¡ • .tiz.,~ .obr~ la plaz~ qut ocope el ItrI'o:\or púbtioo iI pre'entar $U 

&OIictI.>j El 00I\'0O ptlblico debe~ renl.\'1oi:lr • :>mba. pI:uas. 

21 . .<qJeIIi>< I-"""i""ore< <1"" cuenten con COr11 patibiklad de ~ en k>.I*~ de la Liy f~ de 
Pre"'VJ<!Slo y Resp:Jllsatollidoo tfacenaafia, su Reglamento y oIlnstr1Jcli,,¡ """ .. lob1ece ~ R"'lla$ 
para la Compallifo.13O de Empleos, r><>doln ncorpo.-a,,,,, al bene!ioio de las presootes Oisposdooes "" 
la plaza '1Je oote!mÍ1en , la cual .. rol carcekoda. 

, ,,, ,~ __ . , ,,,.,,,,, ~ , .. . 0.. ..... .. · .. ""' • . ' • . 4 .... ""- ' .. _ '" " , . ,, ~ . ,,"" ...... , . _ ___ .. ",.._ 
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' >e, •• ¡~""" 

28. CI reoor.ocimitn:O et *-'I!ogOeeÑ C"" los serW>o'''' p:;_ ~"" lBbo<atO"1 ~ 'Uu di Ra-jl' , Cut 
~ ... '" ¡el"".a. el...,,,,,,,,,, 8 . _, eon c&r\IO al Rama ~ ,~ Apcrl<lCic"'l • Stog.nUd Serial, "" 
el Pmwarra t .. ~_ do T'ato E&pfICQL Fcnnal:l"tlop Ú~o::a.,. Strl/lcJoOl ' 

29. L-... deP""<lonciM ~ 0!11~" iItM • • , 8 ti Ur.idad. uni::ar<enle po;i' o::tIfId.¡:II> do 1:1 OP(RH Y (>1)'1 

oop;¡¡ ~ lo n.<>Ct>6n Gent<aI <l4i Pr~''''~', r,e,""~ ""~:,, '""'0';)' OOO"'espor'OG"lto '" ..,ld:u~ <le 
' '''''' ''''lO ~a 01 ~o Q. " (OITj)t~1o/Id6I1 ."'oc."..,,,. r""II>dia"1:e <:1"", que M.,-¡ ' <:tllt .1e1 111 
"",furm,; ",, V d =""r>e"~ ,..".J~e, 

1. Tolill d. " '0' ~ Ic:llt"neeolla,«:",Il_\e y rrall;; de ' 0CIr0llS r e<:U"~1 al FOfldO PII ·. ",,,I irur 
el ¡>ago. 

". tl~ ~ (U 0!I11l11>ri(:arin <lo 11 cIe¡>endeno .. o 6,licad. ,,,,,,q,,o<:lo I~ CLAElE (negado p<:f , ~ 
~·g/:c.\ lUW'"Ul I'AUI e ¡'t!CJOOIIIroncsti8, a:¡j come e<"If)I:I del d:CPtnlO mtdinla ti = 1 
conste <p:: el reg¡,1rO de dic:I:Ia CI.>iIIU ~,;n, f .... h"bd.l1II .1'.I ... Te la Teoo<etIa do la ,-

n r""" .... "R~'. eon Jtrr.a 3I.1)grT.I aeI OfiOal Ma"iOl" de 111 cer.eno::enda o ... eq.,1va:<O.,w.., la 
~. 1""" el ...,...ooe '_'IOS ioOlcWo ¡¡ilF,I ~In la ~_.IoI~, "':bIoca 
clI"f8 snIcIIW de (;OMjlO"I$OD6n IICCII'<lmica 1 .. allf{lba-3I. 

1\/. Loo r",n",1O& OOIfMP(Ind,a1la6 OO' la ,oIacillr. <le los .. !""~CfeJ ~.~kc, cm""""" pcI la 
~ o t>r>\Id3d cc:mo actH<IQ'tt , \f. """pensacl6n coonÓ.";ca <lelem"ortadio <le 
<m1orrniOad con tao prc....: •• Oio.pooCOorft, cen ~(>l ~'IIe. Y de ""."11""""'611 <le quioon ... 
los . W>o13l'Ol1 y ..-.iurCr. ,,1 ~!rma aLNga'a do! Dir . cI<>· Centl" (le 'IecJr$Cs .... rNInCS o 
'"" eqjJoWJlO , I !-Abe< 

~I , F"..,.,,:\tO I ' OJlOS GO!I1'·81u· . 
~). Fo-rmoto 11 "lo. ,,,,,,, da .. ~,., Com~'.~.". 

<l· F~..,.,,3'<) lit ' <h1"pertsaciOn', 

c.da ~'''' .1O ~ebe<il l(!f1lnC ,"",,,me I tu il>&n;ctMll ""~'" "" fom1a irepr~sa 1 t1 .me<> ele,.;""". en <Moo ~tioo. tn looroato <IeIllfO\lf¡wra U"""",ft ElO;;1Il2lllO. 

I~. ~. rorrabo y d .... h~:acion sell313o:r. •• ~:w,. er~anc r:.nic:Jrcnte en la 

DPERtI, 8" '" ~~<ICOOr\ ...... """ 

~N. Coml;u¡. .... :el 1(01. E~ Cl Segl,.n(\O Nivel, !lb ~". Col. Belén oe le6 F\oI(I<o, ~"" 
Alvaro O"eg6~. C.P. 01 t 1~ "".0. O.F 

r .. '_'" 'oo' .' ,,, ".,m" 00i ...... .. ",>l ..... ' '" .... """' ...... ' ...... """ '" ... ". _'" , _ .............. ... 
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UN,",".' 'OC""" " ( •• ~ •• ' 
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"".""~ ,,''''' ."" " 

' .1.0 ,.," 0' " 
Si 13 $diciI:ocI, ''''''atos O d<más ~ <eo\,\ados "'" ""tr~ado< en forma O .... o:Jstro. a 
13 ~oo se iMO:.a, .. to'rn'le se Ioo~nl pet no nidado 

La soIic.itud _a OCOOlp¡!/'larse de ~ 'oO>stltO:.a simple do bo downoot«; 911\00 '1JO se consta!O 
iIl c;r,celac;on de la cuenta bancaria 001",,,,, 8$1 oomo el oompr~te de la a¡:erUa ~e la (:I,Jer!Ia 
noo,., 

:w, Ser>l responsablidoo de la depero:.teroio o en~~oo '1JO la ~u~ ~e ,,,,,,,'sos i"duya olriicamef1!O a 
~"' púbIi:'" dictminaOos fa>orabl!m..,te, • fin de que bs , tcurs<Jl, btnt!i;:iarrn , 
oompoosoc Ow;, 0000 oo,,,,spondioot .. , coosi5j"" ... par~ "" pr='<lCión ~I CorrOió T~ di> 
Fondo. 

31. La lJnkiad , pct cooduc:o M 13 DPER~, nteg.,a 1.:1 n~ ,.mim por 1:1< r!epMriencias 1 
eno.i1ades, La nlcmlOClOol de las ~s y entidOOeS '* ,dlira a mas tardar el m""""",, do 
cMa ..."a"" a las 12,00 In" para su pr.,onta:;;on al ComO" Tkno:o del FCIldo y, en w caso, --

33. El F~ oc iano, conl00ne a II inlltUccit-n rtcibidl del Comi:e recn~o del Fondo. r~¡I~lli la tron,r",,,nd. 
de t I:WrIO< , I.IS "","tas t>arocaria< de I.IS ~derJCiM ) ~, a llI1 de que éstas ~nten COI1 
""frierri1 par. el pago. 

:14. El Fidcclario ..,togarj • la Uni;j¡¡O , pet COOducto di la Secrfta~1 T.mca del Com lt T~o:o ~eI 
F<:<>:kl, c~1e!; d. Os dep:lsOOs ,""'"'idos, irdJy.-ndo Os d;!\;Is de la _ v>l:or. 

15. La Unicbd, por el rrismo CMdIcto, ""tregará al FWdarOo k>s «9niIIrl cJt k>s ,tebOi tn;iadOS pct k>s 
~te,. COO1() doclrner1:O cOOlf:f'Jb<ioOO de lo t ansf .. ercio de ,""'-""" pet p¡>1e del FdClCiar., 3 
101 mi$ffiO$. 

36. L .. ~ Y &ntid:lde$ tendrán :lO rlias na!urale$, • pat1r de l. trar1.feroncia de 'OC","", par> 
pagar a k>s~ .. ~ "'-' COOlp. nsacial. o. no toiIoerIo, deber.n levar. "'"00 et re<otegro 
o::trt'lX'l'ldienti! 01 dia inffitdja:o ~uiff1:t antt. ile 1lI 11:00 hr1, I II cUfntl 1l1JOCUel1~ U~I':"I. 
'-"1 <Ie¡leMerIci3$ Y ""~ ,e<if>:;3t:ln QI'" lo< """dar .... pótjicos. al re6tMr <lcha compensacm, 
0U0CIitl,., la ~cia o et fin O:¡ulo, ti p6i", de """"'-'e y demJ. doctmenta:ia> pro:edente, 
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37. ""''''''*'"''"'''. ,e di. ... cals'. desQo.," do 00<d;;:'~ ti "'oH, 1oI""'*"I*'1eI rri:tmrm. b l.koicIoid 
..., ~ ~ ~~ P .. IIkI. o.1ibi~ el FOfm(t:) !V'RebcOln de Pag05 Efetl:uadoo' 

JI. los reccm.clol; ~ lit ~ i la Tesallfla de ~ F~i6n.1 "'" wv Ge~ ae k:s 
\0 d'", oon.raIes ...,...enIes lit ox:tICIJIiOrI de cMa mos, w:tormo , t.11 <h~ieiooI" ,'igtnleS, P",. 
c6:l. k:s p>ga<" doeber~ "iIlur poi rnt<.IoI ~ 1 01 <y,"'" <>e \,¡ <letIara::ü" • ..rll~t~et eI1 
la pa.¡ .... '""",, """"' ..... ,goIl,m~'pee I UvéS d<lI '*"1<m.~ ",,"Ctr r »:¡ "P¡o;O EItCtrOnioo de 
Coot;~ l'oO"'~" ¡PECI', tn la! cutntu b. ox.w de 88VA n...,,<:«!"!< y HS8C CUI la 
~"J"'tu (W,""" 

p,.a lo H8ricr, ~ ·Dertnder:li. c..e de. rdefen,..· Y 'Cador!. Oc '" Depe¡oO!<iOa" pera em 
o:n:tt1O:m bI sioJJ~1H: 

h: ....... d<! Vab-ti 

~""""" C\.W~ c1» rc'Heroei.l 
CMo," de la D<:pt'01dc~ 

Secreo.ao'. d. H""",-...:!a 1 CI~ IO P,~ Io::~ 

06060 :0313 
oc,a, ~C ' OCXi:lJOO 

Ji, El ClJ"'~""1;l ""lo o!SP;flto.~ ti r1; ",.¡¡1I ~tc@'~~Ii! , $'l o;rn,;nic.n rneóinIc cfoo ~ .;tóc por la 
~~ o .. Ida:! I la Sec:o:«io'tI Té<::o'Iic.io dd C<nn! T<'<.no:;o ~ fttóJ. Adr""ll 8 ddI.o 
<:<:rl~. <IeberiI eIMirM I:lb:OPlllogtAo del bT:lo;bio CM ti ..r.o de la .. ít.ciól: bII!lCIfIe .. 
la <fJI .. t/0Cbi6 . 1 ~ n i ~ ti ~ú> VI _",,.,no F"r;woeros' , fI!b:ocpa del astldo 
de~\a baf::ao:il delmesoorresQ(ll'.<k'ü. 

~ ~"ecIO.~~y ... \icIIOes_".,.:.bIca:rIol~.,..,...:rJe:.Ió6Q"~ 
ider~ _.en1a ti mor1C da 101 ogoc",,_ ~ ."'"""",,., 
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41. IJ¡, oopooOOnoias y ""_ '1'" COI"I/orme a estas Dispooijoo .. rootegroo remanen:es al Fondo. 00 
lo cuenta j subtueroI. aoign""_. debor'~ wn".,;e,.- dO;h() reir1tog' o a lo Secrtttria Técrie;) ~ Coro "" 
Técrioo cIfI ForOO p<t <»:"dJcil 00" OOAEF'P. oon copia 8t FdlJcWio .• mas lardar un ~Ia MlJra! 
de$¡>.oé> ~ ~ rl"'WOO . ....ex.nlo: 

.~ eop¡, del oomprOOM:t de a l op!!~ 

bl. Justiocadoo. 

el. rormlto VI·Rtmlntn:es' . 

Cancet.ciÓn DoIiniti •• ele PlaZlO 

42. Las ~nderoCiu y en~$ t~itaI~n lo ~~ d. 3quell .. pla,a, ooncfcioda, j "'. "","''''' 

nl"lerent",. E,ta operaciál .. reaizari a tr7/H de la DirtccÓ!! ~ de F'ro!ltamación 1 
PTeSl.lpu~slo se<:!orill OOTe~nte. lo Dir~ General Adju rna Témica ~ PrMl.f'Je"S:n y ka 
D1-ecci6n """,ero! Adjunta de E .. ",~ Y PoUe", Pr...."..,.trula ""forme a lo oIgti ",,\e: 

1. La. deperoo:lencio • . irdoJ»endc a "" órganos rlnini$lrati'J". de.e""o~,wado . de la! Secrerartas de 
Eitm. deber'n· 

.~ SQ;oitar ka ,anOÑ;;;oo cIo la. paza. oorrespOnditn'.es. I tra,ü cIol SOs:ema para el Conrol de 
Ptoz", j 001 ~'"wpuc.1o de Servi:::ios ~er~ tlet Porta l Aplic3tiYo ~e la Secmtarla de ~. 
(pASHI. 

b). Un. ' e' ~ue lo D1-ecci6n Ger>er:tt Adjl.Oila Témica de PreouptJMlO haya ~mjjdo el diag.-.:'l&X:o Y 
resurtle>1 de memctia 00 _ referenle " lo c¡¡1lOOIacO)n de pI1lz,,". cIOOer3n """"" 

;1. La adecuao::iOO P'fl'JIlU",taria que ~onsf_ "'$ recurs". 11 Rimo Gtneral 23 'Prwisione, 
Sal~ia\e$ y E~i::n· 

MI. Cq:t¡ 00 la Oilecu<ti!ln pr_esm autorizada QOO EaOOrta ~I trasposo de lo!; rtlCUrsoo al 
Romo Ge<t<oral 23 ·Provio<ones S;ll.iri3leo , Ecorórroi:oao· 

litl. LO$ t>roanos acm HWIt."". delc~ntrtC01 ~ no regi$tre~ lo ~cel¡oc~ de rlaI" ~ , .. é, 
del Sistemo. _r.In ooIicitar1a "",""",,1~ . 1 FOITT"OOto Ut1to tie MIo.-im ienb1 Pret<I",e>to,ios 

l. Las ent~ode, que recit~ opo·lO$ preSl.lpue'iaM' en ... rlÍO;'" personru." • t~ de "'" 
WJI"~~ tie """or. deber'n 

al. Sdctar la canc"-'ciOO de las pIalas COI"reopond""\es. ",,'fiat>jo el Formato único de ""'_os 
PltlupuntarKlS. 

bl. I.l'lo -.., ~" Dirooción ~aI Adju nta Tt!onioa tie Pr~il haya emi!ido el dlagt'IÓS'lctI j 
, ..... moo 00 merrt<>"Ía 00 carulo referenlil a la canooIacO."lI1 de plazas. _n..,'Iiar la a<lecuacO:':.l 
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107-.... - 0,8:, 
."~,,,,, .. 

'..,0' '''' 
, "~ 0"_ ·.0 

pre~'f'J"'''''io 1' . ~.1n,r",·" lo'! ""'''soo . 1 R""" Ceoer. 1 23 'P,,,, .. _ Sal""d". 1 
EW>Ó."n cas' 

el, Ccl'~ cc lo <>:lo-;o.:,-.:>:\n f"0"'P'=tn' "L~ 'l'-'" ac,e<.I i~ ell"'.pa.o <li 101 W.WIO$ al R*,," 
ee,--",-.I 23 ' P,m';s;o,es 5a~iales ) Eooro:':mca<s', 

di. CC¡:;3 ~ la rr~~awn IJ!cr.ztdl " ~ ~ efect'o, conf"",,". lo, rtsposi<:i-:Jn< •• ~,.n 
;00"" '" rdlo¡< 1" d;.n, r LJC>t, <IeI >;cI¡.j de 9'J5!o d. """,~ios ¡l<'IO.1<IIel por ti i'n¡:vrte de l. 
"",""",Iao::<'ÓO de ¡¡lazas 

111. L.a~ trt<lades 00 ~oyirJal pr~lq)l:nUli,xf<1t! !n lervi::tos """,,"ales, " ~,,-,,;, de '"' 
~m .. do-> ..,.;ror, d<br.-,ln 

-J. SoI~UJ .. c>rJCel>dó, de pi"'", ca,esrM <:n:",. enviandil " Forma\:) ÚfIioo de Mo', i""""t .. 
P'üupu~I:arKlt , 

bl . Uo, ';el Que 1;3 Drec<:ioo G<!n"oI ~,.,ta Téa1u do Pr""" ¡",,.1J h.," omi'.iOO 01 tiag1ó.too ¡ 
re,,",r..,n OC ""cm"," de ",'C,,, r~on¡" o ~ canc..r" ,;"ln de plazas, deber" ",mar oIi:i-:l ¡je 
loIici:Ud ~! mc<: (~~ d! fkJ jo de e~a:t"", ,on!o' ", " ... (i;,~it" .... apkat>le •. 

o). M,"ntaf la "",,1;3 d. la autorizo,;';" 00 moofo;;.ri;) n .. I ,J i:> 00 efect~o ccrrrcnr ••• ~I d;lpol~.ooeS 
.pi<;<lNc. "" dond. oc r<f"Ioje lo riisrr ru: U1 0.1 te::ro oe ~asto de "",y~K>O ~,"M por el 
rr port~ M la c"",,,o~ oc ".,,,,, .. 

IV, Tr;¡t"'da;~ do '" e.nt>:J",1<~ no tDC<d.'nada. "'IO ,iJIrrt<,rt;" 1 .. ge.tiOr.~s st rui urfl1 d:rectarroctc 
art& la 50cretana " ~;;vés de la Drecci6n Gor..-.rnl do Prog-<"'.:.::i:r1 Y P''''-IJp"fIS'.o .ectcrial cee 
ro-'e;pooca 

V, Par •• ~oct,. do f~",i;u,,,,,,,lo. ~t':1dil1ciu y ent:daju !nvia: .... ,. d"",,,,,",, ¡ dCCL",ent:lCiÓl\ 
sef."¡odl"" el p'.ser.te numer:ll., 0' ,'"0 nl""'o de Co.1:'oI. f~ iI rrAmo pluo 1",';;':0 p". el 
e",'lo • ,. L.nlo~o 

VI, p,... "lacte<; OOI Il''''"pJeSlo 'e<;lI ... ~"tk del "",-fCril ,<C.~ ... "",i:lto ¡>;:ste<ic< al de SU ap~.;)r" 

las plJl¡\l¡ J" Ull ooignackre!l deber<ln i-"<; orlX"""'''' el ,egu1a,~"lJi" do ,,,,..00. per$()(l3!e-s, ~ar. 
qrJo on uc ;hJ .. 'ool"co. ., c.:or-.eek-rión d<f.,l~a de dicnas plazas, • mas _ el2a ÓIJ fol:lrero 

Rostitutión do Ro,",,,,,,, 

4l. lo< Iesttwones de ,,,,,",sos que roa!iOon 1;3. ~"P""¡jencj;ll y t-nllda<les qA Wle$~' a la oct,,,," 
ce corrpensaaio"es 8Coromici!s ctOl[Jiidao; ():)1 rrw;ti,'o do la .rSt~ d. ". llomadoo 
prcg_ ¿. ccn:Iusiórl de la relaci:':l1 latxxal corr.!-¡)O~ien~ ~ 2006 Y ~ arteria ... ,~ 
oorri1 lliif:" or;"",,"andc "" 1C<m""'" ¡ pI."", ¡:r~ 'I ;S1Jil '" k:J; I<lM m .... I"" re,pooolt;'N, de llC~rdC 
000 Kl si;/OO<lta 

r .. ~ 11. d<p<","",""ios y .... ,.0.0' od".r.~t".. i ,'O. de"""~t, odóo, se ref"'iaroo CC<"OO 11'0 
, riJO::iÓn 1 1qJ~1I ji rwno OO'r~'¡:f)rldiet1te coo el f1Je se iOO-1t'"'' O" ""P""dff<:Ia oo()fd ~adora 
d< = tor re,;)eC'j," , as! cerro una ~ia<;i&l l lQ uida.1 Ramo G€fl€¡oI13 ·P,,,,'<ior.es Salar ia~, 
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y ~', a fu do Que se <ioctole su ¡¡PCaci;\n OO"T'I(I una mejora "" la meta 00 balallOO 
~sLIpUesIaria. 

11. En el ca"" de la. "",dado. por"",,,,!aI,,, "fJOYw. presupuestariarnente cuando rorrespcf1den. 
\'arlSler~nc i .. , ~a. de reflejarH la redlK;CiOn en ti ramo cOOt l¡>or"ldienttyla am plilloión en ti 
Ramo c.e.,.,ral n 'Pro,;,Jooes Saiariale. y EoooOmi::.a,· , deber. ge~""e 11 adecuacOln 
pruup<Jestana ~ue rtliele un .. ~ismlt'lUClOn PCf el mi$mo mporte tanto fn les ~re$<J1 oomo en le. 
"'Ire"", en el flujo do electr.o de la entidad , 

111. Tra~ndooo "" la!; ""toodas no apo~,.,I¡ .. Ple"upue6!ariam""I<3, cuando Ia,~ carespond;¡ 
a f<'Cll'''''' ¡:«>¡lOs, la resti tLJCión , e r..n..j;>rá en la ca,at"'" '" t\Jjo de "¡-eo!h'o ,,,,,,,,,,tlva como 
una dIsrrfn""",,, al gasto autorizooo y 00"00'" ao.rnoolo "" las dispooiblidadas 00 la enuo",,; e, 
decir OOO'lO una mejora en el ~ aIarx:e presufJUe"7O"o 

l .. ",.~ tl.Ciones que "" efect;en P'" Os ejeculc<es de ~ que se """aticen al Ramo Geooral 23 
'ProYi,iorrn SllarillH ~ EccMmicat' para lu clIlu.llciOn d«inItlv¡ ron fine. de mejool ~n el 
balance presupuestario. "" gestionará n en los si~lJientes térrrioos: 

Se ",flej~~ CCnlQ on~ <jismooción delinitivo en el ~."to ne!O total del ejerd:io fi",,,, en el que se 
rear«: dieh~ '''~'''' ; d>::/la diM1inlJCicln en " ga;to nel:> t"!aI lM'lbit.n "" re1\ejará OO'M LrIIl 

lT'I<Ijora "" el balan"" p""upoo..tlrn do! ooctcr públlxl. 

44 . Ln rN:~ucion el ve corru¡::or¡dan • 11 enreg, ( e COOl¡>ensacO:m, eoo~8s ctOl~ en el 
marco d!:I l.1 rm do f'"OIiI'ama de la coocI"siá" di! la relaoión " boI.1 20a7 ~ e¡erc¡.:ios fiscate. 
~Olttl1o:nl. ,ecitirin .., :r8tlrltienl:l di1'Jn!O 11 dt lOS PI"C\l,amll 2006 y ~;erclciOs fiscal., an:t~., 
bda \'el. que al mecanismo de pago que opera • ~avés do! uoo di! reo:ufK<I provenitme, doI 
~.trilT"lCf1 k> Mei:»'l1itido son fr,antio:los oon Cl"l~ , les reotnOs del FOIIdo:l con apcrtad ""'¡e;¡ 
efectJadu en al eit'rcicio hcal 2GOO, por lo que dcllos recu,lO' oo lormln parte dt l prt'lIjl\Itll~ 
.ut~ncado "" 2007 Y por ende, "" """ ' plOoaIl"'" paro con.deram. 000>:) ""'tilxior>e. al 
Pre1 UPUtslo del t;f rcicio ~ ICJl I en com..,to con ti pro¡:ótj:o de i09rar ..,a mejor. en ti bJ,~ 
públi::o pr",upuc"Stario, 

45. ~"'., tanto, las "",:il:uciones do 'OO'lpon~.,. OOOl>Óm 'oao <Jb"!jiId¡I. ~ partir di! 2007 d!:I>efán 
,""linar", a """""" el pat~mcnio del fideic<lrnIM """ ,"tuldo I"'rII estos fines, I:l que perm itrn que .. 
fiOOioom"", CIIOOte con ,"""u"os oufbont ... paFoI for>dai>r 1m; programas do oondJOi"" do la rnI;w;:i6n 
1abCIraI, observendo lo sIgoJIeI1¡'" 

46. PIra l .. d<-pend~i •• y 6rQ3Il0, adrnini.lrat .. cs df5COllC..,tradOI, se reflejlran C()n10 '-'11 ~ 
liquid.l al r.." o corre'P<"dient~ con el q"e se dentif'oa ~ la de~,ia ,oordinador. de sec10r 
, •• pecti,a. 1i!1 oClOO ur.a amptia:iOtl IquKlI al R.mo Gfl\tlI I 23 ' ProYisiCM1 S.II,iale, ~ 
ECOI16mica. ' , 

Una . ez QU~ k>s recu rsos prO'ia"liootes de las restit"ckoJ .... """,entren"" 01 Ramo (;e".... 1 23 
P,O'iIsioo"" Sal,..ie~ ~ Económicas. dicoo ,amo pro:oroern a entregar 01 Meioool iso los inlportes 
c"""""",diontc>, m<>d ianlO la ..-ni...,., de la rcopoetiYa CU<l<It3 por l iquKl~r oer1i'ic:<ld;¡ 
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r" '-' "OC"". '" 
l 07_A,_ Wl R; 

'·"" 1IiI '. ,-, . """.," .. 
41. E, d """" do .... ",t>:bdet p¡neslalalet ~ P"""puHUriamor.te, Io::IIn\II de ~ la 

redJCdón en" 13-~ OOIT"JlO(lCitolt y 11 tr~~ tII el RrIc Gfrerlll 23 · Promio'Io. Salar ..... 
Y EoonO'IIotd. c\IIbeIj 01"_"''' IOeCUlci6n ~~ qJ& "~fllr.a d .. ~ P<Jf" 
"'~ ;"pc<1I:"""c e. les ng.esaaccmo .., bi. ...... OO5 "" oIlcJC <lo ofocIn;c 01110 llUad 

48. lr.~ de 1>$ tII~dell'KI ~i03lol p/flUPlltSIK_". la 1U~;ICi6n 'le ~ como,., 
~<) I ItrCt,'Ot, euWltMi) thalmenll .1 foCeicomi><> ... irrpale de la 'u1lucrM II (WJd.Jó 
r~~ dcl>cr' ..... .,."... le oncer", I la LIr.Odad oop,t.rdo oopa .:101 torrv<t>inll Col ¡la9O 
@~, il$I como \l'IiI reliIcIOn con los <i.itO, ~ ~ Pf<""",1 t'lntfoot.oo de ~ <lI)mJ:e~ 
.,.,. . ...,,:.ca. p!O"8 '" ~ IdertilC&o::ÍÓI\ 

49 . P. '. lo, >UfU'<los de ~ flUnllraleS 46. 17 ',~8 )' ¡;ara ... <1",.,. pres upuilttariof 1 C()n:l ml 
W'1"eSllCM ,~tei. iI u.lda(j l>/Cpc<c1M.r;" ¡,Ior"""""", ~'''' .. tdu~ ~ I~ &1 Q't. on lo. 
"""'" ~ce I"~ , se ,,"~e iI eanoeI!I::iOO 00 ¡,.. ="""' .. ,~ deud<)'K del !IdI.;o,,1$Q , 11 
<I<pood!ncio, ~"" O mld.>d '''''''p"nl,'''':'' por .. s inpcnu qlll .'\.yan tcCiouto part:i;II e 
1e1a .... 'I .. s.gI.II'" 01 catQ. PllII , .. 'rtui' ~ rMl", • .,. n'lelen"" limo OOII'pens.!0()(W!1 o~ 
con ,. .. ~ 11 ~,"iso. 

50. El pmaOO p;n 110 r-.cm ttr.II do ..... im¡:aw>s 0I:<J0V:>dc. con ~o 111bo:oTiIo pn CIJ:D a 
pr.i"do2007IasCQm __ ".~res;_· ... s.,~ ""~ ~lInI rvarrc~1. 

51. En \WI:m. <IeI no.mereI " 19""'. pa,~ .... ~ OCO:oóOII¡;n OIC'P"''' In lOO7 las 
~, r.on e<ltgCI a "'. 'H!*:1'.'OI "-.....1Ol do HI\'ii::Iot I'ttloOJlale5. óeIwán '<'libó, 
arualmtntl y I rr al wd« en 61tjeceicio mal ~~, en los ~mo. y ttn<l~1rY.ioN coe WI¡¡If.tIlM 
oL.;>;:s.ic;;';" ..,1i;abIt1, ka Jto;Ur101 ,orrHpor,~;!rle$ 1 I~ ~ ... .,. coonOrnCa9 ~ 
• lo. """";"01'1)3 ~ ( bIitos • llJ ~~, P!O'a :;:ooa ""rol" • """ """'" llI1 "1 J , .111 6\.0)(""." .... ,1" ..,'" 
100 .~s ""~CI>8ntoll, 

52. En oonw.....,.r:1I. In 0I>'&M0In-:1I1 y f!(IOoadeo pa<J>' ó" por " "",nos "" 1I!<<:Io~,¡j apoy~ rllCit.oo 
PM' c""; r 11 C(npet'.WÓJ'I ,~oe ti"*" estII DiOjlMÍO<l<' ..... Es:.) se ««tLJii" a mli6 t.Ytl.1' .. 
cl!ime 6" MOl <Ir! ddeml:,! del ejeId:b fi!ICII ' "" fl <l"" IIlJbiilitll ~tMQ """ ...ano .. a Ir ...... do 
;;ro¡:li<>::itn 1<¡:Ida ¡¡I lIlII'IO Gano,. 23 .~'"' ... s:i.lrial .. , ~~. Q rtd¡:dOn 4t1 g .. ~o 
proo;¡nIJT"'- "" 01 ~ de elec\loo. ~ o:urGSl''''~ e ..". ée conlomOolad a fa ~. QUI 
esIoIbIe.Y..> .. die", de~ ~~JK:a1oCUO ~ 11 U,~. 

51. De rn CIInjl_ """ lean:erO.1Io Se<n:arr. pOr ooroiJc:o ce H~ U".a.:I. 'Xlll:OII.fI ' 1" (f~eo 
OJoIi::aI:e!. d9!.c0ntara 101 JGCIAOI; ~,Iit,I'I"" "" 1.. ....ie.t~ PQfIIr.-QIet 011 l1li 
""pe"d"'o:.a. 0<ga'lO ll<i'nnnrivo oesconctr~taOO e emeac tlJ!lO:nrlIl """'P"" 
'~~.JH:a'il:rerl&. MiI, n '" el tu<>. E, 100 '"' ...... ~no... las ~ no ~"" 
p-e"'""'"""..",. . .,.. .. a.b-¡'~, d. ec1I ........ el '~i50", """...., q.., ~""í"" ~ pn c.tn' 1M 

f ,,", ",-.,.".."" '_'.,M', '" _ .... ,_o,'" ,,"H_ ", .. , .. ", ~ "OT" "" .. """" .... , ........... " , 
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107-... ·-0)85 

.... , . ... "< " 

.... La S=~ta.1a a ~ oe la Su~a de EV"'",,", .. upa ...... ,~ ... In IU cuo, IN ... :on"" 
rn:c>-'""" F;r~ ....... , ~ cabo la apic¡c:iOr1 .:. laI ~ DiI~ ~" a .... 
dispon:bJ_ P"t'I_"" •• :.rias dtI RImo Gere",1 23 l'rtMsior",. Sa'olrilles Y Eoo,o)mOC8$. En 
aI~:ociOn al ~oonI:I de 1;15 ~ pU:kas. la ~III pecra susper:Oor p;!rCi:II o 
~ ........ Ie .. ~"".o de ~"khos ~ M cortomid3d CID< el .... :CJIo 83 I:a::aóro V, "'" 
~..-.e:'lO <lo 11 Ley Fedt .. OC ~P'''''''' V ~nsabilidad Haoenr::IIniI 

SI. La!; <le!'M<ien<as V ... tdaOeI rA)(l' .... fOIiciI¡¡r. <11> "'''''Ola ü~"'" tsqJomu especl'\i:.os ~c 
~ <terlt....m a Iao cor:dcianH .... (¡!JI iE ~ e","~!Io la ODefto::lOn .. .s#:uCk:M!. Oct .... 
",r.:iMH det:+raro ac~.~a ... de la ~eI><Ia jontl"""IOn. l. ... .... Cem;)f onenciooaóo. &do "~ bf, " 
<le ,n$lr\l.,..o,ta:$oI! DIOVII .1ltO:ta:1On de lo s..crel31a, a tr"' .. és de la ~ 

82 , La Un.ooo piQ~¡'¡' la InfQ"" KOOrl r ecela,;" QlJe o ct>o<~ r'e<enlalse ¡""estrarocrto " k, 1{ 

CaMWi ce D,FcUóoI, 

&3. En '" """, " UIIId81 ... "la scicCud pcw (>;aUl. r:<><O":I ¡¡,Ho,e", I1 .,1;(1:;:" ae ... ~,."...te< 
O~ .... pa<a la l .... odac01 dIlI ¡:1I..,.,aI ¡¡u. corr.tpX.03 . y 10$ ~.SlOS _:Iados • 1!sI.I . .. 1 almO 

a ~ ¡XI¡OS '1"_ se Qligl_ « me t<me:""""';a de la deU>o:Irpo:noc:;6n ~. ento:l<ldol. o ~" la 
__ do uni:t;ooos ........ "'_ do ... depenooncias, ", . .,p"dose ~ lo "~Q en cI 
Ile::rao de P~ <le EiI"*'" do lo> Foder:ocioOr . del ojorcim ft lcal. 

M. Los Padi!("", l8-;JI&U;No Y Judoal. aIJ 00'-0 .,. •• ,,"" _.~ro;mos. PQG' aro .pLc. '- ¡>re .... '" 
[)o<,¡:g;"""",.. pCIIÍC _nO! con " S.."..:ana. ,__ y C\IWICIe ~ las plliI" 
cor""~"" r.lttu)".n 101 ~,'_ ... :.!fll"''''' ce le ~ en ,,»1 DiIo¡)C)6icloot. ; 
de!;Uen 1:>5 .0....,. ",e n:""lIcn n .... pt<V3m3S. 

6-5. la> pr~mc, 1"Io;J>oo.oc:nc:s poci~" ""ic2'" al P"'"""'" lodtraliz~o G'IoII6CIOI'U Ict.ocadb'l,':e 
&.>lJd previo G""' • . '~ ~~. G'~' 11 E.tclIINO F..,.,,"¡. pr.t OO1:1oCC de las óepefoc!emas 
~pet<,,~ CM las &, ¡lcede, k:(j( ,otiYu, prev~; ",,\or~ do la Sec"~, 

lnlemr.tacló!l y D!8llOf1clOfl n COO'Ip!oroQ012 11'i 

ss . r.of1<<¡JOnde' la l)r"ja(j Ilir ~ilic.ll1 COOlr<ll ¡>rtloll~I:atio ... ~ pe,. clcclo, nc",,,isl!al ,oo 
la!; Diopos;,iC~ .. ¡:are .. ConeIUIkon de !I! l'~ ~e S<!ovicios en rc.-M8 Def.,i:1i8 dio 1"" 
s..-.;~c: .. NbrOCC1l "" la Admin!.t"",1ÓIO ~~~i::3 F...:!_ . ...... dolC'~ COT~I3Iia. Y 
ddamrIaI _ 1):"e5.Pll6itl,OI 6IC'oci~ <:or:fO'"T" 3 1.1& <Okr1UOll q ... ~_1tJ1 la$ 
dcpcnd<n;I ... J ..... .., .. oe la A:I ..... hcoo)o PWfic3. red..-;u 

loa ~OCI(I de I'oh:. y C~ P'_¡:ue.:ar.o po.:io-t"...,ii- dbpooicir:o e. o eslatoleolr 101 M8C81J"""'" 

o -.r""'" do (;1(IMOI p' .... puell3<lo. IJInIIaIes e es,:tdkc •. ~ ~ot ". lo e.lI~ '" el 
a1.:::.'" S. Irao:ci/:n Il ~a'rafo Hgv"'" <111 f>reoupc; ... '" de E9 .... '" d!t lo r.e:lorlOón pa'. el E,waao 
F""""IW08 
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I 
./ 

( 

u."." , 'o,f,,<> y (Q. '.O< 

.... u.u ..... '" 

l01·A._ UJB5 

~""''',,' ''''''''''' , , .. ~, .. ~,,,, 
.'0,.,1'"'1S 

67, lo ,igib<tilo.. 0\.0""','''''10 ~ las >,""'111", Disposi;:;ooes ca~ a ~ FurW ~, En 
ca>o do: cXlStr dilerenci;>$ ~~ $U apioaciOO en "" caso< cooc;re\;), al int .. " ~ las ~1lCia! Y 
entid.Jde$, seo;; el Orgarx:> lnlerl'lO de Cc:t!t<N qu;." """""". ~ las .mmas, 

68. Quedrol $in efec\:llas medO>as 1>J1¡le (O(MS por e6I:l UfIidM 00 matooa do C<:i:'dusi:on de la jnstxi6n 
de servru 00 forma def~ liI'a , ~ t:l'lt() cootraver.~n a laG ¡wewnt% ~(l$, en 10 ~ent< 

69. En a:enc.c., a 1 .. f .... """ púbii::¡ts, la lXlio:lad pc-jrá m<!d f.:ar O S(JsperKie!1o oorr*P<l'"'liefl:e ilI pagc 
de las compensocic:nes qU<! 50 ot~en e" ell'IlilfOO de las pr=tes <hposio;.ion~, 
Cabo ,."alar oul este docvntnlo eilira dispoojtia en lo p"'~a d€ la Socrel<ifia, en la ,;g..ieflte 
(j, ... ..ci/:n eltctl:11i:;a l'f!ú'lbi;jenda ooe nlX: ¡ pilltiodo Pclt~a de E!1esos: rlUo Pr......"...,.., de 
E!1esOI, dtnto de Serl'icios P&r"1OI1M, 

70. l •• jn_!e, Dispooi::ion .. dcbeiiln ~ del ~o:;mento de bs él'w nos ooministratiVos 
OO8COl"cenhelOS, ni como de la. enti::ade. baJo su coordi!laCi6n secl:fial, 

o." 

SUFR AGIO EFECTIVO, NO REELECCION. 
El TiMO' de 1> U"idod 

1. '."c'" , ,._, .,."'ilo ..... · 
, . """,,,'ro , ''''''" " _ .. . "m. ~_. , ........ ", ,~~", . ,"---""",, ' ,. -.""" 'cr_" """,,", f'»>IWO-""," " ... _, r..- , .~"", 'CouL>' 
, .... """' , ''''''" '." R.......,.,' 1.<.,,,,,,, ,,.,...., 1'1 ,_ ."""'*"" . 
. . ... ""', ,.,..., 1'11 ... "", o<cm_ oc~ ... · 
..... ""', r..- " ''">' • • ~ , ........ ~ . ''''''' """'"'''' '''''' 
ro. ''''''' ,,,,,,,,,,,,,"''''''''0 "" .... '" ,"'''',.", , .... 0· 
11 , ."""....,.,. 
n, ,""".""" ........ , .. __ ~" " """ 
,. ,..- ',~",. Orp;noo,'" E<¡.o , .... """' ""'" """'". "," "l' " ,_·,""""~~.~c_ .. ", .. ,(lJ" 
" ~o ' '''''''''''' w . .. '~.;;,,' 

c .... . __ '" " ''''' ...... , 
e ~, .. o_ , ...... jo."""" " .... ". "'''',." ", ~f""",,,",,,, _~ c_"'",.-,, __ 
c. o..x. "'="" ",.,-",,,.,, \ ,,,,,,,,,,,., ", l. "' .. ,,_ .. r,...,. ...... 
e ~ w..-... 'w.,..,",'''''' ''''" "' '' '''''''~.,~ "'_ 
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